
BOLSA DE \L\DHID.--·Colización ofki.ul del día 17 de Junio de 1931
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75.c¡(1
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(;::-,00
02,00
6200
12,011
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87.ó(l
75.,,0
75.511

75.5(1
71) 51.

7ft/sn
76,O[J

81.50
8),011
H1,50
81,110
81,50
82,60

9 6 031
12 6 tJ:n
!l 6 tJ:n

15 o9:n
111l o:n
Id 6 I):n

R6 031
)06931
Il1 OU:U
16 6 u:n
16 f1 D31
16 tl o:n

203930
~~·7 930
10 a gil}
LO o U:U
10 60:11
U 6 D31
12 ij 1>31
15 6 (l3)

]2603]
12 o ll:~ 1
l'l 6 9:·J1
15 ij O:ll
16·6 931
16·693]

16·7·020
l'l4.0:H

111·tl-lJa I
166-1J31
16·6.031
HHl."31
J6·U.1l31
16·U·U:J1

63,00
li3,OO
<.3,0,)
ti300
ti3.00
\13,00

76,00

77.50

fl2,OO
~2.00
.;200
)2;00

70.00

70,00

00.00
\lU ml
00,150

76,50
70150
7Ul 50

Serie F, de 50.000 peseta. nominale•.",••••••••••" " .
t .E. de 25.00J. t u

.. D. de 12.500,. ,. "" ..
• e- de S.Ol) Ji • " ~
.. B. de 2.500:» • .. ..
• A.. de 500. ., , , .

Titulo. 5 % amorti.able. ead.lóa d. 19ZL

Seric F. dc 50.000 pesetas nominales. ) al 350 ..
• E. de z,;.()((l. Jo 1 al 520 ..
I O, de 12.500" Jo 1 aJ 1.640 ..
.. C. de 5.000 ~ ,. l al 19800 .
I B. de 2.500,. lo 1 al 15.500 .
• A. de soo Jo • 1 al 1J.O!JO .

Serie F, de 50.000 pesetas Domínale .
t E. de .25.~" • .
I D. elc 12.500 t ..M .

t C. de ;.CXXl. Jo , .
• B~ de 2.500 t :t ..- .
t A,. de 5(JJ. • .
• G JI H. de 100 JI 200 peseta. nominale .

4 % .xt.nor (••tampillado) CADjeado por ami.llt" IIZ4.

Serie P, de 24.000 peletal nominales .
• E, de. ll.llXJ Jo .. .. ..
• DI- de b.UOO t • .. .
• C. dl: 4,c.Ol. lo __ .
" D. de 2.(X)() I • .. M .

I A. de 1.000 JI » 11' .

G y H. de 100, 2llJ pelttal nominales .

4 % amortlzabl.. emi.ióa 190& e&njeacla por la d. IIZIl.

Sene E, de 25JIOO pesetas nommale _.
• D, de t2.5(();, .1- N' .
lo C, de SJKX)) ,. ..
JI! B. de 2.~)Q» • • _._ "•••••"." ~
• A. de soo. • .

5 0/41 amortizabl.. emlll6a ItoO, canleada por .. d. llZu.

Serie F. de SO.(X)() pcseta. nominale .
" El de 25.000. JI! .
• D. de 12..500;11 I .

• C. de 5.000:)- lo "••

• B. de ,.500" • .
I! .A. de Soo. .. H " .

5 % amortizable, eml.16D 19U. canjeada por la d. 1928.
¡¡,50

76.50
7&.50
71!,ISO
76,60
76,60

711,00
'16,OU
7li,UO
76.60
j7.~1

8010U
7btQO

L4,OU
lil,OO
U30u
"'8.00
liS.o(}
lia, u
68,00

6D.7G
70,00
70.IIU
70.00
70,00

92,Ov
tlapJ
1I2j OO
90.71>
901':0
90:50

13°000
~;¿t6lJ

1:12,00
82w00
8~.OO

82,00

l' j .l-;CmH~N'1' E~

9-8.931
10-6·"3)
I().ti.fl31
J5·6-031
16·6-931
10.6-931

D.Q.931
16·6.D31
16·6.031
16·6·1I:U
10.tl.n:H
IlH;"¡J31

~931
UI·O.mn
UI·U.D:n
16·8-931
16·60931
16-6-931

8.6-0:11
16.1:1·031
16-60U31
16.6-031
16-8-931

16·\J·U¡n
liHI.U31
10·t!.tJ31
• H.¡J.U;U 1
} a·(j·IJ;¡¡
1tI·Il.U:ll
1ij·tJ-UJ 1

]lS·6.U31
15-6.1J31
16·6-U:n
ltJ-6·931
J8.6-031
16·6-U31
111·6-931

------------------------ -- C)

I Plt~~CIWE~1.'J~t- o', •. :,01.··-" ~
'- "1 v A L o R ~ :~ CAMBIO~ V A L o R E SI CAMBIOS So·

I I l'.ato ,I'U8LI<':ADtJb I I I faDI!> .... t>UüL.I~ADOS .
Lecl1t1 llar 100 • lecl1ll pOI IOll t

, Titulo. ~ ", ~tedor (22 de AgoICO de 191". I Titulo. S % amortizable, ami.ló" 1917. (Sin impua.lo.) ~
12 6 mn 91.00 Serie F, de 50.000 pc:&etas nuntmall;;', lal 8,860......... 91.00 er
156931 U12~ D E, de 2S.UOlJ,. • 1 al 15.000......... s=
le 6 mil Ul.OU'. D. de 12.500,. ,. 1 al 26.ÓClO........ tll.00 ·1
10 U lJ:n 91,00 • C. ete 5.000,. ,. J al 244.100 Y100
la 6 1J:l1 91.011 ,. B. ete 2.::'00 lo • 1 al 2AA.1X1O......... 111.00 Z
16 ti U31 0100 I A, de ~,. • ) al 88b.Ob7......... Ul tW e·

Tltulol5 010 amorllzable••ml.16n 1927, (Con lmpu..to.) ~
Serie lO, de SO.()()() pe&ctas nummalcl. 1 al S.OOO ..

• E. de 25.tXXJ,. ,. 1 al 9.0110 ,
• O, de 12..500,. ,. 1 al IS.OlK.l .
., C. de 5.000» lo 1 al 144.(XX) .
,. B. de 2.500,. • 1 al 1ó9.01W) .
t A.. de 500" • 1 al iZO.lJ6 .

rltulol Deuda amortizable al 3 % (eml.ióa de 1921.)
Serie H. de 250.o:l0 pesetas ntJnllnales. J al 125.. ..

• G, de loo.OOO.t .. 1 al 1Z5 ..
• f , de 50.000 Jo Jo 1 al 8.625 ..
Jo E. de 25.000 Jo ,. 1 al 18.552 ,
~ D. de 12.500 Jo • 1 al 14.999 .
,. C. de 5.lKXl Jo Jo 1 al 80.1100 .
• B. de 2.500 Jo Jo 1 al 75.000 .
» A. de SOO.. Jo 1 al 202.500 .

Tltulol Deuda amortl...bl. al .. % (emi.lóo d. 1928.)
S(:ne H, de 200.000 (le.~las nominllles. 1 al 2,lXX> ..

• G. de 80.000. • J al 915 .
• F. de 40.000" Jo J al 4.659 .
,. E. de 2O.cm. ~ 1 al 5.000 .
» D. de 10,000 Jo ,. 1 al 10.011. .
• C. de 4.(XX). Jo 1 al zo.OOO .
• B, dI"; Z.(XX).. Jo 1 al SO.lXX"l .
• A. de 400 Jo ,. I al 141.500 .

Título. Deuda amortizable .1 4,50 % (emillóD d. I'Z8.)
SerIe F. de 50.000 pesetas nommales, J al 2.900 ..

» E, de 25.000 Jo • 1 al 3"JOO .
• D. de 12.500.. .. 1 al 6.CXX> .
Jo C. de 5.000 Jo Jo 1 al Z9.000 ..
Jo B. de lo500" Jo 1 al 25J)lX) .
•. A. de SOO" Jo 1 al 85.000 ..

Titulas Oeud. Amortlzabl. al 5 O/" (aml,ioo d. 1128.)
Serie F, de 50,000 pesetas nommale., 1 al 1,500 .

• S. de 25.100 Jo .. 1 al 2,81.0 .
• D. ele 12.;00 ~ lo 1 al !\.O.lO ..
Jo C. de 5.000" Jo 1 al 40.(00 .
» B. de 2500,. ,. 1 al 22.rA'l .
Ji! A. f\e S~ ~ Jo 1 ~ &400Q,.'+) .
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86,00
~a.oo

10"00

64\00
19U,oo
~OO,OO

90

4
":1-

'O
6
O
4
8,./.,
3
a
3
a
3

rl1te~1 &1111I1
por 100

500
600
100
ClOO
tOO
600
500
óOO
fíOO
llOO
500
500
fK)()
lK)()
300

300
600
2óO
líOO
600
fiOO

(lOO
100
475
4'1li

100
fiOO
600
500
ftOO I

Cambio. remitido. por .1 Centro Oficial de C'.ontra. llDJ
t ...e1ón de Moneda. que .. publica 'D oumpUmienlO ~.
dll número S. d. la a••1orden a6m.ro 613. del MI. ¡:::

19~.9J nl\I:~~iO d~, ~,~~Ien~,,~,~ • ~.~\:ep'I·n1:::Hdl :~::l~ i'
J ~ I X m' lnUIIIilO" '11' Il r~1 r 1f1lolmrn- •

7 - -'
e:ÚLO¡ l'a.rl. ••• 38.85 Now·York 9,915 I
» Bruselllo8. l38 lO Bcrlln ••• 11,355 ~
a Zul'icb •• 19260 Estooot.mel e'
j; BarRa,. • • 0"10 •••• I I:f
1\ Ginebra. Praga••• t •

» I noma ., 51,9l) Li8boa •• , ...,.:
ú1.¡¡(]O¡ ~lilán •• • Ar¡cntinll @
48.000 LObdrc8. 48.2lJ ...

Obligaciones , ,. .
Expropiaciones dal Int.nor .
Empr6stlto "Villa Madrid- 1914-
ldem ld. IQI8.u lfII ~ilI

Cédulas del Ensancho l ...

Banco de 1.J)3H ..
Banco Hipotecario de E.pafia ..

I
Banco Espaftol de Crédito .
BanCe) Hispano-Americano .
Compañia ArrencL· dt' Tabaco..
Altoa Horno. de Vilcaya .
Socied. Gral. Alu-lPreferentu ..

carera Espaila... [Ordinam.I .
Unl6n Española de Explosivo .
Ferrocarrilc. M. Z. A .
ldom Norte de E.pana ..
Banco ,Espaflol Rlo de la PlatL

onr.IOACIOlfiI

Bono. <tel Banco de RaPllla.....,
C6dulaa del Banco Hlpotlcario.
ldern ld. ld - ..
Idem Id. Id ,
Idem leL ld..,. ...
ldcm Banco de Crédito Local
Sodcdad GraL AJuc.· Btpafta...

Serie A.
P. o. 1(. Z. ~,Va- - B,

UadoUd a ArlllL...... - C.l._ lerie.
Idcm Norte de gepa- ..ti serie.

f1L Emisión Ji d 3.- lene.
Enero do 1905......... ... sorl..

5,' serie.
~)I''"'Qmi''''o a, MQd,Ul.

020,00
800,00
ll<l3,oo
206,00
IHO,OO
113,00

56,00
6OO.0n
11'10,00
t1lHtOO
48,00

I.'ESl!ITAfJ NOMINAlJilS NEGOOJAD.Al:

26·3-93] 46lS,OO
12.6.931 86,00
1Mi.DSI 9',UO
10.6·1181 103,00
16.0·QS] 98.00
lli.6-931 90,00
2tl·/s-931 78100
1·6.9:n 8'7,00

31·3.931 79.73
27·8.931 71),00
12.6-031 61,78
Il·/l·D31 61t"5
16.U.031 69,00
:MJ·031 67.00

23+031 68,00
,
U5.MISl 97,00
nM·931 93100
12.6-931 81,00
11.6-931 81,110 11

16·IM~al

lO·6.Val
12.6-U31
16·0·U31
10.6·V31
13.6.931

16·6-931
16·6.931
16·6-031
<::B·20920

20·10.930

4 por tOO perpetuo" contado .
ldem fin corrien.e ..
ldeN fin pr6x.imo, Ilt .

4 por 100 amortizable ..
S por 100 amortizable, " ..
Acciones (lel Banco de ~spafia _ .
ldem del Banco Hipotecano " ..
ldem de la Arrendataria de Tllbacos ..
Alul:arera,-Preltrente. • ..
ldcm.-OrdinarJa 4tn ''' , .. •

Cédulas del Banco Hipotecario al S Ch,
Idero ld. al 6 ~ ,. ..

eu,.tu pI'01'.... Deaa., .mo~
al • .110. (.mw6D cIt 1121).

DtaIot ... D.... ,...,....... 11lllD1't1...
ble del EIt8do. 4,50 % .millón 1929.

.... TIIOI'O pará .. Po••to ile .. la....."....... "

c......~. ti. ..... _ro ele Teaonn..
al • ,4ft!, • cU.. aloa.

......~. 1.000 puetu, 1 • 97·082..••..ll~9tOO
.. ~.' .ooס.ס1 1. ~806...... 169,00

'1..... ele la O.... f.l'l'09tarl. -.ortlA·
W. MI Ealado. al "50 "

S.rtll A. di SOO pele"" 1 al 5O.«XXl .
» B. de 5.000 Jo 1 al J.UW ... e. de nOOO • 1 al 4.000 .

En d1fcreDtc. Hri~ ..

n.... lile la O.... ......m..... _rtf.·
MI del 8I,.cIo, al • 96

SerJ. 'lit éIt 500 peaetaa. 1 al 200.000...
• Do de S.OOl J. 1 al SO.M ..
.. C. d.25.ooo • 1 al ~m••

Ea cI~t H .

Serio Al de SOO pClctllt 1 al 100,000 .
• D, de 5.000 • 1 al CIO,OOO .
.. 9. de 25.000 • 1 al 6,(XX) .

Ea cUferentca .ori __ ..

s.n.,.. di 100 pcaotal, 1 al 4,&87 .
• JI; eh 500 • 1 al 6.031 ., :s. de 5.000 • 1 al 14.434 .

Sa 4U.tJlDtu ..rl H__ ••

.11I .

81.09
'1,110
~70
~I;oo

81 M

81PO
U:OO
81;00

~
=:=

~,
10:88

101,00

•

:¡88,1
~ t1 '

....0

ftt=f
l~n~

IttIl

=1It.i::Jf

mi
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-Gaeeta&MaariH.-mm._
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Ji:Irew.8fmíoo.•~ 307 -'~,.'

9.2T'·,!i6

23.534,99

ri::::::.. ,;",
s:;:~ ')'3

í4./Jrn,76
1.90;),73

l22.934,.!J6
897.500.00

137.062..13

169.303.1J6

X-2495

71:l.:':.-;:J,1l
.:!1.ü')S,39

3.000.000,00
1ü3.1í7,IS

9.000.000,CO
20444.507,'27

1,00
13.GOS,06
10.025,00

Orden del día:
l." Lectura J J!,Probaclón de *

nuevos Estatutos.
.2.° Provisión"de"CaTgus vaeantes eJl

él Consejo.
'3.. Ruegos 'y -preguntas•
.Madrid, 15 de Junio de 1931.-El

Presidente (ilegible).

LA ESTRELLA

Sociedad Anónima de Seguros. Madrid.

Balance general del ejercicio de 1930.

.....aeA~
~~pl'lmaa~s:i:Ii:ieStrOS. .... _.,, .asA=_
..... Jas mas

A ''''1....._._.

SOCIBnl\D ESP.d'OLA DE -FBRR9
CARRILES:BBCUNnéiRlOS

..:Se .pODe en conocÍm!ento de los 'Se
ñores -ribligacionistas qne~l cupón nú
mero 77 oe Julio próximo, de las obli
gaciones de e~ta ·Sociedad. se pagará
aSD :vencimiento, a razón de 4;368
pe5etas, liquido por cupón, una TeZ ACTIVO Pe.set&s
deducidos los 'impuestos. _~ _

Igualmente, a partir de la mencio· Acciones en Cartera...•..•.
nada fecha, 5P. :pagarán las 63 obliga· Efecti~o en Caja y Bancos
ciOI1fS .amortizadas en el sorteo de p . dad . b~ropu! mmue .e .
Abril iíltimo, a razón de 479,20 pese-- Valores mobiliarios .
tas, liquido por ohligacián. u¡¡a vez Mobiliario y material ~.
dEfuteidos losimpnestos. Gastos prórroga Sociedad.

Estos pagos .se . .efecluarán en los IDeudores diversos ' ..
siguientes Btmcos:

En Madrid, en el Banco "Español de Ram~ de Incendies.
Crédito. Saldos de las A~ei1cias•....

En Barce]ona, en 'la &lciedad~ 1 Saldos de las Compañías
nÍm3 Am!is Gm. 1 reas~doras ...._......

En Bilbao. -en el Banco de Vizc:J.~·a. Reserv-asa cnrgo de los
-.adrid, 'ffi de Junio de 1931.-El Ireascguradores .

Secretario general. Conde de AutoI. 'Comisiones descontadas .
X-2483 :.Primas -vencidas pendien·

:tes -de cobro .

"9RDENACION DE PAGOS DE llamo de Accidentes.
LA CAJA GENEIt.:AL -DE DEPOSITOS ,SaldO$.de las Agencias....

¡ :Primas vencidas pmdien-
;JIabiéndJme ~Üo.ltD resgw;rr- .tes de CObl·O .

do talonario ~¡do ]KIr esta Caja
1 J2 d Ma d 1931 lbmo de T~~nsportes.genera en e rzo e con <uo

l()Snúmeros "294:11S de entradn,y Saldos de las Agencias....
'60:'3'"l-l de Tegistro, cOIleSj)ondienie 111 Sa1dos tre I3s Compañías
depósito constituido por D. D:rnmso reasegurar!or:ls _ .
Heras 'Soto -en g.arantia]mt"n optar al Anticipos de a"cri:l~ .
conCUl'5O de recogida -y conducción de Reservas a cargo de Jos
aguas de las XIT.l))"OS 'N{mCtbl y otros uasegn.radores . "_" ..•.

;par.a .el abastecimiento de 'Barat:alttu,
.i1IWottame 27:500 ~a:s -en fuuda . Ramo de Vida.
.amottWible3por1.06. Anticipo5 sobre pólizas de

:se previene a la pcr.roll3 en cuyo la Compañía............•...
1poiler se:háUe, .que 10 Jrresenre en -es- Saldos de las Agencias..••
ía t:a1a :central, en la inteligencia -de Primas '9Clticlas pcnc!ien-
que .esf:i.n iomadas '1:Is -precauciunes I tes de cobrQ .

'OPO~Das J>~. que_no se entre~ el l.1 V.a!Jlms nominalt>S.:referido fu::POSlto smo 2 'SU legitimo .
:dueño .qnei'!ando .diCho r.esguaTdo ~in" Pa.rIJa5«t Cartera del ra-
n~ Y.álar. .ni .t:1eeto 'b:2ns.cnn'itlos' roo de Incendios.....__... 10.911. ~i...;~~
que.sean .iJDs~ ilesae la prl:1itj:ca.. G.arantia..de COnSJ.;jrros.... lOO.ODa I
J:iim .ih: .ede .-nUDcio en la 1d.cEn 'DE. ,;

• ""-'<...1 ",",01- -1'') ~.DMD 7 al JIole1fu fJ].il:tdl .üe .esta .- -- *' ~.;" ,t
Pl':DKi:nCia. SiD w'bPdo~..am I o

IlnwDo :a ..~ :En él a1"IIcd1D PASIVO
tl6 (lel "R~lamento "de 1'9 de "l!iO'iIem- ~ CaPital~ial suseriro.~... 7J)00.OO9,,,-
·...,de!U!9.. Capital social en f'..artem. .SoQOO..89QJ

.cma.~:&..l.amiDlIe 1I31.--EJ1h:- Reservas disponibles....•_ 2SS4.019J
~enador ae "Pagos. ...~ E., ~de empleados..~.•~_ 18i.D25.(,,¡
ilaJga Operaciones a Jigní!lat:- :m~~

X-2497 &arml'ons di.ersos-._. :%1!':~ l;:>7
__.1D_dioM

Be er.us.sdbre primas 7
SbIle€aw ..

5al(fos (le las Agencia.L_
Saldos de las Compañia

reasegnradoras .._ •••••.... '!:adacióD cileJmrrl 'Jauta..
.....' < ' ~ ......_..=: .
·~__ d .
'24 t .~ _ ......
.-iIBnWh' ab

, " •••'11 E' ..........
Hilóil IIlteriOl".

- dia"fB del corriente, los días labora
bles. de cinco a .siete tarde.

Madrid, 16 de 1unio de t9S1.-'Por
el Consejo de 1tdminiSmn:iÓD, :el -se
cretmio,!Diego La Bosa.

f8DIIIWlC •

~."'d;;j;Q8,

BIRBCCION Gd'H!ZAL 1JJB !LA. DBU
'DA. Y~ ?JllJlV1iS

.Bebiendo -5UJ:rido extrlWio ~ res
pado ·.de ;¡IUlSentación de.la.f8cbml
de ,canje de~screla D.euda ,aJJlI)1"

tizable al.5 par lOO.,emisiim ~U.11.
lIecha por..D. Juan -Pigner Dasi..RÚ
mero 257, de:le :lnter.ve:nción de~
cienda de 1lalencia.se entJn.cia JUpú
blU:opor ¡ne!ÜOde} ~resmte-y térmi
DO de '1lIl Mes.~ -que la ,penona
en ::cuyo 1J8iier :se .ball2re Jo .pT1!lSen1e
oo'1asoficittas de -esta Direeción gene
ral 'lientro del:inrliudo 1l1a7.0; ,traD!'
emriÜD -el cual&in.b.amJo -ef:ecluado
serádeClarndo :nUlo 'Y sin 'ningim V.1
lor ni éfecto y expedido &udnplicaño
CGlIlCTeglo:a lodi3pucsto :<en J:a Real
0Fden& 1.7 de Abril de ~S.

'lhMid,.t3 ·de Junio de 19$1.
P.O.. el 'DirectoT general, :E. Su1irez
Inclán.

SOCIEDAD .llETALtmGIa. 1mRO
:FELGUERA.

~;CuD!Sejo. administración deieS- .
ta:S0c::ie6ad 1'QDe ~n:J::DllQ'Cimieuto '.de .
los seiiores accionistas de la.misma
q8e,:a parlirJiel iia .1:0 .del prmimo
tDeS 1M: .<JuliD, '5e hará :'l!feetRu .el :div.i
deudo :eompileurefttario :de .s,;56 ~r
1818.·1as cc.i.OJII$,~r :llEmmci06 :del
'aOo~, 'll:8T'dado.en =uta *eseniI '
oñlimni& del 9 de 'A'bril último.

EI,pago ·tenilrá 1uKat' -eontra CIIpÓ1l
J1ú.ilft'O 25 de las acciones números
1 a 96.000, y 'capón número 16 de
las acciones números 96.001 a 156.000,
en !"1 ,Banco Urqniio, detladTid; ~n '
)ltS of!cinoss de -la Secieiail, <en La FeI
~¡:rra; 'en el'~ ;pf'l!'M'e!'O, de Ovie
do,; en .el .Banco Urquüo Vascongado,
de JUlbao; ,en .él :BancolIinero "Indtts
lr.iál,de Astut:ias. fieGiión.; en eI13an- .
.co lJr.q:uijo .jIe.~, de :san Se- .
b3lS1ián:.,. :s .en .él:Eaxa> "Urg¡jijo 'C:rta- .
lán ,.ae lm-ceJ.ona,dnnde .se 1acüita- ;
rán ]..dDras ;para .el .c:óhm .con Jos im- :
pJJt!5t9s ]qJIlles a 'deíluciL ~

.JIailrlij. 1.1 de.Imüo De :t931.-E 
Secretario.dtU:GoD~ <k AfuriinlSb:a- .
ciÓJl, .Lúis :Go.m:alez.
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TOtaL 27.317.582,02

CI!t"lIla de Pérdidas y Ganancias.

.JUZGADO DE PRDIJo'::RA INSTANCIA
DEAVILES

JUZG.o\DO DE PRIltlER.."- T1\STANClA
DEL DISTRITO llE ATA3.AZAN.AS,

DE BARCELONA

.-

día 15 de Mayo de 1931. El Sr. D. Ya
riano Gimeno Femández, Juez de pri
mera instancia de este partido, ha
biendo visto lo,; presentes autos de
juicio ejecutivo, siendo demanda;}te
D. Daniel Arbesu González., mayor de
edad, casado. propietario y vecino de
esta villa, al que renresenta el Procu~
rador D. José González López y dirige
el Letrado D. David Arias, y deman.
dada doña Juma González de~ Y:"lIe y
Fernández de Miranda, asisti: '! t~ So
esposo D. Antonio l\Iaqua y ;~arr¡7.o,
mayores de edad, propietario'. y veci.
nos de OYiedo, declarada en r~be]jia,

Fallo q"ole debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hnsta h:u·.er
trance y remate de los bicr.es embar·
gados a la deudora duña J·dita (frn·
zález del Valle y Fernándcz de Miran·
da, casada e;t,n D. An[oo!l) Maqua .,
Carrjzo, y con su prodlif:h hnc:::r :Ia~;;
al ejecutant~ D. Daniel Arbe.Mt Gonzá·
lez, de la cantidad prlilcir.ttl de lú.OS5
pesetas, la de 1.500 pl"se~:'!; pOr los ~n·
tereses ,"cncidos y que y:mz:m, y bs
coslas c:lU~ndas y que se c~:uscn.

Así por esla mi s?ntend~, ~e ade·
más de notificarse en les estrad:Js de
este Juzgado se inser~;:¡rj, er, I~Ul'1to a
su encahezamiento y p:lrte dispositiva,
en el Rc!clin Oficial d~ esta provincia
y ("Lo\.t~E·rA IlS l\fADP.lD, definitivam!!r:te
juzgando en pr;mera in:-L'lncia. :'H lo
pronencio, uumdo y f:rmll.-M3d~il()

Gimen o."
Cuya sentencia rué publicada en le·

gal fOíma en el mismo día de su f{:c~a.

Así resulta de su o¡-igint:l. a CIne me
remUo. Para que ctm..;le. y en cumpli·
miento de :0 mandado, libro ~l prcsl;;:n
te que f1r:mo en A...iJé.i a 19 dI::: ~Ll.yO

de 1931.--José R. de la Flor.
X-2.t91

En virtud ce lo dispuesto :Jor el se
ñor Juez de primera instan<'ia del dis·
trito de Aiarazanas. de e~h: t:iu1.ad de
Barcelona, en pr~... i.denda de 8 ¡lel ac
tual, dictada en 105-autos de procedi
miento iudicial sumario de la ley Hi.
potecaria. instados por D. Ricardo
Moragas Gracia, contra D. Juan Este·
,'e Gamella,;, se anuncia la ventá en
pública suba.;ta, por primera ~et, tér
mino de '"einte días y precif' dp pese
tas 40.000 y 20.000. rcspccü,·.:¡¡nentc.
y en un solo lote. l:\!o dos finc1:ts si
guientes:

Una ca.sa compuesta de planta baja
yt~rf".ldo, con llatio a derecha, iz
quierda y espalda; sita en e~ta ciudad,
barrio ~e San Andrés de Pnlonr:tr, Se
ñalada con el númcro 1 de la ('nlle d.el
Congreso; ocupa una sUIJerfi~je de
13.007 pulmos, e1luiv:.lcnles a .91 me
tros y .~ decímetros cuadrado&. de los
cuales corrc:sponGcn a 101 .::asa tO me
tros de b~h3da a la calle del Congre
so. por 16 d~ fondo. Linda. 1)1Ji" el
frente, Norte, con tt"rrC'r,os de D. Ce
men!e Guix S~1J3dcIl y D. I)cd.o Bo
rras y Trinxant o sus 6uceSi)res; por
la derecha s:lHendo. con ilroJJi~d:uJ. üel
Marqués de Caslcllbell O su~ ~uc"~.J

res; por la espa1dot, con esl~ roj.s.ibO
señor, mediante camino antig-..o: y ¡rol: ~

la izquierda, con restante lerl eno de
los Sres. (iYJx y. Borrás o $OS :iuecso-
res ..

712,16
2.805,52

9.921,13
2.292,40

.Pesetas.

~3.100.90
213.627,87

605.235.00
27.746,90

2.650,57

197.581,53
546.887,03

103.659,03

X-2·t92

:BA.MO DE ACCIDE:IlTES

Reservas del ejercIcIo
anterior .

Primas del ejercicio .
Comisiones percibí d a s

por reaseguros cedidos'
Accesorios .

R.UlO DE TRANSPORTES

Reservas del ejercicio an-
terior _ ..

Primas del ejercicio ..
Comisiones percibi d a s

por reaseguros cedi-
dos .

Accesorios .
RAMO DE VIDA

Reservas del ejerCICIO
anterior .

Primas del ejercicio ..
Intereses percibidos por

anticipos de pólizas...
PRODUCTO DE LOS FONDOS

INVERTIDOS

Cupones)" dividendos ...
Rendimiento de inmuc-

bIes 481.981,31

TotaL....... 4.91G.2~3,89

Madrid, 31 de Diciemke c.e 1930.
P. el Jefe de Conta1Jililjad: V. Bar·
quero.-V.o B.a, el Diredcr, ,l. L.'lruelo.

X-2496

ruZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AVILES

Don José Rodliguez de la Flor y So
lis, Secretario accidental del Juzgado
de primera instancia del partido de
Avilés.

Certifico: Que en la demanda de jui
cio ejecutivo de que '&e hará mérito,
se dictó por este Juzgta,¡:)o la senteDcia
cuyos encabezamiento y parte dispo
litiva dicen así;

"'Sentencia.-En 1M. villa de .Av~

Don Mariano Gimeno Fernández,
Juez de primera instancia del :;»artido
de Avilés.

Por el presente edicto cito y ilnmo
a D. Prudencio Diaz Suár~z, 3U$~ilte

en ignorado paradero en Am?ric;l, y
a su hijo D. Manuel Díu? Viña, CU-;:l
do. comerciante y ause::tc ~.. la Repú
blica de Cuba, a fin de q:1e co;::parez
CIlII y se persone.n en el jnicio de les·

I tamentaría de la esposa y padre. res
pectivamente, de aquéllos, d;::.ña Joal' na Rita Viña y I\hliiiz, ....ecina que fue
de esta villa, y que Se tuvo por pre
venido por IIi"oV"idencia de esta lecha;
advirtiéndoseles que mientras no com
parezcan o puedan ser citados perso
nalmente, estarán representados por el
Ministerio fiscal. así como que el cx-

I presado juicio Se hubo por prevenido
a instancia del Procurador D. José
González López. en nombre del tam
bitn hijo D. Angel Dínz Viña, :le esta
vecindad.

Dado en Avilés a 1.a de Jlmio de
1931.-B Juez, Mariano Gimeno.-EI
Secretaría (ilegible).

578.795.00
957.48",56

100.274,70
265,~

103.123,86

8".834,43
77.208,33

348.000,65
314.380,15
355.867,63

278.506,28
12.126,45

592.946,35
2íí.G21,73

57.101,27

55".367,07

17.948,50
25-.526,13

266.260.63

21.736,25
163.528,23

3.103,24:
1.260.24

228.069,91

97.205,97
41.665,00

140.000,00

67.500,00
7.557,25

18.463,65
29,96

578.795,00

PESETAS

;':- ;;.'~:48,51
U¡25.3i3,il6

10.911.470,94

100.000,00

25.000,00
957.484.5'6

4.916.223,89

DEBE

Tota1. .

IUBER
1:;~·fO DE I:-\CE.-';Dfos

Besen'as d~l ejercicio
anterior .

p ..¡mas del ejercicio .
t :()~11isione$ percíbi da 5

~'nr re::l!>:~~'Uros cedidos.
}.~_·'-Óforio .

R.\1r1O n;;; JNCEXDIOS

S:ni('stros satisrechos......
(.:l¡:tos de '=;'·jministración
:.c:¡1isiones .
P,'jmas ailúnad¡ls a los

reaseguradores .
1,L:res('s .
Reservas del ejercicio .
Cnm¡siones a:nortizadas..

lU~IO DE .....CC!D~...rES

· S;'1iestros satisfechos......
Gastos de Adminis t r a -

ción .
Co:nisiones .
Primas ~bon3das a los

rcaseg-tlradores ••........
Intereses ..
}lt"servas del ejercicio .

R.'uro DE TR.'I.N'SPORT~

fiiniestros s~tisrcchos•••. ,.
l;astos de Adminis t r a -

ción .
=omisioiles .
Primas abonadas a los

reaseguradores .
;',-ser..as del ejercicio .

R1\..'\IO IlE VIDA

;inicstros satisfechos .
-Idcales de pólizas .
:i..stos de Adminis t r a-

ción .
Comisi()ncs .
l~cservas del ejercicio .
J)ift.>rencia en la cotiza-

cion de valores y otros
conceptos 00: ..

API.1C.'I.CIÓX DE LOS
BEXEFICIOS

Aumento de l'esen-as......
Amortización gastos pro-

rroga Sociedad .
EX"('d<"nte .

¡ Ramo de Transportes.
i !le;erT3S sobre primas y

siniestros ..................•
¡ S:¡!dos de las Agencias...•
'S3hlos de 1:1s Compafiias

rcascgtti'udoras ~ .

Ramo de Vida.
l{{,~f..n-as matemáticas y

p:~ I'a sin ie:itros............•
E:;~·L'{Ientc ' ........••

· Valore-s nooinales.
· Primas .3 í'chrar del ramo
· t~e Incen:.lios , .

Cm;scjcro5. por depósitos
~c~saf'j()s .
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Una porción de terreno para f:rlifi
ear, 3ituada en el término 'nunicip~1

de esta ciudad, distrito o barrio de
S::m Andrés de Palomar. ~on frenle o
fachada a 1:l calle del Congreso; tientO
la figura de un trapecio y ocupa una
superficie de 8iS metros y 95 :Iecíme
tras cuadrados, iguales a 23.265 pal
~lOS; linda: por su frente, Nori~, ::on
la calle del Congreso; por la derecha
saliendo, Este. con propiedad del .leu
dor D. Juan Estcve; por la izquierd3.
Oeste, con doña Amalia Guilló, y pi)r
la r:spalda, Sur, con el Marqu":'s de <";a5
tell!.Jcll mediante un c::lmino.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro
}lje-::lad, la que se refierc la regla cuarta
del artículo 131 de hl Icy Hipotcenri3,
«=::o.l')rán de manifie:-;to en la Secretaría;
que se entenderá que todo !icit.1dor
:;¡cepta como b:>sbnte la titulacIón, y
que las cargas o gravámenes antE'río
r::-s, y los preferentes, si los hubiere.
al crc:dito del actor. continuarán sub·
::istente::, ente-ndiéndose Que el rema
t:mte los acepta y queda subro~ado en
la responsahilidad de los mismos, <;in
e('sUn~rse a su extinción el precio Jel
rem~te>

El remate -tendrá lugar en ia Sala
aur1iencia de este Juzgado, sito en el
Falacio de Justicia, el día 18 de Julio
pr.='ximo, y hora de las doce, sirvienllo
de tipo para la wbr':::;ta el P:td3.:JO rn
la escritura de rQns~!tución de hipotf'
en, o sea por 13 c:'l~tidad d<' 40.000
pesetas la pdmera finca, :!' 20.000 la
llc!=lunC2; no admiti~nrlose ¡"oslura que
sea inferior a dic'h;:, tino.

T(ld•.,s los que dcseer1 concurrir co
mo I)O'i~r,rcs !1 1::1 5ubns!a, dr:herán con
sign::tr prevhmente en la mesa tld Juz
gado ulla ca:J.tidad igurd. por lo me
:nos. 3) 10 fJor 100 efecUvo del tipo de
sub2sta, sin C'U:;'O requisito no serán
admitidos; CUj·::ll> consignaciones se
rán dc'"ue!L'lS 3 sus respectivos due
tios acto continuo del rem:lte, E'xcep
to la. que ('orresponda al mejor pos
tor, ~a cual se reservará en depó~ito

corno g3ranlía (~e' eumplimiento de su
ol;!ignción. y en su ~3S0. como parte
del precio de la vcnt.~.

DarC'elona. 12 de Junio de 1931.--EI
Se('rt':ario, Candido (:i:1!"ci2.

X--2~9!

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LINARES

Don Vicente Manzanare~ Sampela
yo, Juez de primera instancia tIe esta
ciud:.d.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de iuicio eje
cutivo por el procedimiento judicial
s:nl3rio que establece la ley Hipote
<':tri::!, ~ instancia de D. Francüco
Hcrnán'Jez González. contra los bienes
que le fueron especialmente hipote.:a
dos por D. Francisco Cobo lIsrtínez
y doña ~Iaria Magdalena Mor:l1es )lu
ñoz, vecinos de la Tilla de Torres, (;n
c:uyos autos se ha acordado sacar a
Jlú~'!Í!:':> ~Ub<15ta, por ter@era vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a
tipo, los bienes contra los que se di
rige el procedimiento, que .son los si
guientes:

.-'.) Casa marcada con el número
1i) !~e la calle Mayor, de la ...-ilIa de
Torres, cuya e"tensión sun~rfici~l se
dgnora; que linda: por su tierL-cha en
trando, con la Ra¡nhla de Sao Gil. •

la que hace esquina y a la que tiene
en la actualidad una puerta de entra
da; por la izquierda, con casa de Pe
dro López Ventura, y por la espa:da,
con otra de lo!> herederos de D. Jose
Rojas. o

B) Un pedazo de huerto en el sitio
Bajo de los M:orales. del término de
Torres; que linda: al Norte, con la
calle Baja de los ~lorales, hoy corre·
dera y camino d~ Albánchez; Es.!e ~'

Sur. con tierras de Miguel EspIn:H:l,
que ~mtes fueron del Marqués (le C;?
maras:!, y por el Oeste, COil otro p:::da
zo de huerto de Antonio ~loralcs Oga
llar. Ticne de superficie 11 áreas y 50
eentiúr~ns, ccr..üvalentc,; a dos c~lcmi·

nes, tres cU:ll'tillos y ocho est:ld:"Ües.
Dentro de esta finca se ha construido
una fábrica de harin:ls, compuc,;ta de
planta baja, principal y sótano, y los
artefactos siguientes: dos pares de pie·
dras, un compresor de doble pa",:\da,
un torno, un sasor, un torno de segu·
ridad, un eentrífu.:;o, una limpia be!~a

de dos pasadas y un molOr "Ca!llD~rn,

de aceite pesado, de 13 caIJallos de
fuerza, para el movimiento de la fá
brica.

e) Un pedazo de tierra, p!:ml::t,lo
en la actualidad de 312 oliva.;, al sitio
de la FuensantilIa, término de Torre::;,
con cabida de tres fanegas y 10 .:e!c
mines, cquiva!cntes a una hecla.ea,
SO áreas y 56 ccn ti áreas; que lln da:
al Norte, con h2za de Juan Rojas 1\10
reno; al Es!e, ticrrns dc Grc~()ri!) :tlo
i:lles; al Sur, otras dc José Castillejo,
y al Oeste, con otras de JU3na Segura
Martinez.

D) Un pedazo de olivar al ..mi) de
I~a Viñucla, del misrr.o término, con
46 matas en nueVe celemine,,; y dos
cuartillos de tierra, equivalentes a 36
áreas y 19 centiáreas; que linda: al I
Norte, con ntm de Ramona Sc~ura; al I
Este, con el cementerio público; al
Sur, tierras de herederos de Fr:mds
co )lanucl Moreno, y al Oes.te. con má.;
de J lIsta ~lelgarejo.

Lns fincas descritas fueron tasadas
en hl escritura de constitución de hi
poteca en la forma .;iguiente: ia seña
lada con la letra A). en 25.000 !lesetas;
la de la letra B), en 40.000 pesetas; la
de la letra C). en 15.000, y la ole la
letra D), en 5.000 pesetas; saliendo a
esta tercera subas.ta sin sujeción a
tipo. ,

Para la subasta que Se anunci:J se
ha señalado el dia H de Julio próxi.
111P, y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juz~ad()., ¡¡ita en la ca
lle de Cánovas del Castillo, número
49, habiéndose acordado que p:>ra la
misma rijan las siguientes condicio- j

nes:
1.a Los licitadores. para tomar J):.lr

te en la subasUl. que se celebrará por
el sistema de puj::iS a la llana, habrán
de consignar previamente en la ,'le'>:!
del Juzgado, o en el Est3blecimiellto
destinado al efecto, el importe, pl)r lo
menos, del 10 por 100 del tipo de 13
S2!coión de Jn~ bj('i'!e~ C1"e ~e snba!!tan.

2.- Se :lIimitirán toda clase de pos
turas, h3ciéndose saber que si el im
porte de éstas no cubren el tipo de la
segunda (75 por 100 del Talor de las
fincas), podri el actor, el dueilo de la
finca O un tercero autorizado POl' cn~
mejorar 1:: postUT:l ncntro del término
de nueve días, en cuyo caso se admi
tirá .la uvstun IDa,.....

3.- Que todo licitador acepta CO"ll'l
bastante la titulación, y que las l:8r~3S

o gravamenes anteriores, y las prefr
rente3 nI crédito del actor, si las hu
hiese, quedarán subsistentes, ~nten

diéndosc que el rematante las aceplil
y se su1>roga en la obli~:lción tie SJ·

ti.sfacerias, y sin destinarse a su ex
tinción el precio del rctn:lte.

y haciéndo5e constar que tanto lo!>
autos como la certificación, a que !ir
refiere la regla cuarta del articulo 1 :~l

de la ley Hipotec::JI'ia, se hall::in de mu·
nifiesto en la Sccre~aría de este Juz
gado, se expide el preser.te, 'lIJo:' firmlr
en Linares a 12 de Jun~o de 1931.
El Juez, Vicente Manz~lllares.·~1'0. ~u

manrhclo, ~Iartin Garcia.

.JUZGADO DE PRIl'/IERA INST&-\:-~CL\.

DEL DISTRITO DE LA U.!\IVERSI
DAD, DE l\IADRID

Por el presente, en virtud l!~ pi'O,"!

dencia dictada en el dia de hoy pr¡:"
el Juzgado tic primera insl:;nc-\a ¡;('(
distrito de la Unin.·rsi<1ad, ele eS!:1 c,'·
pital, en los autos de procC'dill¡ic!!!'I
suma.io promovidos por el Pr0cIF~1

dor D. Adolfo fhñegil, en nom!lr,' !;,
D. Vicr-nte Gllti'::r'l"l Lnn:l ..... "a ;~',

Emilio Fernández Panadero. ~;)¡,re p¡l
go de 121.22:l pese,:;s ). 94 i..'i-¡\!:m,."
se saca a la venta en púolica SiL;>:¡"::"
}" por pri:neI":l ,·ez, la siguicnh: iine:':

Una casa situ::lda en esta ca¡Jital, ¡",
rrio de Chnmherí, calle del Gener ... :
Alvarez de Ca5t.o, por donde co,G ~ ,0
ñalada con el número 12, co:npucsL!
de nueve pisos o plantas, dd:lIldo ua
paso o túnel en la parcela de ter;',,,,,
de doña Eloísa L<1hera, de tI'cs n:::tr, "
y 10 centímetros de ancho. pur ::(1
metros di! largo y trc5 metros ~. ¡¡II
centímetros de altura, con dos \.'1.\1 0

;1.

hoyas de cristal ]l:lr:l !Ul'CS dt' rlil"1h)
tú,lel; cuya casa oellpa en pbnla b:.tja
3.809 pies y 90 deciml.'lr:.>s CU:i;ha.!',;,.
y en las ocho plant~" siguienks, 5.r1í~;

pies, también cuadrados, con 7! rJ";':
metros, equivnlentes a 295 rnC'l:-os :' ¡:::
decimctros cuadrados y 93 me!ms (,U'O'

drados, respecti\":1mcnlc.
E_,ta finca se haHa construid:: ,.,.f¡, ,- ~

A) Un solar situado en esla ":J{>i!:l:,
barrio de Chambcri. c:l.llc del licr:l'_ JI
AI\"llrez de Castro, sin número ,1(' 1.1"

den que la distinga (hoy con el 1:!).
con una snperfic ie [1(' 295 metros ~. ::n
decímetros cuadrndos, equi\'alcnle~ '1

3.809 pie5 y 90 decímetros de ctl"c,
tarnuién cuadr~dos;que linda: al frel.
te u Oeste, con la caBe del Gen:'¡Oal o".'
vatez de Castro, a qUe hace f:,,·h..lil::.
al Este o fondo, con solar y~('a ~
doña Eloísn Lal1l'fn e Iriart(,,;",l la (lO'
recha en~n:ndo, o Sur, con ..."l,:r ¡~
D. Cel('stino R::mondcgui, qt!~- ron; ro

parte del que Se describe, j' :i h iZ.

quierda. o Norte, con solar de H;1 :'0",
trO.i de superficie y una anC!!U'"r, .~ ~

tres metros y 10 centímetros, ,:~;l 'o,
cuyo vuelo licnc- derecho a C0:1<::: ,",.
D. Emilio Fem{i!l¡fc7., !""OPio ~ rl! ih
Elcisa Lahera e Iriartc.

B) y sobre el vuelo de la 1:¡~:::!. r",'

después se deseribirá. cuyo '::-:','0; ')
de construcción adquirió el :-":"" ¡: -
nández, habifadole becho la C'~ ~ -;: ~:'(...

ción a contar desde la nltm:: ,o" 'o

metros y GO ce!lUme!r{:~, (,': __ -_':-0 - I

por tanto, fO:"rn:l(~O tI;l !ú:~l"l :
4ieUd3 de la cclle ud (.;:,~;::';:~ .'0_,,,_,,



PágIna 310 18 Junio j.g31 Gacetade Madrid-NÚIn. 169

-,.= ..-
*z_ sr -

:Jo' , .•
"..:1' '

J.I:a8e:SAber; Que en autos4ecDti~~
cpe ,par~ p.rgeedbaie~jwliciaI su
marioa la~~deyHipoteCllcia.se
sipco .ea.este .J~.a ,nOlUbae ·de
la '~ciDa ·oe San SebasüáR ·cQiia~
Wes Jlartinez .lda.ñ,~ duba ..p..
tta..AJ:am;Pbal Suinswa, v,eciga.dí:: .Mttn
~ÓD" eJl PeCWvación de ·cami$~
se ,poJUlráB ... }Q VeRla,-en públic:a su
hasls leD dQ6 Jotes, las..fim:a5 Wgu¡.-.a
tes:

1.° Una..casit::\ sihiadu.al ,pie de la
hne1::ta..¡re 5U .ane';fJ, '4'lC ·linda: ;por la
derecha sclien do u Oeste. con hlHrta
de Q. JoaqcinZulueta; por la.~da 13
b1oMe,,con la .huerla:mencionada; :por:
izquierda -O .Este. con casa y leja'>E~
de D. Ma..-nn Abarrátegni,.Y .por Sur
O freIlt.e, ~B camino servidumbre,;
omwa 1II1a planla '~olar ile -& met:-o&
cuadradDs.3" rradiu en ,]a villa· d(; :Mon~
dra§Ón. La ·Iwez;ta a lB. pa:i.e ¿ag!len\
de ·la -casita '!D:e quedad5crita confi..
na.al Norte .con los·est:ra~ he.,. :calle
de ,.Garihay,; 'li()r ·Orieute, con Ca&ada
D. Ignaci& :Lasa N ..o1m ode .D. Ma~íll

Abarrát.e.-."Di; por .Mediodía,.can la ·ca
sita ;ya dese;:il.a, ~ por Ponicnte.,c:on
huerta de D. Joa'luín Zulueta. Contie
ne lUla s\U)e~.ftc.ie lie..{1;8 tuetro& Y '28
decimetms CU3dndO&. ¡['asada dicha
finca para la 5lJoos..ta, ,en .la ~crit:Ira

de -constitn«".ión de hipateca, <i!D :t.5,OOO
pesetas. .

2.° .La.cftjQ señalada ,&oi""bn~ate

eon Bnmner.o 1 ·de la ,avenida.de Vi
teri.,·BJdEs con -el 11y ,después aon >el
13 ..del <Av.r.abal ,de~ cit :la ltilJa
de };Iondragól1, 'maJe al juego 1k:p.e
lota que;:antes aIlí~; linea .nclm
na .Que .camina.: ¡cor ·Or-ieD1~·o.-a-es
palda, ·eon '~Iar deJfinaciD:I). 'Vjcente
de .QqnendD, antes. 'hoy (con ·casa de
doia !lbnnona ATangmen;~r ·el .Nor
te j) .i1qnierda ·entmndo, -eo.a;t:aSS Que
fué ·de .D. F.nm~ Balnnzá tegUi.!éies
pllés de.ll. -Marlín.:ldecbap "'ndlnal
mente .de la ~01JE!'CIIIÜU .'lbaera. de
MondI'88Ól1, Y !por~ o as. ,de
reclJa ·entrando, ..coDcaS1l que Jué de
D. ~:icente ·cre(i)qmmdD .., :hO\Y ¡pertene
ce a la iandación V.i:teri, '1le JllBDdnh.
.gon. Tasa da esta !finca pam lB "summ...
!'la, ·cn la :mitmIo t!SCl'oom de ,.co:nstü&
teiÓil de hl:l;)0te:c8, -en Ji8:080 pesetas.

La subaSta tendrá lugar en la Sala
.de audiencia de -este Juzgado el día
1~ de.~~~mtS (ODlle horas;;
advirtiéndose:goe~:admitirán pos
duras glle..no cuhraJ:I. .el yalor .alcil>nída
.. l:aila.una de :fIidlas:.fin.c:as.; que :los
llicitadorcs 6drernn consignar pm1Ü.a~
mente .en la mesadcl JJrzga.de...D en.EI
~ .de.;fiDadD al .ekf.q.
na.a .c:mfilla~ -i:;wi1, J)Or '}Q mm~.el
jO ,par 2~ JIel "ri1m' .Iel :lote '*~
J)"1"1taib*S iJlalles ;inmu""les .goe 'tt::ata
&: .dta1tir• ..sm ..cltJD ~iCftn 310 ...
rln~ J ;p;e:Jtu.~ • ..aer
"1Ira1iOa de1 :Beji<1m .Be la 1!I:Qpje..
ma....la r.mil_.réR:B~.....~
.del 8.fic:dIp -m :le::Ialv'~
atarin de P'SO iftrstoBD. ]a SItt:J:.Pta&
,Jdic1lB JIe1 :.tl!r:l!rJl1IM1e, zrt="1f=h
&elJDf:t:lDle1irltdor_..~...
......ftdI·ciña

.DIuJ8 _"V_.........
Jm.-El Juez, Ec1DardoT~• , '....1.· iRwm'• • I-•••UIL 1•••.......Il·

• ..•_alz-':70
..., s ~I

• primera -biS« S
:Verpn.

tes, :ftÚ...wdiéMeee~ .m ·:m-hmte'.
~Úl y..-.da~gado e:o la .res
poasabilidad. IIOs .mismos, ,;Ül.JJes,ü.;
mll'!IEA SIl. t:st.iac.1óBel,urecio .deJ ..
mate.

Madlñd., S de..Junio -de 1BJ.1.-Doc
tor Jesé .5enfaló. -.Ame mt Ferm:i.a.
Suán::z .JiJDéas.

de oCa3tro• .tm'miDará a los • ,me1rQS
que tiene de funGo la :An:ca'.-e ,. ••
de Ae&CJ'ibir, ~:en.do .diclIo 1úne14e
'P88O ~c1nsilJll .para ,3CCC!1O al in terior
~ .hl. Jinca ~iedad de Jioña. &oisa
L:meal,a CUlf.1l señora perbmec:e, por
tauto, -el sueID de tan RJ)efubtinca;
pudiendo c::srgane la ..eWficacióu .de
dicho sueIl) im ·olra•.propiedad de do
ñ.a. Eloha Lahera. 13.úmero '19 .iela
calle ,del General Alvar.ez d~ Casb:Q,!r
en(l~!"3mcdi8nería propiedad de di
cb~ ..;eñora, y está adosailil. a la can
ni::':~!'o 8 de la misr::J..:l calle, es~ar..do

ohli¡.;~~do el Sr. Fernández a Eclo.scar
W:! c.:~nentc. simulandO) sillares,.;y ron- 'En el asunto rivilmÍYIrero í4 1Icl
servar y rests.ur-ar ese enroscQmiento año 1.!lSO, seguido en e:s1e Jm:~o 'Y
bs paredes del túnel que ha de rcsul- Seeret:nia "-"acante, a cargo -dd que
tar de la construcción que leY.mte so- subscrIDt!, "JiOe que -se hará mención.
brc el yuelo de la pareCla qu~ se ha se 'ha ¿icta:do settteucia. cuyo encabe
de describir, aE:Í camn ha de dejar so- ZB1IllC:!1tO 'Y 'parte dispositiva ..>iln dd
bree1 kCho o cüoiert:l rlc~ mismo mm ! tenor siguiente:
darahoy:t de cr~iales o, en lill caso, dos. 1 ....SentencÍa.-En la cindml de Yála·
guardal~do 1:1 debiua distdncia qpe Iga a 5d~ Junio lle 1931. El "Sr. D. is~
peliPita rcc¡nir' luces e:l el rcfcriito dro ACt!doy U:n-crnl, Jnez d-e-primera
timel; y a construir 'Y a conservar UD. inst:mcia del mstritr:. de la !üameda,
muro de contención entre el solar des- !I deJa misma, hub1Ml{fu visto estos au
erilo y el túnel d~ que se tl.lta; a arre- tos jUlcio óecbmrtivo de menm"cuan
t1ar por sn cuenta el patio de 1M n~. tia, seguidos entre partes, de la uru;. Y
vns nnas, propiedad ~..ie dODa Eh,isa 1 comodemandaute. D• .BerJl3.·rdo l\br~
Lahera, que ·exlste en el fondo de la I tin Pa1cmo, jornu1e.r'o y de esta ve-;'1n
finca de esta señora, consi.steD1e ese I <hd, represerttsdo 1JOT el ProcrrraJO!'
arrezlo en la construcción de un 'Su- 1 D. Agu.-mn Moreno 'Garcia y dirigian
midel'O en el centro del patio, para por el 'Letrado B. Jnan 31arq'..!és )Ier
vertientes denguas; cuya patio .estará ch:hi, yde la otra, cotr..o dem~tlad:},
conservado en revestido d.e cenent!) D. MarimlO ltedom3.o 'ftt:.prillés, 'qne 'Se
y de .hormigón.Parcela sobre el vu~Jo balta 'declarado en rebeltlia;; ~jcrci-
de la cual puede constrnir:se y se :ha bmdo h acción ne reclamar 5.500 .1*
cons1rnido. ; set3séiedncidnsde contnrto -pr1v.:tdo,

So1ar en esta c3piW. con facha.dtl. a 1 fecha 10 de Diciembre de 1929• .,. c;:)

la ca'l1e del Generai Alvarez de Castro. mo liquidación del mismo,'por'i!lltrega
por la que linda al Oeste o frente, en ¡ del acler al -dermmdado ·de ~"Or C"..m
linea de 3,10 metros-. al Norte o i21- tidad a la terminación 'de:los~0'5

que la :'Seciedad ..e&IUJtntctora "La J;i:¡..
· quierda entrando, linda con la casa 1 caína" :realizaba ,en la carreter'- 'de
número 10 de la calle del General AI-¡ Málaga ~ Oeliz '(pavimelrtaeión -de las

· vare!: def'..astro, propiedad de doña m.EsIlUl&) y.en fiUB kilómetros 145 y iii
E!oÍ$a Lnh~, i!n linea de 30 '1Ile1ros;
por la -derecha, al Sur. en otra línea I gnieuk$, por -deotnde '8eñalarse al
igu:l1 de 30 metros. con solar de j .....aJ. caphaI .entregaae por ·el·Sr. Ymttin·cl

:t'>~ beneficio de 10.500 peseta!¡, de las qtM
•procedenci:ly propiedad de D. Edn:ardu eab::egat on :5~800 <eJl 'la 1et:ha :. 'que el
:del Castillo 'Marisádlez, y -al fondo,
· o al Este, en una extensión de 3,16 coDl:"Bto alude, t::m1 mÍit51A1S iD1.."'T'esC'S

tro • d 1 fi d legales ?! las coQa5. "Y ;me s, con res.o e a na e que . Fallo que debo ,condenar y condeno
se segregó, propiedad de doña Eloisa a D. Mariano l\edenoo Repullés.a -que I

Lahera. Comprende una supex:ftcie de pngae a:D. .Bernar.do Martín t-'alomo
93 metr~s cuadrados! que 'eqllJ!81en la la suma de:5~~.de ;priuCipal. :
1.197 pIes y 84 déc:mos de ¡)le Ctm-, 'con 'SOS 'ilDere8C5 DI á -por -;lOO -desde
lirado. ;el 25 de XoYiembrc último; y asimis-

Para cuyo acto. qoe tendrá Jugar an- 1 mo le ·condeno al~ ·de las uostas
te el exp,resado JUZf?do, ,se. ba s.e.ii.::J.-1 ,d.eljaicia. .
lado el día ~O de Julio proxnne, a Ju ..bi jI8l' ... .miaentellcia, lfPr: :eel:á
'lince y.media -a_e su manana. lDotiftcada al.dea-n......o en. .la fomna
~rvirá de tipo para el remate la plfllleDida 4!lIl les amticw..w y:si-

~ñ.lim.d de 208.- pesetas,,:&1~. 'pieaks de Jo.,q-" :EUüriuJieuto
fijadas. por las pm'les en 18 .escrimra· cidl. si la parte -.-draia. .-.are 481
de prest2JlJ8. segundo dia no solicitare b. notiRca-

No se adDUfirlm ))UstI!nIs que 110 m·' 1:iáa ,.IM:U:P'rJ .4etin.jte.meDte Ji:Bzsu-
bran el expresado tipo. • de" ..-.-.in,maado S ;fir=e iIsi-

Los lidtadAns .4ebeJ:áD..coasis-r 11m t.De:dD I IJaIUP.... .
preyiamente en la .mesa ...J~ ~ -.teDciI. .:fIá ¡,pUliaIdIl4Dl .el
ellO por UD jW c~ nAo.~ siR rohn ~ ....
cuyo r,equisiID 110 __ aJhn.1Iijlge, , . I ·WlItiJicaOiée ....
el cual les sed de1uelto. '*"'Seepto .al dcm N.a,¡,,~.Ia ea~ .
que n:suite 1IM'i18r podor. lIBa ftllE ':tl!'r- Jaa :de.Jmdo ele HIl-R.:sem.
mínaao el acto. tuiII HJie\ A.mill 11 'Na

Los.JlUtos ~ la 4.....uRcañlBa.*l.... .I.-aa
PIro..a.que.~ la ....__

.del artieulo ni ....1~?!:=~~.:?-=;-.~esíar!ln de ••....,. _ ~ •..-

ea~.."""" ....
~ta CC)mo b:ut8a:IB la fitiQeeth. ~ ...
las cargas () -sra.8':1"'18$ _.lo .. ,.
!os preferenfes,..si b iIl:iDicre.:lIIlI ....
dito del aC'tor. ("l)n¡;!H'~r";1 '~:Ii:";ste!l-
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CO~EJEROPALAO, Rafad; hijo "
__ ., de RemetiDB; dDmi-ciliado *IIl~ .
...mente en el Paseo de las Aeachls..
amero U, piso segundo, letra F; com
pareced el dia 9 <!e .Junio, a las di_
horas, ante el J:;-",::;"~:l municipal del
distrito *1 Ce1"'t:o

". :,i!,-, cn ia calle de

1
S2R1 C:l1alin:.t, r11;;::', ;-, 1, II I·tn::ipal, a

(Contill:itl i" :,' f" ,!:;" ~~O.)

3.25;)

3.:d31

3,253

COo'"DLctü1t uel :lul,)m':"oJÍ :;.;;::;.~
37.9(\;)-:11., ('tIY':'I!'> -dcm[l'i ci~('l;i1~:;¡r-;"'~::-s

pcr:'0na!es no cnnst:ln de :u::los, (:m, ci
jo vh-j¡' ('Il la caU(: de Lúpc-.I. d:; H(,y(}s,
nim'.cr-o 13, y cuya 3rtual {.h);ni'~:I~;} y
paradero St: ignnf~~; ('(jn~pa~(:c¡~r~'1 e: ~ :ia,
3 de Junio. :Y hOTa de las ,Ül'¿ Ik ~

mañ::na, ante el Ju;-;r,ado municir,:: . ',:
distdto de Buen:lvista. a ~:'::~L:':::' ,: 4
cio de falbs por lesj'l!H:~. : ',- ;.-, -: ¡-~
mero ;'1 lb.: 1931.

m:~D:: T;;Y.\S. J.",ucl; {le ir,:::,:', J
och.-, nñ·.s, ',-ip:la, !lija de P:mli:h} :,- l~~

~~r~¡Ii=L si!'\.-:('Ti~~, n8~¡1rul oc 1:~:1! _. ~,. ..
nd, ql~\: di,ia ,""j~ir t'll hl caUe (1~ ~,.> ·1"
1;-:'11(\;', nme~() 6. C':.1:1r[:) b(ljo (f.k:- 7,1",

tín {;e la HfJsa), :r CH:;" ~:-:,'_~~1 (!~,~-:¡,'i"

lia y p',¡-;..-:{"ro se ¡"n'JI'" - """",' .,' .,'
el cl,a i.:ic"JuniD. ):\~r~·tl-~i:;~;:¡l' ,'~~
media dc su m~llj:~m:1, 11.!11c ('1 luz;~'.:('

municipal I'd dis!r'¡'Cl rlc 'B1H:n:n'i<" P
cC'~t:b;'ar jc¡!..~¡o rl~ r;:~~:!S p~!" n~a:~.I, ~. ~

tos, 1njn el r.ún,cro í:l3 lk jn>1.

(:~~'lEn!') ALr~:·<S{}. J:_·:1~l:-;\: rt:... '.". ~l ..

-:,i:<':,"I) t'i}'!S. S(~~:~7 .. ~, (.';.rY:¡';~~~~. r:,.~ .,1

e:" \"cnl:l c;e 1';,11(1:-; (Yal~:¡'L~:'!). 1 '.'
~:.: l~~~usi.'~\~ y d~ I~):¡h'i1J~:t~L (t-:\~ !l·

;.'iyh· tn h~ ("~:~:~ d.:.... L::_;t'J. :~:"~<~'. :~,~, ~:.:

'~c.r.;1L·:":'l]OJ t"t.i~",:~l(J t;{:gJ..¡:1JQ d;:n·~':~:~,.. :..
en)'":") .u~{!l~l d"'--;j~:~\,,~~~'] ~- r::r-;;\~~T:::\ ~.'-\!

iJ:!:::\):rt~ ~ eor:1p;Jl c::",L'~á ~~I (1::1 3 (,. ,~: .. e":'
"r hQr3 {~n ~ •• ~ n~.n-,.. 'P T"'''7''-':ii'l !'n ~~' !' '~" ...

fi~1~~~, ~ :·,:~~e~·'~·l :i~~~,;·~~~(;·~ ...!~~:;~t - '':'J-~~:~ .·:,'~I
dist:-ltt) t~e B!,;.e~a'~~:-,t;..1,. .:.l i..· ..:L.. ~~_··,1·· .¡ ;i

cio {l~ fni!.:....;;. TJ0l" hu~'~o" b::;Ji) ~.: ..
ro 4% l:C H:31.

Ci.L\ilLGi'OR del autolllú~'ijl:.:.J1;1-O"
3S.0:-l2 :\1., cuyas -tiernas circun~;;'n,:¡a'

Jlersonales no constan de autos, (!ue di
Jo 'rivir elD la calle del General Ontá.
-mÚInero 31, enarto tercero '7 cuya ae
lila! domil:ilio y paradero se igllora;
comparecerá el cBa. 11 del mes de Ju
aio, ante ,el Joz;ado municipal ~l
tlistrito de Buen..-istl, a celebrar jui~
do de fallas, por lesioDes, bajo el nlÍ
.ero 779 -de t9SL

1.16:>

C;\~,~1\;~\J4 r:nI)l~!(;.r~E? ~LI!'\~~·!~r;.):

i!~ v"·~ntiCl1~lt:·() ~!i.o:: .. ~~~~;!,C ~Or ~:i:·\"~~~·:;

f~. ~:'"~tHj:ll de ,-:n:::n¡:!:::·':,Ta d:~ !:-t !~¿. ~-~',~

(Pa~';1rb). t:l:(' rtljr} vj\"ir ('n :"oh";:;".
'p:!seu de 1:; C~~.i('-ll::!"'::l, nl:i:~'~l'a n. ~."-
ee;'1) ,jt'¡'('~ha; co¡np:¡r.;,ol:<l el ,ji;, ;~

(~:...·l ~~r·,iu::.i, y 1l~~.a dt L~o(~ r.:t!::':','j.~ ~. '. ~ 

lIia de ~í.i w2fi~na.. ~dlL:" c-1 .h!~-::_:~!,~·)

n'i wn:c1j)ü! d~l ~~jjtr:itn (;.~ r)~1L'r! l·;~"~:·"
<le c.,~ C'~~}H.J.I .. .a c;:-l~h;'~i" j~!;c;¡) '.~:

fnlt~s ]J~,r ;:~sin:1~s" h:-ij·.... (·1 rl~·~;::-".':~ -;.~;

rl~"! ::fln :l:._·~~~a!'

AR.\~D:\. :;fILL.\=', Fr~lnt-¡';c:); cclad
de YciIúic~"c() ailos, c::,Sauo. .cilD!Cr-~
hijo d~ Fr-::n cisco y ll~ 2,1:::-!a, n3ti.:r~1

!le C¡jI";:lO&, Cj.l',C' cido ,."1,-11' en ~bol:'id,

c:;:;e de S<:n~a :¡Lll'b, n;j:~!rl'o .i; com
p:il'ccerá ej dja ;) dd 2r.:tu:d, y h,Dra
ti~~ las i1~..~Vt: .Y I"il:.>lia (~~ S:i i.r~:1i13na,

ank e~ Juz~:;[lO mur:íc¡¡;::l del tli:-¡[T;W
c1e I~;..; ~ :-I.a.'1.. ,\I"is.t? J &.1e (.~ ~a -e~; .:..\ lfi'..:d. :1 Cf' le.
bra.. itdc!o {;~ bil:1s -por (bi'¡0S. b~jo

el n;1,:.;~': " 1 ,,:¿ ud uii~ llct:1 ::1.

de su mafiaa.a. an1e el Juzgndo muni
ci-p!:l1 de! I!ismto (,c 1!tOcn~.i:,;t:l. de (~;;

b c¡¡~aJ. a ~k:arar juicio d~ falt::s
P;?" um::r;az:'t'i, br:jo -cl nÍ!:~:ero !}illJ del
Lm'O ~~~..."!~I'.

BLA7.AlUEZ. Amador; dueño del MI
l«IIniIiril.Diimero 'S1..165-11, que 4ijo .i
.iI" -eH llaliria. eaUe de Lópes de Ho.
~ nA ... 18;-co-.peoe:ri. db a
.. aes.d" '7 hum 'de '- me. de su
..........ae.Jpz..~icipal del
4isbHe_ -...*NÜtIi, ea......
.....bMrJ-íe1. de ,.or1esi....
WO·~.: ......

!>L-i.;.... C.O DE LA ESCOSL:¡U, Jose;
hijo de José y de ;o.'innuela; domicilia
do ñ!1lmamente en BoIss., l::lmero 5,
primero; comparccera el día 16 de Ju
nio, a las diez, ante ¿ Juzgado mDni~

.cipal del distrito dal Centro, sito en
:la eaHe de Santa Catalina, nú:ne-ro 1.
priacipaI. a ec-leBrar jDic:io de faltas
llilr vejacióil, con el número 1.299, ins..
tnddo coutra el milomo y otro.

I

I
3.253 1

:"R:.\lADA F~R."'AJ\'DEZ, Ar:'uro; de I
rlicc;st:is añG;; d~ euad, soltero, natn- 1
ral de &1n Ped:'O (Lugo), que (lijo 'vi
,'.::• .en Mad:'iJ.. calle tiel ~ln,qui:s de
L:lgunn, hoid c.e 10s Sres. ~I<::sa:l'~ro I
P.slUunos; comparecerá el di:! 3 del
actual, y ho.a de lüs diez y mo~di:l de •
5U mañana, anlc el JUZgaGD nlnnicJpsl "'
del distrito de Bu~nn\'¡sta, de ~sla <:3.- '
pi-tal, -a cdwr;,¡r juici<l de fali~5 por
'Vejación, kIjO ~'1 número 2.3GS dd ~ií.o
1!J:-!~,

3.2;)4

BALSA IGI~IAS. l¡Jired~; hijo ue
I:alUón y de DolO1~S:; domiciliado
úl.timamente ea lllull-er. Dúmero :H;
ro:npareceri el día 1i de Jun;o, a las

1 ,diez., nute el Juzgado nnm:c¡pal del
distrito del Ceniro, sito en la calle (le
Santa Catalina, númem 1, princijlJ.l.
a -celebrar juiclo de f:lItas por malos
tratos con el número 1.25", im1ruido
e&:ntra el mi.-.;mo.

~RA...... ,.e ~o VJ"U· en
Jladritl. calle • ~ .JIoutI:¡ra, Jlúmero
~t: comp:lrecerá el l1ia 3 ael actuáJ, y
hOT<J de las diez ~. m('dhl;de su maña
~¡l. :mt~ cl ju:zg:¡rlo !mmil"ip~ tk1 (fis..
!:';~ dI' Dncrl:¡yh.i.:1. d{' c;~t:¡ c.::pit.a1. a

~ -t"dt-.=-:~ i3i--:~ &' 1'a:1;."; r.m" m;.los tr<t
~:.,>, ~;;¡j1) ;.; ;,:·¡:,.~':'t. ~;:.:; ;i~J ;l\:(I :H'tual.

AGUIHR.¡:':' EugeuhJ; !"O:~~D (~eño

del automóvil núm('ro 2-!.!Hr:·:'.!, que
-dijo vivir en la calle de ~~!Cs.n:po, ce
-e~ta capltai, número 10, pri:ncro, nú-
mero 1; CO;lJp~receri: el dia 1() de] ac
tual y hora de las nue..-e y media de
-su mañana, ante el Juzgada rnutdciprn
del distrito de BuenuL<;út,.de l!.a:drid,
a celebrar ju;do de 'ranas por les!.o
nes y daño5, bajo el mi.nero 2.185 del
año último.

ftIOo los f('peTCftJfmfeRtos PTt)ceden1a
en derecho. se citu y empll1:a 1):)7

los Jueces O l'ribuntlles rt:s¡Jcctivos.
Q las perstJF/as qUr! a C()1l~iTII¡(!d6n

&e ,e:z:prC,SCUl.. lIar.i1 r¡ue Cllmp!.lre=-cnn
el dia que se 5~;i!1Ie, Q c-rwlnr desde
fa lecha de la lJ1Jbiuur:ión del aJum
eio en este pt'ri()till:o (Ji ¡c/Ut, elm
arreglQ al articulo 17.1 de la rcr¡ de
EsjuicimliJelllo uUl1itwl, ':lW dcf
Código -de JI:sli-cia MilPr(lr JJ 63 dtf
de ilL1.rullJ.,

3.247

.oU.VAREZ DE :MES_~, Nsti.ida¡l; de
treinta y siete aiios de edad, casada.
natural ,de Sa.ntia~ de CtI'ha. t'ftle dijo
vivir en :Madrid. calle de ZQTb:lno, nú
Jne."'O .se.. pisa cus.rto; eoJ1lpal~a el
dia 3 de-l ~etnaI. y ho-ra de hs tm-ce y
meclia de sn maüuna, ant~ ei Juzgado
-JDWlíeipal lI!ei distrito 1:!e Bu.eDal'ista,
de esta c:apilal. • ee'!ehnar juicio de
faltai por lesioaes, bajo e1 m~mere i9J
'del aBo actn:Jl.

ALONSO ~U:m:'.z. He¡-meneg:a.ao;
eooouc:tor del automóvil taxímetro nú
mero 9.843-l\; propiedad de la Socie
dad Siei'ra, que dijo -vivir -en Madrid,
calle -de Arg,ensola, n:imero le; ~ompa
reccrá "el dia -3 del actual, y hora de
las 'diez de su maüan:;¡. ante el Juzgado
municipal del dis-lrito de BUC'llUT'i.s.ta,
de esta capital. a -celebrar juic19 de
faltas por daños, bajo -el nú~o 508
del aiio aetual.

3.248

3.256

ALZ.A.GIJlJlBE.. .AIInuu; g:l1e 'dijo ri
_ .. IadriAL pasee • Beeo1et,. __
ti Gijh); axnpa¡ eeeri ti 4ía 1.~
.W:twpJ• ., las 1IIIne '7 me&fia
iIe la ~iai! ele~
__ el 'PUMieiP2il Id tHI:rito
"'~~estacap""',,~
..... lile -'-lIa -por le.- e.. .,. ..._
~~ el ....... 2.1B5 ti sftD iII-...
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S'ErCCION DE PERSONAL

MINI!:3'-ERI

::'CALAFON d.,'·flínCionai'iol del Cuerpo general do Administración de la Hacienda púbHeG, Rdivos. excedcnlo'l :: cUt".ntes. ~otalizado
en 31 de Diciembre de 1930.

~·Úmuc

de NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO EN LA CLASE AL ESTADO

,roen lodos. td-.li4ls. Diu. Al'.r.os. Meses. Dlu• Aflol. Meaes. Dl•••
.--. 1 Il --- --- -

OfICIALES DE NUMERA CLUB

1 D. Móxlnlo P~rcz Tnronyo............................ Delegación de Hllcienda de Burgos............... 73 - ) - 3 10 -- 9 - ) 18 - 10 - 29
B Vicente SanUngo e J-I1JOSIl........................ Idenl id. de Toledo .................................... 5il - 5 - 2l:l ) - 9 - • 26 - 7- 1
3 Jllslino Galón Sancho.............................. IdclH id. de Toledo.................................... 311 - 7 - 16 » - f) - ::to 22 - 8 - •

4 Salvador Llorenlc Flores......................... Idcrn {(l. do C6rc.loba.~ ••• ".,Uil".U.,.t •• '" •••• , ....... 43 - 4 - 26 :. - 9 - :. 22 - 7 - 20

Ii Hoberto Hizo Navnrl'o............................. ldcrn id.. de Gcronu......... t .......... " ............"u •• 46 - 6 - ); ) - 9 - » 22 - 7 - lD
6 l~n)llio }l'crnundez !)crczUI ........... u ........ IU, ldcnl id.. de IlucscR.................. , ........... , ........ 1 63 - 11 - 24 :. - 9- :. 22 - 7 - »
7 Luis Conlple Rolg................................... IdelIl Id. dc Caslcllon................................. H- 1 - 19 ) - 9 - :. 22 - 6 - 12

e liregorio liomez ~'1acso........................... Idclll id. de Tencrjfc........................... H •••• ~ ....... 46 - • - :. :t - 9 - :. 23 - ') - 15

11 Fclix de Gregorio Vildlllo........................ Idclll id. do Sorlul~" ........ ,I ................ It, •• ", •• 48 - .. - 10 ) - 9 - J 22 - 5 - 17

10 Manuel l l érc-z, I·'..crnllndez...... u ............... " .. Idcnl Id. de l\ln.drid............... u ...................... 49 - 1 - 1'1 ') - 11 - ') 22 - 4 - )
11 .JUAn P{'I1U}VR ~Iorcno.... t ••• u.t ....... u ..... , ••• ILlenl Id. do Jaén ....................................... 56 - 7- 5 » -- 9 - » 31 - 9 - 20

12 ~st!1JüsIIlO CRm~os S{lfIchez..................... Ideln id. lIe Santnndcr................................. 40 - 7- 11 ~ - lJ - :t 22 - .. - .
13 ¡;éh~ Hodl"lHo uyo................................ Ideln id. ele Ciudad Real. ............................. 43 - ') - ( · - 9- ) 2:-1- 1 - 2-1

14: Angel ),[o2·ario y !\luiioz........................... Idcm id, de Glllld{lII1J¡tl·n.............................. til - 10 - ~ » - U - ') 22 - :1 - 10

15 Pablo liareln Valdecllbrns........................ Idem id. de CuenC8t ••• t •• "........ ,It ........ , ............ 1- 47 - 11 - 6 :lo - ¡) - ~ 23 - 7 - 24
16 Andri!!l HCfI'ero Eslebnn.......................... ldero id. de Toledo............................. ·.· .... "5 - 3 - ') )' - 9 - :. 22 - 2- ..
17 Wcncesluo Homel'o Piileiro...................... SubdclcJ(ución de Hueicnda de Vígo ............... 53 - • - " » - 9 - • 22 - 4 - •

18 Marhmo Gurda E... tcvcz........................... Delegación de Huclcnda de Vallndolid........... . 411 - 10 - 29 ·- \) - ) 22 - 1 - 29

]\1 Eloy 1\[01'0 l\lnrtin ................................... Idclll id. dc CÍlccrcs .................................... 45 - :t - J ·- 9 - " 22 - 1- 9

20 Mal'inno Navarro Sullti-Andr6u................. Idenl Id, de \rulcncia~..... t ................ u •••••• t ••• ~ •• 44- 0-14 ) - 11 - ) 2~ - 1 - )

21 ¡"clipll P/ll'edes dcl Obno......................... Idcm id. de GundulnjarA.............................. 49 - 2 - :t ·-
\) - :t 30 - 4 - 24

22 Narciso GrHol Gutiérrcz.......................... Idcm id. de ~tlldrid........ " .......................... :W - 11 - 18 ·- 9 - » 12 - 10 - tr,

2:1 l\Ial'lllllO Ralnos Gllrcill ........................... Idenl id. de "alcncjnt.t+ ...... ~t ••••• H •••••••••••• I ...... 46 - ) - ) ) - O - ) 21 - 11- 211

24- José Antonio Fernández Caslllii6n............. ldem id. c.1e León ............................ · .... •·•.. ·· 44 - " - 1>- ·- 11 - J lU - 8 _"S' 5

25 Al'luro de la Plaza y Herranz.................. Idctn id. de Guaduhdara.............................. 55 - 4 - 1 ') - 11 - • 21 - 11 - 17

26 Gllspar Mnrtln Victor.............................. Idcro id. de Ciudad Heal .............................. M - » - 19 ) - \) - ) 21 - 10 - )

27 Mnnuel Conejero Benedicto..................... Idenl id. de Murcia.................................... 46 - J - ) ) - 0- :> 21 - 11 - 13

28 José OnUveros Galera............................. Dcpo!lltario-]Jagndor, Barcelona..................... 48 - 8 - 20 ·- 9 - ') 31 - 5- 2

'D Isidro Monteol1va Mazariegos................... Delegación de Hacienda de Ln COl'ufill .......... 49 -- 2- :2 » - II - Jo 24 - a - »

30 Angel Grafta Martlnez............................. Idcln id. de Ponlcvcdrn.............................. 56 - 7 - 28 »o - 11 - :. 21 - 11 - 12

:n Junn Marco y G6mcz.............................. Idero id. de Sorla ........................................ 56 - 5 - 26 :1' - 1) - • 21 - 11 - 12

:\2 Manucl Chnvcs y Bcrullldo de Quirós...... Ideln id. de Alava....................................... 40 - • -- » ') - O - » 21 - 11 - 13
a~; Gunltero de Castro Cortl!llini.................... Idcm id. de Jaéul ... t ...... t .........U•4•• -t ............. 42 - :. - ) ]1 - 1) -- ~ 21 - 11 - 6

34 Antero Mnrescol Iglesl·lIs.......................... Idcm Id. dc Ponlevedl'a .............................. 4a - 1 - 23 » - 9 - ) 21 ._- 11 - 1

R5 -Juan Claver Poyatas.................................. ldcm (d. de 1'cncrirc.I .............. u ..................... 41 - ) - ) .l - 9 - ~ 21 - 10 - :lo

:lB Blll'tolomé Vives Isuro......... .................... Idem id. de Baleares................................... 50 - 1 - 14 Jo - D - ~ 21 -- 9 - 29

31 Luill._dll< C~cerea MarUncz........................... Idem id. de Cil1dad Hcnl. ................. " ...... · .. · 47 - 6 - 17 ) - 9 - ~ 21 - 9, - 27
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-Vlei!n(1'f Z~ra'd!t~i Gln-el'...... ~ ~ .•;;~;;~~~;: ~.~ •.•.• tt.. 1dctf[ Id. ~dé· IAlfelhfe4 .~~;:": •• ,......l.'.' _..~ .-:'=·':~l" .-.

lB" '111 . 9 - 21' Ir ""'"'l 9- i 21' _ V- ii'
39 .Vicento Falomir y Pochés .. :.... ................. Idern id. de Gastellón .................................. 45 - 3 - 26 Jo 9 - Jo 21 - 9- 2
3D bis Mariano M. Dornlnguez MlIrUn .................. Excedente, Marruacos .................................. 49 - 5 - 16 Jo - 9 - Jo 21 - 9 - Jo
,10 Fl'ancisro Ml1rllncz Lerdo....... ................. Delegación de lhH'iendn de Logl·oño.............. '~5 - 9 - ~ Jo - 9- :. 21 - 9 - :.
41 Cúslor COl'l1ide Quirogn........................... Illt'm id. ele l~.arhlffi!'''''' ............................... no - ) - 18 :lo - 9- :. 21 - 8 - 19 es42 Hobcl'lo Sánc!le7. Fuentes ..... " ................. Iell'm lel. dE' LUllln! lkul ................. " ........... 48 - ~ - ~ ~ - 9- :. 21 - 7 - 23
43 Gcranlo Santos Méndl'z........................... Idem hl. de Ponle\·e<h·ll .............................. ~·)3 - » - » » - 9- » 21 - 7 - 22 ~

,14 CGndido Salas Lopcz ........................... " •. 1}eposillll'ia l'slwcinl de Melilln ..................... rll - :l - 11 » - O- Jo 21 - 7 - 12 g.
46 fiI,,,do ).óP"' Al.l,y. 11..·""................ 1])",."dlm .1' n.d,nd" .1' Vnl...';,............... 5a - 11 - 22 » - 9- » 26 -- 5 - 11 ...

~
46 ~.·el'llnndo ~.~lll~~n Yúi\ez.... ....... ........... ..... DeIlO~!l~lI:!o eSlledn~ dc l~~c.icndfl de Ccnl~..... ,Lí - 5- 3 " - 9- ) 21 - 6 - 10 Q.í.
·j7 Manuel HUI": ClIltndo........ ................ ....... DepO!at.lllO·pngac101 de Jel ez de In FrontclO... flO ....... 4 - 15 » - 9- » :14 - 9 - 12 CD
48 Octnvio Pinlos Lois..... " .......................... 1Deleuul'ion de Hnclcndn tle Pontevedl·u ......... 38 - 8- 5 ) - 9 - " 21 - 6 - 26 ::=40 HnfacJ Cnlllcras y MlIil()7. ........................ Idcm tll. de :'tIil111I{U ..... ;......... ;..................... :111 - )- - » ~ - 1) - » 21 - 5 - 26

"
50 Jon(lllln JlaJl1 BOI·jas........ ............ ........... Idelu Id. de Cnstcllón .................................. :i!l - 7 - 20 :. - 9- :» 21 - 5 - 19 ~

Cíl ,losé Torrcs Ul'itll·le................................. ld~m Id. de Cuslellón .................................. 52 - 10 - 22 9- » 21 - .( - ~~2
~

:» - '1
1;2 José GriJiún Góm~z................................. ldum id. de AlhaeetE! .................................. H- U - 2G ). - 0- ). 2.1 .- 5- 5 .....
53 Benigno Olcl-o y .s{dZ.H~IU.~ ...... U ....... H •• U ItleJIl fel. dc (ic ..ona.I ••• t.tt.tit.U ............ ~.~i.i ••• t" na - 11 - 6 1) -- )- 21 - 4 - 27 ~, . Jo -

:154 Albel·to Dclgndo Hodl'igllez...................... Itlclll Id. de 'l'eJltl'ife ................................... 46 - 8- 9 ). - O - ) . 21 - 3 - 25
55 José 1\lol'c1l0 POI·lolés .............................. Idcln id. de Lérida ...................................... liO - ti - 2:i » - !l- .l) 22 - 4- » Z
56 Evarlglo Partlo LnLml.. ........................... Id~JU id. ele Huesc·:1. ................................... 4·t - 1- 9 :. - 9 - » 21 - 1 - 22 c:~

51 Leollllnlo :S~lTuno y lIUI"Cíll ..................... hlelu id. de Valencia ................................... ;;9 - 9- 1 Jo - 1) - )- 20 - 5 - 10 81i8 José I\bl'lln OtcI·O................................... Idcll1 itl. de LllgO....................................... oj()-» -) » - li- Jo 21 - 1 - 10 .
59 Angcl lIIal'lInez y Mlll'U IlC'Z...................... Idenl id. de Barcelonn.................................. ¡tR - 4 - 2R :1> - 0- ~ :,.¡o - 9- ). ~

60 HllInún Samper Fcl'lIúndl'z....................... Idenl Id. de Ba¡·calonn................................. liO - » - Jo » - 9- ~ 20 - 11 - Jo O')

61 Mnuuel Mnl'tincz y Gurcia ........................ ldenl. hl. de Jaén ........................................ 011-»- 7 :lo - 1) - » 20 - 11 - :. ~

, 62 AUI'clio Arias Baclla ................................ Idelll id. de :\h\laf.!a..................................... (;8 - li - 18 :. - 9 - » 24 - » - 12
I

63 Vil'giBo Leul Luna................................. Itlcm id. dc Valcncia ................................... 41 - ~ - , :lo - 9- ) lO - 10 - ~

64 José Mal'ía Lahln y GOllzillcz Carbajal. ..... Dcj)o~ihll·io·l)llgndor Sllhdclc~nci6n de GiJón... 4!1 - ·1 - 18 » - !} -- )- 20 - 8 - 2P
65 Antonio ~IasSllnt·t y ~IOl·agues.................. ])elegación de Hacienda de ·cgo\'ia............... :¡R -. 11 - 11 Jo - !)- ) ta- 2 - 1n
66 Luis Tel!o Pal·do.................................... Idenl íd. dc Hucs¡ou..................................... ¡tO - » - » » - ll- » 20 - 2 - 15 ~

67 FeJille Pleyún Cond[l1. ............................. Idelll 1d. de Léridu ...................................... !".a - 2 - 22 l> -- 9- » 27 - • - 7 CO
67 bis Fel'nuIHln de Herrnldc LliJlez................... Exccdente, :\laITuecos.................................. ;J7 -. :l - 22 » - 9- » 21 - 1 - 10 ~

68 Enrique MOI'ello Cuartal·a ........................ Delcgacit'm de Hacicnda de Cúdil. .................. ,ia - 10 - 20 » - {} -. » :..lO - (j - 16 e
69 José Lns.'w tie la Vega Uonza'llez ............... Idelll id. !le Burcelona................... :............. 411 - 111 - 12 » - H- :1- 211 - ~ -::!2 ~

IV 'rcl'cncio CardiJ Expósito ........................ ldem lit de Almcrlu.................................... "'1'. - 8 - 20 9- » :17 - ~ -- 8
....

Jo. - O
'l. Luis Cordohés Ruhio...... ,....................... Idt'1U Id. de Badnjoz.................................... no- '. -

11 » - u- » 20& -- ;; - 2<l
'12 r,l'siCinO Bednte de la Fucnte.................. Irll'ln Id. dc Snlallwnca................................ , ¡lli - » ) n - » :H - 2- 7 ~- ,. - t.O
73 'cdcl'ieo Hc1Jol!n Cchriún ........................ Dil'(~ct'i{m Gellcl';I] lid 'resOl·o....................... ·11 - fi - 10 » - 9- » ~a - 4 -- 111 c.o
74- l.:¡¡ Liehalla Se~o\,jn................................ Ol'dcnndún de pagos tle Fomento .................. H- fJ - !i » - f) -- » ~:l - 9 - 24 ~

75 AUI'cHo de Cuadra y Cilio..................... ". Idl'IU Id. Ic Id .................... , .. ,................... ,12 - U - 17 » - 1)- » 2~ - .. - 14
76 Desiderio Vicente Arius.......................... Dl']egucióll de HuciclHla de ~lal1rül............... ,1:, - 7- () » - H- » ~2 - 11 - 29
77 JUlIl1 lIúllIez Donlingucz........................... Dil'('ccibn W'lll'l'nl de In DctHlll ..................... 511 - 7 - 24 :lo - 0- » :10 - 2 - 15
78 F~~lIantlo liufI'llehalTi e Inda .................. hlcm id. del 'i'ímbl'll .................................... 4:1 - 7 - 3 » - 9- » I 22 - !J - 28
79 Ignacio Fl'cigero tionz¡\l~z....................... Itll'lIl ItI. dl' lo Contencioso.......................... 4ii - 2- <1 » - !)- » 22 - 9 - l:i
so Miguel AJonso Garcill .............................. Idcm íd. del Tesoro .................................... :i7 - rJ ...... 21i :~ - 9 - » iHi -- 5 -- 10
81 José GlllIl"go ele San Homún ..................... llcle/{nciún ele EneiclHla de :vlndrid............ " H -- ti - 4 , » - 9 -- :. :n - ) - :lo >,
81 bis Emilio Habal y HlIiz ..... " ....................... Excedcnte, HC'l'audallol·................................ , :J:-I - :~ -- 1-1 ~ - H- » ~'t - 7 - 13 ::1
82 Antull io QUl";udu Jlt'l'nÚndcl.................... DiI'l"cción Gclll'l'a1 <lel Timllre ...................... tl7 -- 7 - ~!I » - 9- » '¿'¿ - 6- 8 ~

Sil Luis Ol'tiz 1I~ Zugasli l~ lldlla .................. Inlcrn'lH'iún, Uil'l'l'ciún Rl"lleml dc la DClIlla... :l2 - 10 - :!il » - H- " '.!.7 - "J - 11 r-!
O·

84 Luis Bcruclc Sllntoyn............................... elija (¡enel'nl de Dr¡)úsitos ........................... ·lH - H -- :?:~ » - H -- ;t :w- 2- ..
Sfi Antonio Ol'tl y Súnrhci. .......................... Di r['c(' i t'ln f,ll"lll'¡'al !Iel Timhre........................ <11- 1 -- 7 » - !) -- » ::!1 - 11 - 26 c:~

~6 Camílo Agl·oma·)'or Gil.. .......................... ídem íel. tic la Deuda .................... lO ............. 4;1 - ;) - ¡¡ :» - !J --- » 21 - G- :1- ='
87 Be~nlll:d~) dC'1 .Al1Io. Y DIaz ........................ Idem ítl. de Pro¡)¡e¡ladcs .............................. :,1 -- 1 - 16 !J -- :tI - 7 - 2·l

,....
» - » n

H8 LUIS Sunl'{'z (tollzlllez .............................. Anunciador de la Bolsa tIc CUlIlCl'c!O de Madrid. ,10 - lo! - ~2 » - n -- » ::!1 - G- » O
H9 José C,u'd:1 (ianló ................................. Inh'n·Plwi"'Ll. )) il'l'l'dÚll gPIW('a! de la Deuda... .11 - 2 -- ~t » - !J -- » ~1 - 5 - 10

~l/O )[nlllll'1 Hl'1'IlluHIl'z Sevilla ........................ Uirl'c!'i{lll J.:l'nel'~tl de In ])euda..................... ;,·1 - 7 - 2:i » - n -- » :'W -- li - ~
IH ElllaJio :\Illrín Yilar................................ Illem íd. tll' lh-nlus públlens ........................ ,11- n - 1.... » - n -- » ,¿ij - H - » ~.

! 112 Edl1ardo .JúlHIl'nt's y Abad... :................... Ictl'lll ItI. del TI'SDl'O ... ,................................ 411 -- a -- 2:) » - !J- » ~w - 7 - » }~
: :~3 til'r;,:ol'jo Súndll'z-Sierru Fcl'llúncll'7. ........... Idl'm Id. dI' PI·llpjed:lClt's .............................. flB - !l - lfi » - !) - » :!oH - :I-'!Ii .....

H Julio Hu ¡Yo Cabl'iac!ll ................................ Caja /olclH'l'al dl' Depúsilns............................ :Hi - K - lJol » - H- :- :::0 - :~ - 1II
;j
~

~,j Jesús Buslo y FN'n(llldt,z ........................ lJell'gal'iún dI' Jlnei¡'lllla de Logl'oiío ............. fit -- )) - ;~ » - 0- » 211 - 2 - 10
,

~(J. Anlonio Abad I~lesias VilllrelJe................ Illt'm Id. de Ponll'\·cth,a ............................... :~n -- lt - lt » - !I- » ~1I - ~ - }
;:,;,

,
rI

...
1'edro Saigl ~IOrera .. I ...... ~u.e ...... '., ... ,u •• I.t lliCHI íd. tic rr4:~rl·agnn1~. ~ 1" l" "1 l" ti JI" U .... 4 .. ' IU ,t4 - 7- ti l - () - )- :.w -- 1- lo :.:

k.' ..
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D. Mariano \'nlel'O Collnrlo" " ¡' Dc!egfldón dc tlllcicnda ele Tcruc1. ..
COIH;!:IIUjllo :iilltlll~n y Mii:twl.... .. o hlclH id. d,;l !.~urgos." " " ..
AlIlol1lo Snll7. 011\<111 " " .. " tl\cln id. rle ("l(lIz " ..
llamÓn Muihnl Aldll· " IILlem le!. de Ponlevcd.·a .
JOill', AIHlllllo dé '1'OI'l'l'~ )' (tarcia ' '•. : J<lclll id. dl! C:\cel'cs .
JO!ié LÓIH':l Fel'n:'llldl'iI ,' Itl clH iel. dI! Juén .. " ,.
Antonio UH 1\1\',11·,'7., 111<'111 Id. (le t:c'lrdoIJn ..
nlll11ún Dl1I11ll1,llUI'Z Huíil ~lorotc ídem Id. Ile \'alelldo ..
JO!'lÍ! Mllrln Iluyh'¡ll >' :\IJJangoi> l(lcm 111. de IhJl'eclonll .
BoLIOI Ferrc!' Pl1l1t~~ " ,...... hll'.lll Jd. (lu Bal'crfun:l, .
Vlclo¡-lno ~llll'Hn ArJ'illll.!l I(lt~lll ¡d. de Avllll ..
An~el ·1'cl·l·itl,Hll l.Cdl1SltLll...... 1Jlr('l'('lón goIH'I':I1 del 'I'imhrr" .
Mfllluel Fel'I'41II'o (\on7.III('1. ,. Ill'lel!adón c1~ Uul'l!'nda tld 1\·tlllh·llt.. .
JtlHI1 BI't'l1l1\to {ilJll!¡\tC1. : (rll'lll id. do ¡\lbl1l!elc ..
l~I'lull'l:;eo Colflltlel' Vllu..... l[h~1h id. dc Gerona ..
.lo'ulIsllno \.il!lnf\o elr. :'Ih~lHloZrl , I trlenl lIt. dc Cúdlz ..
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Antonio l.nzurcll Jo' Vidnl I.lcm id. de Znl·[I!-fOV.:I : .. , ..
F1'Uncisco Cristclls Gónu:z..... Dil'ccc!ón I.lclleral tic la I)¡·uila ..
Jesé Alcalá Zamoru y Gómcz Delegadón de Hnc¡'cnda tic (.I·anada ..
Gus])llr Sánchez l\[enéndez........ Inlcl'V<:lldón, Ol'c!cn:wlún tk (lobcrllaciún .
Alfonso Martln Cerezo C:lja /:lcncml de Dl'púsilos , .
Rafael Mnldonut1lJ y de Ojctln. Idem id .
Jesús Ruiz Cenzano " Dcll'Hnt'Íún de Jlncil!lltla de I.o{l;l'oiío ..
Francisco Lópcz López Intl~r\'cnlor. Dcpositlll'in de MeJilla : .
Angel Marlln Gil ,...... Delegación de IIllt'il'J1l1a dc ll:ll"cc!ona ..
Luis Lupcñn Gnrda............. .•. DiI'ecl'iún gent'J'al de Propiedadc8 .
BenlRno Antón GÓIlICZ......... Ordcl1aci(lII de Pagos de (iohernneillll ..
Luis ROll1'cl'~ Fnl·l·ó............. Delegación de lI11cil'mlll de Zarago..:" ..
Uel'l1l1rdino Jlcrrm'lc Escudero. Idem id. de HIII·Pl'hmH .
LuIs Garda Condón............. Idctll hl. tic Z:lI':lI(OZ¡¡ ..
Munuel Villnlbn )' GRUIlU.. ; Itlcm id. <jp a1U1'cia ..
Luis Hcnsnhn y Gonzúle7, tlo Mesa Excctlcnle, HeCllUt!llllol' ..
Federico Campos Vnssallo Caja gt~ncl'nl tic Dl'lJú~il[)s .
.TulIn Bolea Fcrruz.................................. Excedente, Heraut!nilol"" ..
Fl'llllcIsro HincslJ'osn y Montes ldeltl, Guineu ES1WfHlIIl ~ .
Ah'M'o MCIH.l iZl\hlll y MUl'llllcz de Velase o · Delcgadón tle 111ll'Ícntlll de Las Palill<ls .
Fmuciseo tic' [J. Aguillll' y Gurda.. Id('1\! itl. de JUl~Il oo ..

Atlriím SlIriu'hu¡;;u ~. Nogrtlcs Jnspl'cción de Imllllesloo; :\linci'os, :t" Hcgiól1 .
Cnl'los Fernimdez dc In Hoz Delegación de l-Ial'iendu dc ~11l¡lrid ..
Conslllnlino Jill1énr~ Oliveras Jdcm id. de Cllstclltin , ..
:\lnl'll1l1o Bl'l'cl y OI'la<~, j~x(·cf1rJ1tl', (1uinra E;;p:lJ\ol:t , ..
FI'IU1Cbco PteilíW :-'1~ll·liJlcz [ ])eh':~Hl'ióll de llaciclltlll tle Albacl'le ..
E.~~~~>al~..Muyor¡.¡!! Cosmo !r!em .!(!. '!" ~,al.lIll1:111l·a ..
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A"ttlnlio Dla~ SURrél"~,,,u''''''''''''''''''''''''''IIdem id: de lAmora ~ ; ;;; I
Manuel Alcoló' M·arlto IdelD id. do Orense H ..

Alcjllndro Descalzo y Desc!llzo..... Iclem Id. de Pu!cnda ,""."".
PaLlu enlollla Pul!nl"lI1., .. " " ' l'lcor:) id. ¡(l' ¡h'l'St':! .
Carlos LÓ!!l'Z Lopt'l , lJil'l't'l' ¡[oll gCllt'nl1 lid Titllllt·c, de., ei,~ ".".
Emiliu de Ygt1l'sún :Y Cut'sta.... UII'Pl'ehín !jCnerll¡ t!l' lu Vr\lda y Clases lJUd\'lls
Eulogio MOYI'OIl AI·jas.......... Du!eg:lCión dl~ Hacienda tle Ccrona n ..

Salurio Fresneda y Moreno., Dl'llositul'io-PngadOl' dc Sul'ia" " " ..
Jaime Sllncho Adrovcl' Dclegaeiun tic H~wi('nda tIc Balctil·es .
Eduurdo Hcrn{¡ntlez Gómcz ItlclIl id. de G1"alludu " ..
Antonio Contl'Cl'as (;ovuntes............. IdclJ\ 111. tic Córdoba .
Angcl Jouniquct Pons ~ ldelJl id. de But'l'clollu ..
Cnyctnno HC1'nÍlndc~ DIa~.... Excedente, Hl·eaud.llltll', "." ..
Emilio )'llll'lincz Puslol·. Tl"IlJllnal EcunólIlit'u Central. " " .
Luis Jlménl'z Almela".... Dc~lcHadóll de HlICit'lH!-a dc Barcelona.. " ..
Manuel Muria Huiz Zarco y Furo... Direceiúll general de la Dl·llllu .
Mariano Hiestra y Dedol...... lh:lr:gación de Hlleiclltlu llc "¡mldeL .
José l'{~rez Al"nre1. J)it'{,t~rión gene"ul de Hcntlls )lúhlicllS" .
Felipe GÓJJ1C~ Quintero y León I J)l·]pglleión de Hacjt'nt!a de SL'Yilln.

t
, ..

Gil Barbel' Palucill ldcJll id. du id.. "" ,', .. , .
Antonio Fernímdez de In Mora Azcue......... Dil'ecdón gellernl dl!l 'l'e!\Oro público ..
Rufino Ménllez Trujillano....... Dcleguciún de lI~lcll'l1dll de A\" iln " ..
Francisco Vázqucz Rúas.......... MOIHljJolio de )lclrólcos ..
l;el'I1I11Hlo Mornles CUlllbl·clcg........... Dclegación tic Hueiendu de Lus Pallllas ..
Froncisco Richort Quile:'. ldem !tI. de Alicante ..
D¡II'io Súnchclt Rubio. Jetenl fd. de Bulcnrcs .
Vidul Huiz del Hlo ,..... Itlell\ Jd. de Log ..arlo .
Eusebio Pedro Vicente Tupia ¡lIcm id. de Snlamunca ; .
Eloy Dfaz ]\lénde7. ItIClll Jd. de ;\[~ltlrid ..
Luis Mnrllnez de Glllinsoga y de la Serna Idem id. de Cucl1ru ..
Emilio Alcah'i Mm·Un Idelll id. dc C:1.stellón .
Enrique Gónlí'z SUI'J·Ú.... Itlclll Jd. de Cúrrloha ..
~[n.le!-' A.suH,t'['a Sa!·lÍclIllHa... Idem Id. tic Ci~l(~lIt1 Heal " I
frmltnrlO Ca)Hlc)lOll y Llo1'cns .. , ldem td. de Ahc.lIllc .
Cm'los Arrnelluol y Diaz del Custillo......... Dirección gcneral de nentus .
José Pilieiro 1\lasl'da Subdelegación tic Vigo." ..
Salvudor PÓl'lllllO Lainll. Suhsecretaria ..
José Gurda Gómez....... Delegación de HIlCÍ{'ndll tic Orense ..
Muuuel Al'lIIa Otin.................................. Excedente, HcrHlIdndol' ..
I,"'Il11Cisco (,(~ Asís BOl'U Bolndc1'cs............ Dch·gariún de Hncielllla dc DIlJ'('eJon~l 1
Prudencio ;l,lo)'a Astondoll Id~rn id. de (¡eronu ..
llnIlasllr Hoca Auguel .. "...... Idenl id. de Bnreclonu " .
Scrufíl.l RO(!I'Jg~CZ Gllrcí:l. Dí I'CCCÍ{!!,1 gCllel'al ~Ie Hentas ¡
José Soto Sllál'~Z " Dl.'lcgllclOll lle HaCienda de "uleneJa .
Facundo Súnchez López.,.. Caja Hl'ltCI'ul de Dcpúsitos , ,.,', .1
Eduanlo Hohle~ Dlu7......... Excedente, Gllinru Esp:liiola t
CJotiomil'o Cardicl Marco Deleg:lción de Hncicndn de HIICSCU " \·
Eulitlllio DiHz .leI Hiego Ordcnuclún de Pll¡.[OS de lI:lCil'uda " .
Luis Fuentes Pé'·C'z " Delegación de Hnciendll dc Alicante ..
S:llltillgO Hodrff.{lH·z Hamil'ez Idell\ id. de enceres l
Luis BlHlueru (iómel,...................... TesOI'crla Cenll·a1. ~
.litan Vldal y :'Holcl. euja genel'al de Dep sitos .
José L07.:mo Rotirigm·l': Ordeu,ncic'Jn de PU¡(US de Fomcnl[) .
Fml1cisco :\Iénde7. "alledol·........ SlIbdelt'gaeiún de Hnricnda de (jijon ..
.1 uan lhlluón FOl·t tlc la Ca Il':HCln.. 1.lcm Jd. de Hclls ..
Angt'1 (~úllle:t Goy............................. Dclegndón de I-111eiendu de Lugo ..
Fernando lJrislIll' de Ald-:lca Yula7.tjuez...... [.Icm id. de Bal't'c!onll " .
Sl'I)ast iÚIl J\'aya Sil nchez ,.. Idclu Jd. de La COl'lllia .
Jomlllín P:m:ja·Ofll·{'gón Surlol'ius..~ IdcllI !tI. dl' Sevilla ¡
),!tll1ul'.1 Pil1~lllg? ~I:IJ't í IH'~: Id~'l11 1~1: de CUI'IIea ; : ¡
l' l'l1nC1SCO (.:11'1'111'1'0 dc Diego..... DII'cl'clUn gelll'l'at de lo Conh'lIt·lOso ,
Emilio Fel'Jl:J ndclt-Al'tlisuna Ah·arez.. Exeedl'nte, Hrr:llIdatlo " , 1
Bloy I-Ierllández l>jl1ucla........ De)egllríón de Hucienda de nlllllorll .
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DESTINONOMDRH y APELLIDOS

D. Joal1uln MOYll·Angeler Y Laso.. Dolegaclón de IIncienda di Almario .
Otnés Callal' y GÓn\et........... Idem Id. do Snntnnf.\cr .
OUlItllVO León Gómcz Vicente OI;denncl6n de Pagos de GObH.l'llucJón I1
lloberto Muflo, Marco.. DelegRclón de llaclcnua de Zfll'~gO¡a .
Angel Garda Burgol Dirección gCllerl11 de la DCUda ¡
.ulll Mlra~lc5 Navarro Delegncl61\ de Hacienda de Gulpltzco.a ..

htClll'do Su!\rc~ Mort1nez ldem llt tlc nUI'celotln .
Amando Mayoral I,eón ldolU {d. de Ciudad He 1\1 .
~Usuel UBlll\l'1des. Shclly lJepolllt~rlO·1Jl\alldor de AlIcnnte: ;
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FER.."A....~DEZ. Enrique; en concep
to de testigo. cuy~s demás circunstan
cias personales no consi.~n de autos,
que dijo vivir" en ei Il~saje ~iotlerl1o, ¡
número 13, cuarto segundo número 6.
y (""Vil actual domJ.dljo ). oaradero ~'!.

ctlebrar JUlCIO de faltas por desobe
diencia y mal trato, número 1.217, ins
truido contra. el mismo.

3.264,

DU.l!RO del aulomó,"n número
S2.020-?>I., cu)-ns demás circunstancias
Dersonnles no constan de autos, que
dijo vivir en la calle de ia Reina. nú
mero 41. último piso. 'Ji eU;'-Q actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá d día 10 de Junio, }' hora
4e las nueve y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal d~l distri
to de Buenavista. a celebrar juicio de
faltas. por lesiones. bajo el número
947 de 19131.

3.265

DUE500 de la tienda de comestibles
titulada "La Flor de -Hermosilla". sita
en la calle de Hermosilla. en concep
10 de testigo. cuyas demás circuns
tancias personales co constan de au
los. cuyo actual domicilio y paradero
r;:c ignoran; comparecerá el ;dia 3 de
Junio. y hora de las diez y media de
su mañana. ante el Juzgado municipal
del distdto de Buenavisla. a celeilrar
juicio de faltas, por daños. bajo el
nÚLDero 523 de 1931.

3.266

DUVOS, Augusta; do:niciliada úiti
maJOente en Aduana, número 1~ COlll
pareced. el dia 16 de Junio, a las diez,
'1nte el Juzgado municipal del distrito
del Centro, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1. principal. a· cele
lorar juicio de faltas por riña y escán
dalo, con el número 1.291, instruido
J(ntra la misll~a )" otro.

S.267

EXPOSITO, José; cu~-as demús cir
(!~stancias personales 110 constan de
ptos. que dijo vivir en la calle de
rignatelli. espaldas. número 4. ~. cu
ro actu~l domicilio y paradero se ig.
QOr3; comparecerá el dia 3 de Junio,
r hora de las ¡diez de su mañana, ante
~l Juz~ado municipal del distrito de
Buena\"ista, a ceiebrar juicio de fallas.
)OI" malos tratos. bajo el número 2.633
t1e 1930.

3.268

FEH~AxDEZ, Angel; éonductor del
automóvil número 24.867-:\1.. cuyas de·
más crcunstancias pcrson:l1es no cons"
tan de autos, que dijo \·i...-ir en el ba
rrio del Tero), término de Caraban
chel Bajo. ~. cuyo acteal domicilio y
paradero se ignora; cOnllJa.ecerá el
día 3 de Junio, y bora de las nueve
)" media de su mañana, anle el Juz
Bado municipal del di:strito de Bue·
navisla, a celebrar juicio de faltas, por
Jscándalo. bajo el número 3.377 de
'930.

3.269

ignora; comparecerá el día 3 de Ju
nio. y hora de las diez y media ·de su
lllañana, ante el Jm!:gado municipal
del distrito de Buenavista. a celebrar
juicio de fa1t<1s, por daños, bajo el
número 2.440 de 1930.

3.270

FER~A;.'l'DEZ,Francisco; conductor
del automóvil número 37.062-:.\1.. cu
yas demás circts~stancias personales·
no constan de autos, que dijo vivir en
la calle del General Pardinas, número
6, y cu~-o actual domicilio y pa:-;¡dcro
se ignora; comparecerá el dia 3 d~ Ju
nio. y hora ,de las nuen y media de
su mañana, aate el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista, a cele·
brar juicio de faltas. por daños. b~o
el número 422 de 1931.

3.271

FEfu"ANDEZ. Gregario; conductor
del autocamión, nÚmero 6.229 111, cu
yas demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo "h-ir
últimamente en Angosta de los Jfan
cebos. números 4 y 6; com¡}arccerú
dentro del término de terr:ero dia, en
el Juzgadg rcunicipal del distrito de
Buenavista. de esta capital. calle de Be
lén, número 2, a satisfacer las res·
ponsabilidades causadas en el jillcio
de faltas seguido contra el mismo, por
daños 'Por imprudencia, bajo el núme
ro 1.975 de 1930, asi como para ser
eonstituido arrestado en su domicHio
para que cumpla la pena dé arresto
que le ha sido impuesta. apercibido
que, de no verificarlo. le parará el per
juicio a que haya lugar.

3.272

FER~.\..'\;DEZ DE LA CRUZ, :\Ia
nuel, o quien legalmente le represen
te, de catorce años. hijo de :\lariano y
de Julia. natural de ~Iadrid. que dijo
vi\-ir en el paseo de la Dirección. nÚ~

mero 5, cuarlo bajo, y cuyo actual do
micilio ::r paradero se ignora; compa
recerá el ,dia 3 de Junio y hora de las
once y media de su mañana ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, a celebrar juicio de faltas por
l~siones bajo el número 821 de 1931.

3.273

FER~ANDEZ MORA, Antonio; de
diez y siete años, soltero. cerrajero,
natural de :\I:.¡Llrid. hijo de Timoteo y
d~ :\Ianuela, que dijo vivir en la calle
de Orensc, número 4, cuarto principal.
~" cu~·o actul'Il domicilio y paradero se
i"qnora; comparecerá el día 3 del mes
de Junio y hora de las diez y media
de su mañana ante el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavisla. a cele
brar jllicio de faltas por lesiones y da
lias hajo el número 2.;;64 de 1930.

3.274

FER..~.\...:."\DEZ LOPEZ. Rafael; hijo
de Evaristo v de Luisa; domiciliado
últimamente en la calle del Do{:tor Ca
sado, número 24. piso tercero; com
parecerá el día 9 de Junio. a las diez.
ante el Juzgad·) municip:lI del d!strito
del Centro. sito en la cane de S:lOta
Ca~alina- nii:uero 1; principal. a cc1e-

brar juicio de faltas por escán.dalo,
número 1.241, instruido contra ei
mismo.

3.275

FERr..EIRO GO~ZALEZ, Josefa; de
treinta y dnco años, casada, sirvienta.
natural de Castro del Rey (Lugo), cu
:ras demás circunstancias no constan
de autos. que dijo vivir en la caile de
Claudio Coello, número 16, cuarto ter
cero. izquierd<\. y cu;yo actual domici
lio y paradero se ignor,'l; corÍJ:parecerá
el dia la del mes de Junio y hora de
las nlH~\"e y media d~ su mañana ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavist3. a celebrar juicio de ralta~

por lesiones bajo el número 2.5t2
de 1930.

3.2i6

FLOREZ MORA:", Carlos; de \"einlt·
trés años, chófer, hijo de A;;ustin y de
Rosnlía, natural de Acebo (Leon). que
dijo vivir en la calle de :-;icasio Mén
dez, número 18 (Puente de Vallecas) y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comp<lrecerá el día 10 dd mes
de Junio y hora de las nueve y media.
de su mañana a.l1te el Juzgado munici
pal del distrito de Buenavista. a Ci!le
brar juicio de faltas por lesione!! baj():
el número 2.542 de 1930. '

1.2i7

GALVEZ FERXANDEZ - AB.\XGO.
C<Índida; de veintiséis años. soltera.
sus labores. cuyas demás circunstan
cias personales DO constan de autos.
que dijo vivir en la calle de Hermosi
Ha número 92, cuarlo princi'pal. cen
ir;. ). cuyo actual domicilio Y parade
ro se ignora; comparecerá el dia 3 de
Junio y hora de las diez y media de su
mañana ante el Jnzgado municipal del
distrito de Buenavista, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos bajo el
número 523 de 1931.

3.278

GARCIA. Lorenzo; cuyas demás cir
cunsrnneías,personales no constan de
autos, que dijo vivir 'en la c~lIe de
Santa Engracía. número 25. cuarto ba
jo. ~" cUYQ actual domicilio )" paradero
Se ignora; comparecerá el día 3 de
Junio y hora de las diez de su maña
na ante el Juzgado municipal del dis·
trito de Bucnayista. a celebrar juicio
de faltas por hurto bajo el número 238
de 1931.

3.279

G.\.RCL\ G.-\RRETAS, Roque; de
cuarenla y tres años. iornalel'o, nata·
Tal de Bolinalbo (Zamora), casado, que
dijo vivir en la calle de Santa Leonor,
númer.~ S .(Canilleias), y cuyo actual
domicilio ). paradero se iznora; com
parecerá el dia 3 de Junio y hora de
las diez v media de su mañana ante el
Juzgado' municipal del d;strHo de
RUE:navi;;la, :t crlcbrar juicio de falt~~

;>or daños Dajo "el nÚ!Ucro !l.234
de 1930-
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3.286

GARCIA DE LA YEGA. D. Luis: cu
yas demás circunstancias personales
no cODsl:m de autos. que dijo vivir en
la calle de Fortul1Y, número 7. cuarto
scgunqo, i~quierda. y euyo actual do
micilio ). paradero se ignora; compa
recer.i el día 3 de Junio y hora de }as
once y media de su lliañana ante el
J ;1Zg;:¡do municipal del distrito de Bue
na\"ista, a celebrar juicio de faltas por
lesiones bajo el número 599 de 1931.

3.281

GEORGE, Barley; casado. mariage.
natural de París, hijo de Juan Bautista
y de Paulina. que dijo vivir t'n la calle
de la jIontera, número 53, Hotel Me
tropolitano. )' cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
día 3 de Junio y hora de las once de
su mañana ante el Juzgado municipal
del distrito ..-le Buenavista. a celebrar
juicio de faltas por lesiones bajo el nú
r.nero 809 de 1931.

3.282

GONZ:\LEZ. D. Isidoro; dueño del
automóvil número 35.032-M, que dijo
vivir en l\Iadrid. calle del General
Orná, número 3$; comparecerá el día
3 del actual, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Bucnavista. de .o;!sta ca
pital. a celebrar juicio de f.:3.ltas por
lesiones, bajo el número 779 del año
actual •

3.283

GO~ZALEZ, doña Serafina; dueña
del automóvil número 5.757-0., que di
jo vivir en Madrid. Príncipe de Ver
gara, número 31, tercero; comparecerá
el día 3 del actual, y hora de las once
y media de su mañana, ante el Juzga
do IJU'fticipal del distrito de Buenavis
tao de e.>la capital, a celebrar juicio de
fallas por daños, bajo el número 212
de 1931.

3.284

GONZALEZ HER..~A...'lDEZ.Juan; de
aesenta y dos años de edad. soltero,
jornalero, hijo de José y de María, na.
automóvil número 35.032-M., que dijo
vivir en Madrid. calle de Sombrerete,
número 8, bajo; comparecerá el dia 3
del actual. y hora de las nueve y me
dia de su mañana, ante el Juzgado
murüc':p::l1 del distrito de 13uenJVista.
• celebrar juici'b de faltas, por hurto,
lJajo el número 678 de 193;:;.

3.28..

GOXZALEZ HUECAS. OLdulia; de
veinte años de edad.. casada, natural
de ViIlamagán (Toledo), cuy~ demás
circunstancias no constan de autos,
que dijo habitar en la calle "de Alcán
tara, número 22. entresuelo .izquierda.
y curo actual domicilio y paradcro se
ignora; comparecerá el dia 3 del ac
tU~11 mes de Junio, Ji hora dc hJs nuc- 1
ve y media de su m:lñ3i;~!, a!!tc p! Juz- I
gaao municipal del db.. tr¡~o de BUi'na-l'
"\'ista, a ce:!ebrar juicio d!.? raltas, por
lt:siones. bajo el número 69~ d~ .9ª1,
" .

3.286

GONZALEZ MARTINO. Francisco:
de' diecisiete años de edad. natural de
Cabrale5 (Oviedo), hijo de Celedonio
y de Maria, que Elijo ha1>itar en la ca
lle de Lagasca, número 3-1, bajo (\"a
quería), y cuyo actual do:nicilio y pa
radero se igHOra; (;omparecerá el dia
3 del actual mes de Junio. y hora
de las diez y media de su mañana.
anle el Juz~ado municipal del distrito
de Buenavista. a celebrar juicIo de fal
tas, por hurto. bajo el número 346 de
1931.

3.287

GONZ:ALEZ ROJO. Alberto; de vein
te año~ de edad, soltero, natural de
Cabrales (Oviedo. lechero. hijo de Ale
joy de S3grario, que dijo habitar en
la calle de Lagasca. número 3-1, bajo
(v:lq:uería). y cuyo actual domicilio'y
paradero se ignora; comparecerá el
día 3 del actual r.nes de Junio, y
hora de las diez y r.nedia de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
triló de Buenavista. a celebrar juicio
de faltas. por hurto. bajo el número
346 de 1931.

3.288

GOMEZ HUERTAS, Florcncio; de
veintiocho años de edad, soItero, chó
fer, natural de Maderudo (Segovia).
hijo de Benito y de Luisa, que dijo
habitar en la calle de Amalia. núme
ro 16. (Tetuan de la~ Victorias). y cuyo
actual domicilio y paradero se i~'llo:'a;

comparecerá el día 3 del actual mes
de Junio, y hora de las diez y me.dia
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buellavista, a ce
lcbrar juicio de f:lltas, por daiio5, bajo
el número 2.440 de 1931.

3,289

GORRIZ. Antonío; dueño del auto
móvil número 37.352-M,. cuyas '<iemás
circunstancias personales no constan
de autos. que dijo habitar en la calle
de Gra"ina, número 1t, :r cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; como
parecerá el día 3 del corriente Dles de I
Junio, y hora de I:lS diez de su maña
na. ante el Juzgado municipal del dis
trito de Bucnavista. a celebrar juicio
de faltas. por daños, bajo el. número
49 de 1931.

3.290

GREGORIO A..."WRES, Pedro (a)
el "Jaula"; tde diecinueve años de
edad, soltero, hijo de Cleto y de Bo
nifacia, natural de lladrid. que dijo
habitar en la calie de Lagasca. núme
ros ¡)] y 53. y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 3 del corriente mes de Junio, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, a celebrar juicio de faltas,
por hurto, bajo el número 613 de U31.

3.291

Gl;ERRERO JIMENEZ, Benito; de
dieciocho años de edad, soltero, ..en
dedor, hijo de Benito y de Antonia, na
toral de Buenos Air~ iAr,entiDa). que

dijo habitar en la calle de Montesa, nú
mero 46, primero. y cuyo acl:.!:ll domi
cilio y paradero se ignora; comparece':'
rá 'el dia 3 del actual mes de Junio,
y hora de las nueve y media de .m ma
ñ:ana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, a celebra. jui
cio de faltas, por d'años, bnjo el mí
mero 548 de 1931.

3.292

GVTIEBREZ GORDO, Emi¡;o: Ulle-
ño del autn~IÓ\'ii número 3'),~GO-)I.

cuyas demús circunstancirrs persona
les no constun de autos. que dijo ,'i
vir en 13 carretera dll Chamariin, nú
mero 23, ¡lote] donde enci~IT<l, y
cuyo actual domicilio y par:J.d~ro Sil
ignora; comparecerá el dia ;l d!l .Tu··
nio. y hora de las nueve y :1:e(Í;a d~

su mañana, ante f'l Juzgado ¡TJIi~jci

pal del distrito de Burn;t,"is:a, :1 ce
lebrar juicio df> faltas por k·;iones,
bajo el número 614 de H'~1.

3.293

Gl'TIERREZ ~IAHTIXE;:. 1·1~;}¡11e·

na; de veintisiete liños, solk:·:~. :lahI
ral de Pola de S:iero (Oyicuc). !;¡i:] dE!
Vicente y de. Etehin3, que J:jo 'vivir
en la calle C¡¡stdló, ·número 1:, cu~,r¡c

primero, y cuyo aetu:ll domic; lin :" pa·
radero se ignora; comj)ar~'ced d di.:1
3 de Junio. lo' hom de las die.: dl' Sll
mañana, ante el Juzgado m;¡,1:l:ipdl
del distrito ue Buenavista. a cddlr:!I"
juicio de faltas por lesiones, baio el
nÚmero 709 de 1931.

3.29-t

HER~A::\DEZ ALV.\REZ, :\!1:ltlllio;
de treinta y siete años, carpinil'!"'l, C,l

sado. natural de 2iladrid, hijo de \ii·
guel y de Raimunda, que dijo v¡vir l.;'¡l

la calle de Rafad Calvo, nÚI¡¡;!l'l) j.
bllhardilJa den'cha, y cuyo ~du:d do
micilio y puadero se i:.:nonl; Ci¡lll!'a
recerá el día 3 de Junio, y hura da
las diez de su m~ñalla, a111(- d Juzg;(
do municipal del dislrito (¡(' Lueni
vista, a celebrar juicio r¡c L¡;f~':'; Jll
malos tratos, númt:!"o 2S!! eh' j:;:;1.

3.2!~.-,

HERX.\:'\DE7. ALYAREZ, An;:loEo¡
de treinta y ocho allOS, casaúo, cUI'pin
tero. hijo de )Jignd y de H:lil!1umb,
natural de ~fadrid, que dijo vivi:' clJ
la calle de Rafael Cal\"o. número 5, se·
gundo dercch:3, y cuyo aclu:ü tlomiei
lio y paradero se ignora; Cli;~¡IJarc:cc'

rj el día 3 de Junio. y hora de la~
d'iez de su :nañan3, ante el Ju-.lg¡lelc
mU1M::ipal del dislrito de Buena,'isht
• celebrar Juicio de faltas por amena'
zss. bajo el n1ÍIDero 411 tic HI~!.

•
3.29G

HEn:-: ,\:'-:DEZ y FEHX ,,,: ;;) l:Z, j¡j

cardo; de diez y seis añ()s, soltl'rn, :>11:
oficio, natural de )J:¡drill, hijo de l~.i

fo~o. y de Isidr~, y c.uro actllJ! (il~
IIllclllO y pa¡'ad~¡-() ~~ :;.;!':a!':l: ,.;;;"j.J<:
recerá el dia 3 (k J ::il¡O, :: ¡~. ".. de
las once de su r.:~·Ü~':'~l, :.JI",k ,~: l',;.- .'.
do m~lnidpt.l del d.~~~.ito j~, ;', ;~,,

ViS!3:r a celeo!"8I' il1~eiti t!~ !:.. 1~, ',. ¡;rJr
hurto, bajo 21 JlÚfilera {na ti" i~.):1.
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MO~ET TABDADA. doih ~btiIde;

-cuyas demas circun~aspN"senales
no constan de autos, 'qrr~ dijo vio/ir en
la calle Lope de.~ !WiB:~a- ~.
c1lal'fo segmufo,- y C~Q ac:blai dAan~
110 Y' l'ft':tdero se ~:t'a;CQ!~
~I ... ir .te J'ctiQ ): llora de res.~ '$
~ ...~u:a :mtc. el~

• 0tfPJ;l d'.d ~"nkt. ,d~ J:;.l,f'~

~u,~ de .ldlas..JIO-* ~iir2..
baje- el DIiim;cre, 2':3Ztde lsu.

3.310

l!4EDJl!,¡A~ &u1que;JIIe a.
eueAl& aiíos, Y.iulio, albaiñl, D:atural (fe
Jla~ CJiyas Qe:más eirounsh&e'" ..
colil6ta.a de 8IIllos. qUIe ttijl)~ 1ti-
m'lilDeA\e eJi; la ealie. de Aleaslara .....
merGo ~ iatcriot, ~a; eempue
ceú< SeM!'o delt~ ee lIm!:er. dfe.
en el Jaz¡gado lmIDicipal del distrit&
de Buenavisla, calle de eelén, nÍlMe
l"O 2, a satisfacer las responsabilidades
causadas en el juicie tIe: f~ltas seguido
contra el mismo por malos tralos. bajo
ei número 3.~7~ ae 1980-. asi m&Q•.~

roa ser ccnst:ibrldo .n..stado .. SR ee
micillo, para. qu.e CIIIIlpM. la pe. que le
ha sid,Q im~ta., ape:rciDitie. qIIIe:.te
no verificar1.ll1e parará el perjuici••
~e had-"3 J.uga¡-.

3.309-

MABTlNEZ VILLANUEVA. José-; de
treiata rim. easad&. al:haftil, natAra!
de Z:u-agoza. bij~ de Bt!Staquio y de
Joaqui.a, que dije vivir "eD la ealte del
Ose.~ 5-, el!8.nl) J'rillocipal, iz,
quierda, y ew.yo a<:tum domicilio T~
raciero se ipora; OOTftPQlreeeri ef día
3 de.Jlmio y llera de-las Oft,ee y ltledia
de 3D ma6aJta. Mt~ el .kngado In11niei
Ital del d:istrito de 8uemnistt, a cele
brar juicio de faltas pOI'" eseándafo. ba
i:> el numc"ro 904 de 1931.

:MIGL'"EL, Lorenzo de; soikro, JKdlI&..
mI de Valladolid, cuyas cemás cir
cunstancias personales. 11.0 constan de
alltos. que dijo vivIr en la calle del
General Par~ QIÍIDno 2i" CJIat'1Iia.
bajo,. rubnero 'f.. y cuyo ad_ d.a~;ci

Jio ~ p:uawo. se igawa.; ~a.l'~
, el r.fta!' de. Ju.aie. ]F bota 4e l8s tIMa r

de SIl m a5ana a.Die el JnzpdQ- auaia-.
po} del lItstlifo. de. &.tma~-' a eeie-
bnr )ricio. de. rallas.!p~ ~s. .....
befo. el rWmlP:O 9B.1 da üU.

3.3;12.

LOPEZ GA.ROA, doña Casi:Jni.ra
J1orentiflll; como dnelia del aJJf,(lIDÓ.u
número 3'5A'M-M'., e11,Y.as .demás cil'- I

cunmncias personales no coasian. de. L
autos. que dijo vivir en la calle de
Guzmán el Bueno. número 45, y ~uyO

actual domic:'lio y ~~ro <;e ig!1t)ra;
comparecerá el día 3 de. Jw;¡jo y. bara.
de las 0DCe' de su lD3fia:na. ante 'el' hrL-

; gado m.m~ dd di:s:trfto de Buena
, vista, ll' ceIeb~ jnicio de faltas, por
, daios, he;B et mímero 556' de 't93t_

a.305

LODOS A.L.'Y~ Jo&é;eB. ccmeep.
lo de testi{oc.. eaJ'as demás eáetrNlaP
cias ;person.a.les DO ClHIskm. • -os.

. que dijo vi:l'Jit: d. la aBe .le Sala Befo.
Dardo, número 3'- y: cayo Htuallkaal.i
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 3 de Juuie y hora de las
diez media de su mañana ante el Juz
gado municipal del d:isá':i!8. de BuesIa
vis~ a ce1ehl'ar juicia de &I:t:as l)llr

. daños,.~ 'el~. a..4tt .. 1938..

3.306

M..()IREN'S M6I!!:!tA, Canu.$l.;. ~
ClI3.ft'l!t':r y seis añ~ soltera,. nw:ndi~ •
natural de "l'iBanueva S' Geltru 4Buce
1(J~, hija- de Praucisco y nolores,..&ia
dIImicitio-; . comparecerá el d'ia 3. de

. Jallio y hora de las diez y media de su
mañana ante el Juzga,Q,Q municipal del
distrito de Bucllavista. a celebrar jui

. cio lU faltas ¡lor lesiQliIliS, bejo. el ..
JDeIlO 891 de 19ft•

1.S

'dero se ignora; comparecerá el dia 3 3.30&
de Junio y hora de _ttiez y media de
su mañana ante el Juzgado municipal MAP.TIN PERF..Z, Kanael;. con4uelor
del ..rile de- JJueua.ista, a eei'ebntt 4e! ~ovil número 3%.020-M.. cuyas.

-juieio de- falta&per lIlttm tratos, bajO" detmi's circaDStancias personales DQ
el aIÍIaeIlO S.S33 e 1~ t:OIUtan de ~utos,. que dilo ....iYir eD la

eafte de la lteina, mímerg 41, último
3.~ piso. y ClIYO actual dom.icilio y psa

dero se ignora; compar'ecará -el dia ro
LOPEZD.ELCAlIPo,Jesá; de,treia- ie Junio y hora de las Duev.e y media

ta Jr rw.e.v:e ~'íQS, so1te¡;o. ~al de- de su mañana ante el l'.IZgado munici
Madrid, hijo. de .looé y • ~so,. l. p.al del d.is:b'·ito de &eItavLsta. a cele
cuyas liemás, CWc.llBs.tancas. _ ....._ :Drar iuicio «te. faltas por lesiones,. baJo

,............. el número 9<17 de 193t •. les. 101() eoW>laa &e: 81Uos, que di.. vi-
, vír en !la calle de Vicente Oliveros,
: aúmero 8. cuarto bajo (Tetuán de

kls Victorias), CU;r$ actual domicilio
: y paradero se ignora; comparecer~

el día. 3 de JuDio y h6n iJle las
. once de su. IDaiHmS a.Jdle el .Iu:¡gado
~ mumeipal dei dimito de Buen&'fis~
: a ~I:"ar _ele de faltas: :POI' lesÍGlles,
; bajo el~.U~ de 1001-

3'.3()¡f

3.308

3.298

Jfi:i'RTAnO SANeHEZ. Anmnio; cu
;as demás circunstaneias personales
o CWI1ltan de autos, que dijo vivir en

caHe de PignateJli. número t. Yo
yo actual domicilia y paradero lit

ra.; comparecerá el dia 3 de Jn
-o. y bo~ de las diez de su mañana,

te: el .luzgadc¡ nm:n icipal del distrito
e Buenavista, a celebrar juicio· de fal

por malos tratos. bajo el nú:nero
633 d(> 1930.

3.301

t, JBlK..lIoiEZ HEftN'AJm'fZ, Justa;. de.
int'isiel'e años, casadi. nahtral d&.
dnbQJe'lo (Sego'rial, 4:DP& demás..

·rcllUtaneias personales na COJISt:aIL
e 3Ut~ qu~ d1jo ~iTir en la. Constau-
•a, Diimero'25, duv.1h'.a4o. cQada. ser
nft, letra e, y: a:ryo acb:lal dDmici-

o ,. paiadero se iBaor.a;. ClUDPPree&
ef dfa: 3' dt S"WÜ:O.. y JaQra de.-'

nc~ de su. l'l!II6ana. lIDIe el Jm....
unicipal del distrito efe Bnenavista,
celebrar jUicio de faltJs por malos
tos, bajo el numere _ de 1931.

," ·HURTAOO SA.lifCffEZ, Cristóbal; en..

~
s demás circ1IIlsf.anc:ias personales

no constan de autos. que dijo vivir en
la calle de PignateUi, número 4., y
rcu~ro acltr.l.1 domicilio y par.adero se
(ign.9ra; -comparecerá el d'l.a 3 de J¡¡.
(nio, ,. hora de las diez de su mañana,
{ante el Juzgado municipal del distrito.
tde BftDaTista. a celebrar.iuicio de fal.
~ por malos tratos, baJO el número
~633 de 1930.
."

~ .HORRA MARTIN DE LA, Pedro; cu-
.• & demás eircunstaDcias gersonales
o constan de autos, ql1le dijo Tivu- en

calle del General Pan:liñas, núme
4, antiguo wl'ibo, y cuyo actlIal

oDÜcilio y varadero se ignora.; eonl
ar.ecerá el día 3 de Junio, y, hoI'2 de

: diez y media d.e su mañana.. anCe

~
JilZgado municipal del distrito de

U,enavista, a celebrar juicio de faltas
r lesiones. bajo el DÚmero 248 de

931.

3.297

~
l!ERf(A...'''DE7..GA...~Mar.i.aDo.; ..

o ez y ocbo aDOS, so1le~ IDaEm&J..i&.
hijo de Mariano y de Muía. aam-
de Madrid.. que di.!o virir ca· la
e de Pedro BtaVo. núraerg 2, pell

tia. (Vicálvaro)., y ~ actual dorai,..
• b Y pa....adero se i~a;. eompal"e..
ri. el día 3 de junio. yo bora lie la&.

-ez de su mañana, ante el Juzgado
unicipal del distrjlo de Buenavista,
celebrar juicio de faltas por hurto,
.o el nú:uero 3.3~ de. 1.930.
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ro U52,de .la aaatriC8fa de Madrid,
.cuyas *-ás ch:e11lJStaDeías per8QllaIes
DO constan de ..tes.. que dijo -nm úI:
timamente en Martinez 1::IqWerdo ('Casa
de las Huertas); comparecerá de1ltr'&
del término de nueve días en el Juz
gado municipal del di8trito de Buena
vista, calle de Belén, número 2, a fin
deaRDplir la peml (fUe le Ita sido ilft..
pue* en f:] juicio de felbs seguida
contr sel mismo par daños, número
3.427 de l!J3U, aperclmdo qae de DO
'Veriikarlo le pantt'á el perjuicio a que
ha<ya lugar.

NAVARRO, Antonio; cuyas demás
circunstancias y actual domicilio se
ignora; comparecerá dentro del tér
mino de nueve díag en el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista., ca
lle de Belén, JlÚmero 2, a fin de eum
iplir la fteIl'll que le ·ba sido impuesta
en el juicio de faoltas s-egui do contra el
mismo par d'años, mímero m de 1!t31,
apen:iirido qne ~ no verificarlo le pa·
rará el perjuicio a que 1nl:ya lugar.

3~~1.5

OC~A IARTIN, luan ~taaü.el; de
veiBla años, solIero, na1lu'aI <le Tem
bleque (Toledo), cuyas demás cirClmS
1a·nc1:;;; no constan de autos, que dijo
vivir ~n la calle de la Princesa, núme
ro 59, y cuyo actual domicilio y para
dero ~ ignora; comparecerá el día 1ft
de .1Ug,w y hora de las nueve y media
de su mañaoa ame el JlUfJBtIo ml1D"ici
~~l del distrito de &e.navista, a cele
; 'l';}}" 'juicio de f'aJ!as })Ctr.les.ianes, iM.jo
, . ·~úmerg 169 de l~

3.31.6

... TE.:GA ALAISA,' {:ousta.neio, o
!:~' .e.u lega1a1eate le repre8ente, de seis
;'185, natural ~ 2:arageza, híja de
lsaías y de Ana María, que dijo vivir
en la calle del GeDerllI Pardiñas. nú
mero 4 moderno, cuarto principal, de
recha. y cuyo actual dom icilie y pa
"alier& se igaeza; comparerer.á el día
~ de JUlllio y hora de las die% 7 media
de Slimciiaaa 8IMe e!J Jucpdo DIIIDici
pal 4el distrito ..~ a czIe
brw ;.ici. de- fallas par -jgps ..
~l aámero Zf3. ele tJ3f. ;

S817

~LS., .Iam1:; awas demás cir-
o:onstancias personales y actual doral
cilio o paradero se ignora; compare
cerá dentro del térmiDo. de nueve días
't'!1 el Juzgado municipal del distrito
dlt ..........~ • BeI!s. ........
ro2,•••-"P EJ·, la pata .. le
ha ................. eljliciodll' .....
~~ eoatca .. --me per 'T
ve tU lIe .-a-
bia DO wel'iOr::wIut le ,....wt
per'}llidloa que~~.

3aI

OSETE LOPEZ, Faihiae, de d!.,..
Doe\"e años, soltero, cerrajero, natu
ral tIe Madrid, hij& .. Enrique y de
Mercedes, que dijo vivir en la ealle
de Galil88. RÚnaem 11, etIaIW h;&, y
cuyo actual domicitio 1.~ ..

igJft'ml; eompaJ"eCerá: el dIa 3 • Ju
nio, y Itera 'Óe las diez y media de !I1!
m3Una,· ante el Juzgado municipal
del distrito de :Buenavista, a celebrar
juieio de -faltas, por lesi&BeS y daii05,
bajo el mímero 2.56f de 1930.

3.319

PALAOOS PRIETO, Carmen; de
cineuent:l años, casada, sus labores,
coyo actml:I doinicilio o paradero se
ignora; comparecerá, dentro del tér
mino de ntle'\"e días, en el Juzgado ma
niripal erel distrito de Bnenavista. de
esta capital, calle de Belén, número 2,
a fin·de cumplir la pena que la ha sido
impttesta en el iuicio de faltas segui
do contra la misma, por imprudencia,
número 2.499 de 1929'; apercibida que,
de no verifit:arlo, la parar:í el perjui
cio a litre tl1l.ya lugar.

3.320

PEHEZ C.AR\lO~A, ~lanuel; d..: cua
rentB y seis años. soltero, vendedor
ambulante, natural de Arionilla (Jaen).
bije de Perlro y de Isabel. que dijo
vivir áltimameJlte en la calle del Du~
que de Alba, aúmero 2; comparecera.
dentro del término de klrcero día, en
el J'Ulzgado muni~ipal -del distrito de
BweBa'Vista, de esta capital, calle de
Belén, número 2, a satisfacer bs res
pousabilidades causadas en el jtricio
de faltas seguido COl1t:"a el mismo, por
vejación, bajo el número 3.220 de
1930, así como para ser constituido
arrestado en su dom.icilio para que
cumpla la pena de arresto que le ha
sido impaesta; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar~

PE.I:lli.Z PAMPLIEGA, Elllilio; de
diez y siete años, soltero, n:rtural de
Veli:U.a de San Antonio (Madrid), cu
yas 'demás. circunstancias no constan
de autos, que dijo vn'ir en la calle de
V:diejo, aámero 3IQ, térmillo Dmnici
pal deV~ y cuyo actlUd domi
cilio y paradero se iguon; com,pare
cerá el día 4 de Junio, y hora. de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrit& de Buenavísta,
• celebrar juicio de faltas, por hUllto.
bajo el número 513 1Ie 193-1.

3..322

PEJIEZ TlRNO, Luis.; hijo lile ~
.-et& Y 6e lhPaeta:~ *l
timametlte e. Ad...,. 2C, pioJo CIlaI18,
lellra C; compareced él .. 16 de Ja.
.-. a _ 4i~ lRIIe el~ 8A1IIi
ciplll 4IeI disU'iID cW ee..,o, sita ea
laealle 4.e Smrta c.e-m..... Jn4 1,
principal, a cele~ jaiCie ......
por escándalo, eon el DÚD1ero t.~

iDstnddo contra el ....0-

UD

de las diez de sa mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
na"fista, a celebrar juicio de faltas.·
por malos tratos, bajo el número 2.631
de 1988.

•

PINTADO ZUBILLAGA, Carmen;
de cuarenta años, casa·da, sus labores.
hija de Leonardo y de Carmen,natu
ral de Bihbao, que dijo vivir acciden~ .
talmente en esta capital, calle de Fer
nán González, número 2, segundo, y.
en Valencia. calle del Grao, número 1;
y cuyo domicilio y paré: dero se igno
ra; comparccerá el día 3 de Junio, y
hora de las once y mcdia de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, a celebrar jui
cio ode faltas, por malo$ tratos, bajo
el ninnero.265 de 1931.

3.325

REPAHAZ l1ARTINEZ, Luis; hijo
de Luciano y de Maria; domiciliado
últim:::nente en Palma. número H;
comparecerá el día 16 de Junio, a las
diez,. ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro. sito en la calle el.
Sañta Catalina, número 1. principaL
a celebrar juicio de faltas p()r riña 1
escandalo. con el número 1.296, ins
truido contra el mismo y otro.

3.326

HODRIGUEZ ALMIm'AR, ~¡cardo;

de diez y u.::eve años, soltero, ve!'dule~

ro, hijo de Francisco y de G:re~o.ia,

natuTal de Madrid, que di§o vivir en
la calle de IbáñC7. de Bilbao, número
35, barrio de Bilbao, y cuyo nctual do
micilio y paradero se ignorn; co:njl:l
recera el día 3 de Jur::io, y hm9 <le Jns
once -de su maiiana. :'nte el J lIt.:,¡(!a
municipal del dIstrito d~ I3:;vn~\'~:;:a

a celebrar juicio de faJt2.s, por lc'>:o
nes, baje ~l número 812 de 1!!~1.

3.327

ROD1llGtrEZ CAJ.~GA., ,E.,ú j¡;Il1; de
veintisiete años, soltero, jo.rn~Jcro, na
tural de Sama de Langreo (O"ieL1).
hijo de NicallOl" y de lués, que dijo
vivir en la caDe de Lar.ra,. nJ.lIUerO 7,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecení el día 10 de Ju
nio, y hora de las nueve y medía de
su maíiana, ante ei Joazgado DmIrici
pal odeJ distrito de Baaeaa-mta, a cele
brar juicio de faIms, por lesi~" ~.. ~)~.

jo el D6mero 619 de 1931.

IlODIUGUEZ FIa1'I'OS, l\Ian;;¡el; de
Te"'iocIl& ... de edad,. ~f), .m-

leMo, .....- de smJIa, lUjo - ~:uet 7 • lIaria del Am...... cpte dije
.al... ea la CIlIZc -.,.., m'íMe~ 89~
'7 cuyo aca.I d.-irilie Y~~
Jgnora; comparecerá el dia 3 del ac
lwU mes de JlUlio. y Jaora de las diez
y media de su maiiaDa, ante el Juz
ptIe BIIUIIieipBl del distrito de BtJeae..
Ti.aa, • eelebrar jaieio de f.a!t~s pnI"
..... tratns, bato el l1úmero ;1.;:;~~ de
1-'
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VAZQUEZ SAXCHEZ, Josefa; ¡Lo
treinta ~ ~u.tro aIios de edad. ~iuda..

3.345

3.342

TORRALBA ESCOLA..."I.¡O, Pascuala;
de veintidós años, soltera, sirviente,
natural de Rodes (Zaragoza), hija de,
Epifanio y de Cayetan.l, que dijo .i
vir en la calle de Lista, número 91,
cuarto segundo, letra B, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 3 de Junio, y hora de
las diez de su ma.ñana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buena
vista, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 486 de 1931.

SILOU SILVA, HipóliLa; de cincuen
ta y cinco años, viuda, "us labores,
cuyas demás circunstanc¡as pei.'"SOna
les no constan de sutos, que dijo vivi¡:
en la calle de Cardenal Cisneros, nú
mero 76, cuarto entresuelo, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 10 de Junio, y hora
de las nueve y media de su mañana,
ante el Juzgado :nunicipal del distri
to de Buena"ista, a celebrar iuicio de
faltas por hurto. bajo el número--'98
üe 1931.

3.340

3.343

TRUJILLO ALONSO, Recaredo; de
cuarenta y tres años, viudo, churrero,
hijo de Eduardo y de EIvira, natural
de Córdoba, que dijo vivir en la calle
de Andrés Tamayo, número 11, y euyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 3 de Junio, y hora
de las nueve y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buena\'ista, a celebrar juicio de fal
tas por daños, hajo el número 548 de
1931.

VALVERDE, Manuela; cuya3 demás
circunstancias personales no constan
de autos, que dijo habitar en la calle
de Arias, número 42, tercero, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora; •
comparecerá el día 3 del actual mes
de Junio, :r hora de las nue.e y mcdL
de su mañana, ante el Juzgado mun:
cipal del distrito de Buenavi.ila, a l't'

lebrarjuicio (!e faltas, por daños, b;I]-'
el núrl'!ero fl48 de 1931. -

3.344

3.341

las diez y media de SU mañana, ante
el Juzgado :Municipal del distrito de
~uenavista, a. celebrar jUicio de faltas
por daños, bajo el número 3.234 de
1930.

~AEZ. Antonio; dueño de la Zapate
ría sita en la calle de Alcalá, número
103, CU)-as demás circunstancbs per
sonales no constan de autos, y euyo
actual domicilio y paradero se ~gnora;
comparecerá el dia 20 de l\Iayú, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Bnena
vista, a celebrar juicio de hltas por
malos tratos, bajo el nÚmer.') 871 de
1931.

3.339

3.337

3.338

3.336

3.335

S.~'CHEZ, D. Andrés; dueño del
automóvil número 16.562-M., cuyas de
más circunstanci:lS personales no
constan de autos, que dijo vivir en la
tlalle de ~Iayor, número 5, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 3 de Junio, y hora
de las once y media de su mañana.
~mte el Juzgado municipal del distrito
de Euenavista, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, bajo el número 853
de 1931.

. -
S.-\.;.'CHEZ PEREZ, José; de veinte

años, soltero, natural de Madrid, hijo
de Juan }' de María, que dijo ,-ivir en
el Plitio del Tio Coraje, en Chamar
tín de la Rosa, y cuyo actual domici
lio y parade'ro se. ignora; cO'llparecerá
el día 10 del presente mes de Junio,
~. hora d~ las nue.e y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 3.273 de 1930.

domicilW )' paradero se ignora;. com
pal'ecerá el día 3 del actual mes de
Junio, y hora de las diez de su maña
na, ante ~r Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, a ce~ebrar juicio
Ele falta~, por malos tratos, bajo el nú
mero 2.633 de 1930.

SA.xCHEZ OTERO, Francisco; con·
ductor de la camioneta número 91
del servicio de li-npie;¿as municipal
del Ayuntamiento de esta capital, cu·
y~s demás circunstancias personales
no con~t:1n de autos, que dijo vivir en
la calle del Amparo, número 59, cuar
to segundo derecha, y euyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 3 de Junio, y. hora de
las nueve y media de su mañana, ante
el Juzga'ao municipal del distrito de
Buenavisla, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 2.999 de
193().

.
RUlZ TRESPADERME, Toriliio; de

cuarenta y nueve años de edad, casa
do, jornalero, natural de Durgos, cu
~ras demás circunstancias no constan
de aulos; que dijo habit::.r en las casas
Casto, bardo de San Pascual, y cuyo
actual domicilio y paradero Se ignora;
comparecc::-á el dia 3 del actual mes
de Junio, y hora de las diez y mcdia
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipul del distrito de Buenavism, a ce
lebrar juicio de faltas, por hurto, bajo
el número 125 de 1931.

3.334

3.333

3.331

3.332

3.330

3.329

s,..~:z )L\nTI~'EZ, Jósé; de n.inti
(u:J.tro afios, soltero, ~Iédico, hijo de I

_o\.gapitQ ~- de Raimunda, natural de .
Logroño, como dlleño y conduelor del
aulu:üóvil número 22.0~5 )1, que dijo
vivir y encelTar en la Carrdera de

Rt:IZ ;.H :-'OZ, Pdr3; c'lya.s d<::más Ars..qón, colonia dc Alfonso XIII, casa
oircül1;i<1:-,:.:i.:s ¡;crsor:w.l"s no COl1~tan de O;.iIl1;,.so YelM;quez, y cuyo actual
~e :.l~Ilos, (~~.c d!jo hAhi!<.l1· cn la c~l1e 1domici¡i.o y p.arad~ro se .ignora; corn
IC 1'1¡;ilate•• l, numero 4, :)' cu;ro ac.ual pa¡:cCl'ra d dl<i 3 ue JUlllO, y h01"<.\ de

ROJIERO CAS;ADA, Vicente; de
reinta y siete ;tños de edad, ca.''::Hl0.
..,.-¡-ajl:m, llailll'al ue Ja~n, hijo de ~ro

le:. lo y d~ :\i{'Ycs, que dijo :ul.l1tar en
_:J e:¡Jlc uc lus Pozas, número 2, pdn

·ipal ¡zquic¡·;hl., y cuyo actual domi::::i
;1) y p::rac::':'o ~e igno!"a; comj.larece
'Ú el dia 3 del actual mes 1~ Junio,
, hora de hl5 :!il;Z '!/ media de su ma
~:H1;J, un~c el Juzgadó municipal del
¡;:-,~(·¡¡u de ¡~i..h..'i'!¡i.vl~la, a Ct:!t:iú'ar jui
;,~ li~ fa.ll<JS, l-'~':. .l,es:'on~s., Ji daúos;

'41jO .el nilllH:¡'O ~ ....o'* c.lt' l S.JI).

,. 'ROJO CORTES, Luis; de treinta ~.

· ;ll:1t.O ;lños de edad, casado, de oficio
· .:,Llctor, h:jo de Luis y de !\Iaría, ~

:~.yo actual domicilio y paradcro se ,
guora; corr:parecerá el día 3 del :le·
ti~l me" de Junio, y hora de la<; once y
N:dia de su mañana, ante el Juzgado
r:t:nlcip...l del distrito de Huenavists,
I celebrar juicio dc faltas, por lesio
lL'S, bjo el número 628 de 1931.

TIDJAS :UOTIENO, Don .!osé; dueño
:!:'! aut():ll:"\" il númcro 3~.565-;~1., cuycs
1'.'ll1:~;; l'~rcün:,i:l!1cias P~¡·~·;cn;}~es no
;';¡1~1;'11 ne <mtos, que O'JO habllar en

· .~ c2lie de Aynla, númer9 60, y cuyo
· :::dEa! domicilio ). paradt,]·o se ignora;
:nl';p2r.c('~d (>1 dia 3 del actual me,;
:t~ j¡.:n;o, ~; hora o.e las once de su ma
',:.t":.I, unte cl Juzgado municipal del
i ~stl'j!O de r;¡lcnav1sta, a celehrar jui
::.v de f:.l1i,,~, por daños, bajo el núme-

· l:O ;laÜ de 1931.

ilünnHiCi:;Z RnZ, Eduardo; de
nir.lislde :¡iios u~· i:liad, chófer al ser

, \ ~cLo dd ('¿:t"i:lt:ntisimo Ayunt:uniento
, de c:;ta yi:l,¡, Jlah~ral de C2mbil (Jaén),
.i'i¡·.. ¡lS (]cm;"\s <:ircu:n;;tancins no COI:'S
b¡:; c!l' ;:\ut:¡" que (lijo hubilar en la

· ;.:,::~ de .~.1c;iD.h.lra, numero 22, entre
, ,-,¡;lo iZ(Jnif'!"rla, y cuyo 2cLual domici

ljO :; IJar~ldcro ~c igr!or~; cúr.líl::re("erá
,1 (li;¡ 3 ,;:cJ actmll me,.; de Junio, y hora
~¡c la~ nl1e\'~ y media dc su mañana,
;:!H~ el Jilz~;,do m:mic!;¡"l del distrito
,¡~ f:ae:H!.yista. 8 celebrar juicio de fal
1:'':. por lesiones, b2jo el número 59~

'l>:!: i u:n.

nODRIGUEZ PRIETO, ~13rcelino;

· c-.,uductor dE'1 automóYil llúmero 5.75'7
O., euyas delilás circlim;lancias perso
miles no coastan de autos, q!¡.e dijo
h:l.hH3r en la calle de Don Ramón d~

la Cl"l11~;. nú':lcro 67, cuarto, y cuyo ac-
· tn~:1 GOil'k.ilio y paradero se ignora;
i C='¡]lllar~,::erú el dia 3 del 2ctual mes

(~::: Juni~, y hora de h15 once y media
· Ú¡~ f.tl m:cil::!l:l, unte el Juz~ado muni

(";pnl tIel dhil-üo de l:!üenavist::l, a ce·
V;r:¡r jn;ci:) de f:lllas, por u<..!üos, bajo
.",; _,:inH:l'O :¿1~ de 1931.
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cuyas demás circunstancias persona
les no constan de autos, que dijo ha
bitar en la calle de Pignatelli, núme
ro 4, J' cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparec:e¡-á el dia 3
l(iel actud mes de Junio, y hora de las
'diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista, a
.:clebrar juicio de faltas, por malos
tr<ltos, bajo el número 2.633 de 1930.

3.346

VEGA DELLESTAL, Gonzálcz; de
'\"«~inte aiíos· de edad, soltero, chófer,
~tural de Zamora. hijo de Manuel y
de Antonia, que dijo habit:Jr última
mente en la calle de Guzmán el Bueno,
Cuartel de la Guardia civil del 27 ter
cio; comparecerá dentro del termino
d~ nueve dias en el Juzgado municipal
dd distrito de Buenavista, de esta vi
lla, calle de Belén, número 2, a fin de
cumplir la peca que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas. seguido con
It'a el mi3mo por desobediencia, nú
:r.;cro 2.675 de 1930, apercibido que
de no v"eriflcarlo le parará el perjuicio
a que baya lugar.

3.347

ZACARIAS GOMEZ, Fernanda; de
cincuenta y nueve años de edad, viu
da, natural de ~adrid, hija de Natalio
y de Felipa, que dijo habitar en con
-eepto de huésped en la calle de Cani
llas, .número 28, bajo, y cuyo :Jctual
domicilio y paradero se ign()ra; com
pm'ccerá el dia 3 del actual mes de
Junio, y hora de las once y media de
sn mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. a celebrar
judo de faltas, por lesione3, bajo el
número 1.089 de 1931.

3.348

ZA.\:lORANO L~VER~, .1 ;.,L;.¡n3; de
treinta y cinco años de edad, casada.
natural de El Escorial (M::: drid), hija
de Francisco y de Francisca. que dijoo
babitar en la calle de Lagasca, nüme
ro 122, sotabanco letra B, y cuyo ac
tu:ll domicilio y paradero se ignora;
<'omparecerá el día 3 del actual riles
de Junio, y hora de 183 diez de su ma
liana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, a celebrar jui
cio de faltas por malos tratos. bnjo el
l1úmero 289 de 1931.

3.349

Z.UIOHA~O LAVERA. J:..ii;.¡na; de
treinta y cinco años de edad, casada,
$U~ labores, hija de Francisco y de
}-rancisca. natural de El E3corial (Ma
tlrid) que dijo habitar en la calle de
l.~g~sea, número 122, sotabanco le
tra n, y ct1Y0 actual domicilio y ¡>Bra
l1ero se iguara; comparecerá el dia 3
.Iel actual mes de Junio. y hora de las

~
diez de so mañana, ante el Juzgado
Illunicipal del distrito de Boenavista,
• celebrar juicio de faltas por amena-¡,." bajo el mi......, '11 de 1931.

REQUIIITORIAS

Bajo apercibimIento tl. ser declarado.
ubeldes 11 de incurril' en lfU demlÜ
l'U1Jo1Uabilidada legalQ. de no pre
,entul'se los procesados que a contI
nuación se apresan. ell el plazo que
.e les fija. a cantal' desde el dia t1.~

la publicacióll del fJIUlncio en esle
¡u:riódico oficial U ante el Juez o
¡'r-iliunal que se señala. se lt!$ ci'a,
flama y emplaUl, encarpdndose Ct
todas las Autoridades y Agen/es de
la Policía judicial procedan a lo
busca, cu/)lura 11 conducción de
aquél/os. poniéndoles a disposición
de dicho Juez o 7'ribunal. con arl'~

glo a los arltculos 512 11 838 de la ley
de Enjulciamienlo criminal. 664 de
la ley de Enjuiciamiento militor de
Marina.

3.974

JUSTO MARTINEZ, Siro; hijo de
Modesto y de Rosario, domiciliado úl
timamente en Madrid. caUe de Oviedo,
número 21, piso principal letra B; com
parecerá en término de QUince días an
te el Juez instructor Capitán D. Fer
nando Barrios Labrador, calle de los
Santos, número 3, para declarar en el
expediente de accidente del trabajo ins
truído a su instancia; ad.irtiéndole
que, de n() comparecer. le pararán los 1
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.-Madrid, 24 de Abril de 1931.-EI
Capitán Juez, Fernando Barrios. . \

JG-1220

JUZGADOS DEPRL\lERA INSTANCIA

LUARCA

Don Ciriaco Rico y Martinez, Juez
municipal de esta villa y accidental de
instrucción del partido.

Por el presente edielo hago ·,jaber:
QUe en este Juzgado y Secretaría ju·
dicial del que refrenda, se sigue suma~

rio con el número 4 del año actual,
por violación, y en dicho sumario, en
providencia de bo}·, acordé llamar por
edictos al denunciado como l'upuesto
autor, Manuel Martinez Chao. de trein
ta y ocbo años de edad, casado, jorna
lero, vecino de San Miguel de Reinan
te. en el partido judicial de Ribadeo,
el cual ha desaparecido de dicho pue·
blo de su vecindad, con su familia, ha
ce cosa de un mes, a implorar la cario
dad púbIíca. en dirección a la provin
cia de Asturias, para que dentro del
improrrogable término de diez días
comparezca ante este Juzgado, a fin
de ampliar la declar-ación que en di~

cho sumario tiene prestada;aperci
biéndole que si deja de hacerlo le pa
rará el perjuicio que en derecho h4Jya
lugar. .

y para,su iDSere!9D en la G&CBTA DiII
MADRID expido el preseDte ea Luarca
• 14 de 11:j.(0 de 1931.-EI Jaez. Ci
priano fu co.-Por M. de S. S•• Licen
ciado Cal·los C¡davieco.

JO-~

~L\DRID-BUENA\'ISTA

En ·virtud de pr6yidencia dicta'!:¡
por' el Juzgado de primera instan(".<l
del distrito de Buenavista de Madrj,;,
en· el juicio de abintestato de Ju:~':'
Morante López, por el presente ~¡:

anuncia la muerte sill testar de dicto
indi\'iduo, d~ veintisiete años de ed&.u.,
natural de Xavarra, domiciliado últi·
mamente en esta capital. calle de lfc·
'són de Paredes, número 48, soltero.
hijo de :Manuel y de Marí~, que falk·
ció en dicho domicilio el 19 de En~'

ro de 1930; y por este segundo edicto
se llama a los que se crenn con dere·
cho a la herencia de dicho caus:mte
para lIue comparezcan ante este Juz
sado a. reclamarla dentro del térm ¡
no de veinte días, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en dereclu.

Madrid. U de lIayo de 1931.-1·:i
Secretario, Ped·ro P. Alonso.-El Juc:.:.
Miguel Torres.

JC-231

MADRID-HOSPITAL

Por el pl-esente, y en virtud de P:'o
videncia dictada con esta feeha, b:1~;"

srrber: Que en este Juzgauo de pri·
mera instancia del distrito del H(;s
pital dees13 ('apital y Se~!-elaria del
que refrenda, se sigue expediente el.
concepto de pobre a instancia de di.
ña Carolina Sáinz B. y R. con el S("

ñor Fiscal municipal. sobre dec1:'!':l'
ción de ausencia de su e~poso dI"
Emilio Rueda González, en el que :\~

ha dictado el auto ya firme, que ¡'".

piado a la letra dice así:
"Auto. :Madrid, 23 de ~f:lYo de 19:11

Rcsultando que el Procur:lrlor D. An·
tonio Puig en la representación q¡;~'

obstenta en concepto de 'pobre de C0·
ñ2 Carolina Sáinz B. y R, Y es("rj~(.

fecha 17 de Octubre del 2ño últimn
solicita que se declare ]a ausenci9 ].~

gal de D. Emilio Rueda González y S~

confiera a la esposa de éste. su rej! ,. .
sentada, ]a -administración de los b· 
nes que pudieran existir o perten("{": .
a la sociedad conyugal y las f¡¡ellO!,.
des necesari3S para regir su pcrs(,', i

y ejercitar los .derechos personales ;,:
ra los cuales necesitase. en su C<l""='.
la venía O licencia marital; rund~:;..
dose para ello en que la doña enre"
na contrajo matrimonio canilnico ("1' .•

D. Emilio Rueda González en esta ,.,:
pital el día 6 de Abril de 19U;>, sC';'::'.,
se acredita con C'ertificación q::'
acompaña; en que domiciliarlo!> ""
~ónyuges en la calle de Luchana. 1; ,:~
mero 11, se tras1::ldnron nI c=.!:,o ,;"
algún tiempo a Buenos Aires :':0n .;

deseo de mejorar de posici6n y ':~;.

.si el marido, en su oficio de tifli~~;·.• 
fo, lograba arbitrar más segm'os L •• 

dios de vida, viviendo ambos Ni .;¡
cha capital y su calle de Bclgr:", l,

número 1.353; en que no habienrIü :"
grado SUS legitimas G,":;'::GS en b e,l ..¡·
tal de la República Argentina :W':: '
tóse de dicho :punto el Sr. Gonú¡¡:.:;
Rueda en Julio de 1914, dirigién(;ti~::
a Montevideo en busca de !l':'!~;>'.',
desde donde escribió a su Psp ~.': '!, i:!
doña Carolina, con fecha 1.· (~~ AJO:
to del mismo año l~ carta y ~.il:_ le' (.'
también ~ acoirlpaña, y "-l) ¡:: (,,:(' ..
habla de su c3r,slanlc d(:~t:ü (i", L.-
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Ims Sk.wn Pe:m~ f}réis, JUC%

rrmnklf!aJ dr. El Bt~ r.~'"D.
fb~ ~1:lfJ.er: ~ k.tIJtmdeRo ..~~n

te 1(l 1) jfl7.:l de- 5enñ:trio I?fl JJ'")JJwrlad
)- ~.l;J¡L·nh~ de c"tc Ju":g::do ,r,unicipa!,
;)' h;¡hit :l,~O (IClé<lrrrm ~fC'rt;) (..; anul1-

Don: Jmm Espinosa Gaz.~lbu. lIagis
trado. Jnez de primera insrnnCÍa dc.I

.distrito .del !fercado.. de Valencia.
, Po:- el presentel:l.ago s.abcr: Que cn
er ~;pcdienrc que se ha tramitado en
este Jlr.gado COD :ureglo a derecho a
instancIa del Pro.cu.rl!:oor D~ Vicente
Rocher C.l nombre de -doña Rosa
Arroué Herrero. previa obtención dd
beneflc:ú de 'Pobreza. sobre declara~

ción d~ :\Uscncia de su esposo D. José
f\iaría Lozano Pareties, por auto de 28
dcl. p~~3do meS de Mayo, dechrré en
estado le~al de' alT~lIcia It D. José Mn
r. Lozal'l-o ParC'lie~, eonftriémi~e In
adJllilristración ~ Jos bienn de é!lte
a !IIU esposa d&iía 1faria Bosa Arrué
Henen>-. cuya decl=Jr~ 1'!'& -s1fl"trr:'i
efecto baSh!l. qBe tr:msCUITlm 5e'is m€"
ses cotrtados descJe ~1I pubñr::aciÓD en
las ~erió4ieos oftd:des. T cuyo tnrto
ba arfquirid& d cmeb:l de firme.

y ea~1~ de lo :IeOrttadn
se eDe!ide elp~ edicto pnra .su
puhlic;~cjón en lo!! -periódiecn oflci~

le:" y sitios públicos de costumbre,
Yalcnc!3. 6 de Jun.io de 1931.-El

S·:crclario, Salvado-r' Mnrtinez. - El
Ju('z, Jmln Espinosa Gozalbo.

JC-24.0

aperciJJimieBto de Jo 'fUe hubierelu
gaF si DO lo verilean, Y haeiénooS8
CODStar que hasta 'Ia fecha no se bit.
presentado persona alguna. .

Dad() ea Madrid a 12 de J':1nio de
lm.-EI S~retari8. Ramón Conte
Lacoste.~." R-: el~ Adolfa Or·
üz.Casado.

lC--23S

PUEBLA DE ALCOCER

Don Justo Sáncbez López, Juez mu~
nicipal de esla villa, en fllncione3 dI:!

• üe instrucción.
Por el P'Fe3enle l!Ie niega· a todas las

Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y .¡"eSC<lte
de WI. cerdo de pelo negro. ra"lgadas
las dos orejas, muesca por detl"ás eu
la derecha., de unos ocho a nueve me
ses. el cual. en llInión de. 16 más, ri)3
catados, íueron :mbstraidos en 'a no
che d-el 2 al 3. de Allri\ jl4IISado, de \lna
finca al silio Cerro Masatrigo. término
de Esparra,gosa de Lares. propiedad
del vecino de la misma Ednvisis Ca
OOnillu Jiméoez, y easo de ser hGbi
d,gs se ptln¡m:l a di&posi:citím de este
Juzgado, con sus ne~os po3eeeo
res; pues así se acordó en el sumario
que se mstruye con el nümero 12 del
corriente año.

Dado en Puebla de Alcocer a 13'dc
ll.!a.:ro de 1231. - El' Juez, Justo Sim
chez.-El Secretario, J()Sé María Ginés.

J0-49S'S

"_-\L"ENClA""1YERCADO

I

F.n virtu1l de provideg.,·m ~jc-:ad:l I
COBe.>ta fecha por ti Sr. J~~ de P¡-l- I

me'I'2 Hr.JIA~ilt elel~.].Ji~".¡.¡:;;" !
tal ele est~ ea-pftal, ,en dil~a5 f'l'i!e .:
deo oIIrie ge i....yef. S9bn PR"'"Nt- I
cm de _n~fe.por fálleeimielltD I
~~ llolens FernT'~, JmIh¡- •
ral .~ l'iJIimBeva de ("~~. .JIjja t
de E3u1iSla Y Éfe Pikves, ~·r!f'!'itbe"i
l"sb "riiJR d !tia U tleae-05iG ttri ai'io I
ú!tPma, ea~ de viJ!Rl;f. se- :t~ 1
cia ,~~ del J)N:;ea:te, y :rO!'" .... '
S'11nt!:t vez. la mUf'r..c SiR t~!;t3r dI." .s;. f
c-~ fi!'r2ft., Y ~ !fam:t 1f las r-~{lI}:tS t
~ $~ ere:m ef!'I! f!~ a- suh~ .
1":11 r..:rn: C'!ft:e ~l~!·:m €;! e-s~ I
~.'~f.~?-l't, ~~.o ("ft b c;9P.e deo I ~:l'n~}
L:' ;;';;!l>"}& Jl:I.I.i!:<.'rn :l-. ~ ~Jn-m1\r};; c!t"'n
t¡-u del relT.l'ino de ',"cinl:: db~;, I::~j~

desapareció n& dejó 2poderado que
administrase sus .hienes; razones por
las CUIdes debe accederse a la decla
ncióa de ausescia preteBdida y a con
("ir a la dúiía CarQlina la adminis
tración de los bienes que pudieran
'existir o pertenecer a la sociedad con
yugal y las facultad~.s necesarias para
regir Sl! persona y e~rtaT' 105 dere
chos peIsonll'le-s que J)OT consecuen
cia de e$l decl2ración In qnepan en.
derecho, pudiendo di."-pon~r libremen-
te de los bienes de cualquiera clase
Qu.e h perter.~au. pero sin poder
enajenar. permutar ni hipotecar lo~

hienes I>l"Oplos del marido. ni las de
h! sociedad conyugal. sino con auto
ríz~ción judidal; debiendo cc.¡ar la
ad;nirristracián mencionada en cual
qa!trr'a de los C2SOS qtle taxativ:tmentc
ennmera el311iculo 190 del ,Código ci-
....il Vistos lG8 pTeeep1(J5 legales cita
dos y demás de pertinente aplicación.
S. S. por ante mí el Sec:-c1aIio dijo:
Se dccl~ra la ausencia en ignorado pa
radero de D. Emilio liued:~ GonÚlcz.
cuya declarac.ión no surtirá efecto
b:r.>ta seis meseS después cte SL" puhli
caciÓil en la GA.cu~ DE MAnlUD y Jj.o
leúil Ofi~l de esta prMiDcia, lo Cfñe
se verillcará por medio de ctliclQS que
se e~diráD una vez firme ~<;te SlUb.
Se confiere a la es-posa Jel D. Enii
lio. doña CalOlina Sáin:l t',. '!! R.. la
admi..;¡hi:mción óe los l,.i.elle-s qne ~
dier:ln existir o pertenecer a la secie
dad co.nyugal y las bc.ulta<ks ncc:......
riaoS para ~egir su l¡)erSODa ;" ejercitar
10& derechos persoua!es que })or UlD
seeuenci:a ~ es:a declaración la c:o
ITeSpondaD eu jusücia, pudieJJdo dis
pOneT' lib-rementc de lo'> bienes de
cualquiera clase que la pertenezcan,
pero sin facultsd para enajenar, per
mutar ni hipotcr:ar los propios del ma
rido, ni los de la sociedad conyugal.
sino con amori:Dción jtuiicitd y de
biendo ccsür tal administrac~ón en
cualquiera de los casos a que se con
trile el artir:ulo 190 del r:üd¡,~o civil.
Así lo pro....eyó. manda y 1!l'm3 el S('-

I fio:' D. Adolfo Ortiz·Cusado ~- Orej,·,n. I
i JBe% de primera i:nstmJcill del distrito i
I del Hoospita! de es1:! C3j')ital, de que \

1
doy fe.-Adolfo Ort!:z-C..as:ldo.-.I\!It!! 1
mi. Juan Cante J..ac(¡sle....

Dado en Madrid a 6 de .lanio de- ,
1m.-El Secntario, Jea;} Cmrte La- .1:

cask.-V." 11.·: -el JIIez Adoft'o Oñis
Casado.

i
Dar coloeaeión. siendo ésta's 'lss últi·
mas noticias que dicha señora ha te
nidQ de S8. .marloo, DO obstante ~
gestiooes practicadas paI'a an:r~tmr
el paradero"; ea que.~ esas ¡Je5tio
nes las :hubo de em:icter oficia4 diri
giéndose doña Carolina al Sr. P:resi
deJde di:! Consejo de Ministros y Se
cretar..a eoteDces de Asuntos Ex:erio
res, e. suliciiud de nuti:cias sobre d
paradero de su esp€lso. l"eeay.:ndo a
tal solicitud la Real ordeD eomUlli~1
da !fue se Cirigio a la interesada infla
C.a::-ol¡>l'a Sái!lz. ·qnelle~ techa 27 de
N<¡,' íf:!nbre de 1928. Y c~o U'1!sJ:a.dl)
crigi,¡.ú se acompaña,. po&' 1.-.' que se
le Jlulifica ~el' resultado bfr-uctuo-I

".\_ sas. la;; ¡,¡est;ones ofici:¡,les_ "~l~,,~
:~ al IndIcado ful; en que dona C~.rtllna
. Silinz r~IJ.c en Maddtl dcsti..:-F..Dcro ¡.

de 1915 en que em~rcó para. Esp::uia
'. en Buenos Aires al año pl"Ó1lim¡,¡.mcr..ie

de lulher recibido las üUimas notlci:ls ,
de su ma¡-jdo. sin que dur3Jlt..! los I
lllUince años que hace que regresó a l¡
EspaI1a hU:-"a \'uelio a tener la me),.:;.'
tloticia del S¡". Hlieua liúntilcz. Or'·e·
Il:e inforli!~c¡ón testifical. y lIt('ga fun
damentos d~ derecho para deducir en
:::on$(;caoencia la pretensióu que al
princi'pio se consigna. Resultando que
;.e admitió y prncüeó con citaciúD
ñscal la infommcióu ofrecida, sien
do oidos tl'''-~ t..:::dgos sin tacha y cOOl
~pacidad legal, los cuales eoruirma
ron los hechos alegados por la recu
rrente en su relacioBado escri.te, y "3
quienes di.O Ie de COllQC.er -el Secre
lario para asegu.ar.;e de su ideDtid.a:d
por el de canocimielllo- y cuyos testi
gos afrrnlaron que no ex.iste persona
,{UItorizada por el ausente p2r.a el cuí
¡\ido y admin.istración Ilelos bienes
We le pudieran correspouder. y que
,'1 r.::currenre íbñ.a Caroll.tl.a es la pa.
tiente miis prúxima de dicho seiWr.
;}esull.an do que, de acuerdo con lo -que
preceptúa el :¡:1,lc.ulo 2.e~4 de la ky
te Enj.uciam:ento civil, se puhl.ic:arou
edic-to5 por lérm.ino de dos meses en
la GACETA DE MAalD Y Boletín. Q/icial
¡le la pr()vinti.a, fijándose «ro en el
~itio de·costumhre de este Ju:r;pdo,
Hamando al ausente y a 105 que se
rreyeseD con derecho a la admin.
lración de sus h~ de DO .}JngeD
lane el rnL..mo, y apresálldese acle-
más ~ quien solicibl la 2dm:i:aidra
ción es sa esJlOSQ doña Carolina SáiBz
B. y .R.. y previrrieDdo· a los que se
creyeran ("~a M-e'jer dereebó que de
beriau utilizarJo euD los CO'J"TesJ)ffl1
dientes dGcmDietrlos; teTmillO el ¡adi~

cado i!JIIe h 2!&!CtII"I'tó si n que se pre-
.sentase ]l'e1"SORa algmta'"; "Y. en S1I eon
secuencia, se }"fbIicannl otro~ llUe'tOS
edictos pM" igual térmi!'l'O de dos me
ses, que, cromo el an~. fnln~

rrió sin que bmpoeO' comulIl"e'Ciese
lIinguJHt~ pe'TSl)rra. ~nltirmfo que
comulric3do el (!'l!peQtente :d Sr. F"T!I
cal ~..pd emffio dicbmres efe
aeucrdo t'"V1J Jo ~e !lt" ~-olidbt ]lar drJ..
ña C8r01i.a s,e.m B.. Y Jlo C~
randó fP.'~ ~ J~ ~=:ill!m~ lit rs
te t~k~:.~ :l1'i~ !!Íi! .-i-em m
con_:imj¡::R~ de b ~',"'!1riw en jo-a
rarlo fJtH..... ,~~..o rl~~ h,·.' :-rn!s :le' drl~ 1
años c'P í.:~_ :~!1!~::o n~:,: (~nz:..ii'e=: lie .
!¡lR do1P·I..:·~~.-dt!~::l· 'S:~-:~:_~ R. y R. f"".l
·;·;I'"t~ l~:_:.:".~:: :,;rra rM':' !:t ri'!-r..;~. t
:':"-'l"! .. (:~:~,1- ~:: ·Ti!~.,..-;s.:1 .. ;:" 1""~:~"": .r.-~t
J-) 't: 1t '1"'1'i l " .,. ·-'1·... f'''---",~":" .• :c... .. ,1 ~.-- -""'l. .......,..

• • • ..... ~ .... " 1r .;- '-l""\' '- 'I.1~; • , ; • " ". ..' '-, '., • 1 "''''
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, L~EXTE GCXIL

Don CarIo;;¡ De~~~do :r Ddg:':io, .L:¡':'".
D1:.:nicipal. L~trado. oc la ,"¡!la ci~

I'llé'ntc Genil (Có.doba).
Hago sahe¡"; Qlre en es~c Jilz;.::(lo

de mi c;:r,8o SL~ h~llla \" i!Cante la !' '! .• :¡
de 5ecretnriu sapiente. la etnl h:::)~:~

de pro\"cc,'sc a! turno d-e ~~::'\lr ¡mtl"'.l·
ci6"..

.'\1 ef'ect.o, se pu~~an cri:eh.,s en L:
G"..t':"A nP. .:-fAl'lR!ll Y Bol-e1in e)[iciffl rle
esm- pmr,le:~, ~:-a qt!~ en el ¡{-'"""iT]¡l':O
de tn+nt.\ CÑ:~:s, C'O!Ü:l'f'!~5 rl':,;~e f-a iT:~
S(;¡oeiul! tÍ.1?1 ¡tt"t'"S~te en e~/;e p?rii~<!.~("()

ofiei:t1. pued<rn }-<,s ~l~~':"ln!!'s a i<: n,j<;
ma 'p'M'sent:n- SU~ j¡~;~-:rej:l3 ~1! el .hn
~do de pri~cra ir:st~a cte t:·.~íi;t!"

de J'9: F1"0rtrei'a, rrue ~ :;l<ion de ,,;~M>~'

nerre este· Ju~-do, l"ünforme a lo c!b
pu=ro en e! R.?ai decreto rle 2l ¡:c::
NoYiemlJrc (je ~.A y "M{'~~Je5 Ú.,.¡:cn::s
de 19 Iol.e D·iciemht·c l'kl tT¡;:;;:lO ~,r;o· '!
de J.f .re Julio de 1930; hacjé-Tli;0~~

.>uLer qu,~ para la p,"ü\-:.,iún d(~ ¡'~'".~

c.arcJo será pl'efl!i""ido el St~:-~"i<!r;o rh·
rtlatJ"Ol' mímera .6"'e h~h¡ro-r.tes.

También se h:1ce co~st"<1t' rrlie e: Sl:
cret;)rio sU¡JiCl,tc no p~Teibi!':1 (¡t;-ns
dilrcch06 qne los qne mnrca el ..... ~zm
ceL cuando :l~;lüc.

Dado en Pu:m~ Ge.ll.i.l a. 15 de ~.r;lYO

de 1931.-EI Juez, Carlos D('I~D.ilo.-

Los hombres bl..teJlQ!i•. JUUIl F. Rar.'1::9
y Em.ilie Orkga;..

!".... DE ~\Ln!;ID, flardín Oficiol d~ esi.:.
I)~o.yinc¡u de Ci_Hl::.d B.~.:.d y !ubi<L1s. de
es.te Jl~;do. en los t'uaks, y con <.iT<:-
glo a 1;.;.·, d-l5poc,;:cione... I~;:¡:.r.les V;:~;r:i!·
!l's, Jos aspÍrr:.;:, k-s a la Iai~!l~a LJo.1r:b
p::-::s.::nUir sus j1.LSt~ncias, d{;bid:l!~IL:jü<.:

jl:.;,tific~dn.s, con arrcg!o :!. dCJ'"(;ch'J,. {:f1

este de mi car;:;o; tonicndo E:n n¡ei::.t:J
one est~ pobhci..Sn se CUr:-~:-'8::'3 ~c

2,tn> ha1Jit:::.ni:n de hecho y~. '71 ~.:
d~!('Lho, ~i::l q~le ~(Jn;a n~ús rd~ihu.
cIen que j();; dCI'cc-no" dc Al"Qn.·:~:.

Drldo rn P:17.ueJo de f:al:.1tru·;a :¡ 1~

- de ::'oIa:¡.:o de te31.-EI ~pez, ¿rlle<;:o
Muñn.-EI SecrCi.<1rio, Jesús tr:):""1~~ro.

JO·-;;~3

vincia T GA{$T:"~ rJE M.\1HUD su provi
sim, a 'eoncU't":';o de tl"asbdo.

La~ suiici±udes y dó'l"!"!Us ~on.neno

res se>'án dirigidos al Sr. JuC"'.L de i.ns
tnl.~ciótt dc est~ J.Hrt:ido, .c:J el término t
de- tUl ttres, a contar d~sck !a publica- I
cioo de este edicto.
~!ia a 13 de ~yo de 19'51.-El j

:-tn7: mnnieipaJ, Felipe Valentin.-Por
su !'I'!alHbdo, l'1 SeCT~ri(:, Lorenzo
Sá-l'tcbe~.

ffl-,j.l30

Don. Maríann Lopez-l""s,stor C¡)nzá~

lez-, J'ae.7.1lUIllicipal d.e erta '"iTIa de Pi
cón, partido ind'icíaf dc Píedrahuena,
pro\""incia de Ciuánd Real.

llago saber: (me hattándose Ya.~ante

la plan de Secretario de este J~o
municipal, se anuncia su provi,;ión a
concurso libre, por término de treinta
dí~. a partir de la pu.bti.cación de e....._
1t eciicto en la GACETA DE Xwnm y Bn
letfu f)ficiaI de la provincro. .

Se lraee constar que este térmiJ;lO
municipal ti~ un censo de m ha.
bitmltes de hecho y 8:11 da de.reclW" }'
que el Sec?etario sólo percibe lOó de~
recho,s de Aran,¡;¡:l.

Las sol'Icitudes deberán dirigirse al
Sr. Juez de primera i1l.il.a.n.cia. cie!~
tirlo, con tos documentos que acredi
ten la aptitud y DÚ!ritos 4e las aspi
raD.~_

. Pileón a ff de Mayo de 193t.-EI
,-hez municipal•. Mariano López: hstor.

E! Seeretario~no,Mu.ciaf del~
1'10.

LLEltENA

ciafle ~rs& de ~lado, se azum
cian dichas "Vacantes ~~ libre,
en la tlM"ma que establece la ley orgá
l1ica del Poder iudicial y el R.e~mcn
tu de 10 4Ie Alwi! tte- 1tn, dentro dd
}lIaza. de qu.iAce ~ a ClUl-ta!" de la
}JllbYc.ación de este e.diiclo. eR ia G.4,.u
TA DEl\lADRID.

Los solicibn1es de~ prese9i:tt
Ja insL¡.ncia Y demr.íii dQc.umenk>s, .:le
hidaJ:u.e.o.te r~~, e-.n este Jaz
({ado.

Se hace s~ qwe este :UWlicj,¡ri.o
consta de. 2.03.8. habitaJiltes de dei:echo
)" 1.897 de hecho, )lO t.e.ui€rub otros
'etnolum.en1os ql:le 1Qs derechO/> de I D. Fl~.mciseo Méndez Loa-,,~, Jaez
A'·anc.eL ~lnni-cif'l'3.1 de :Mm:,

.El Hurgo .Ra.aere (Lcó.l1)~ 11 de .JEa- 1 llago~: Que haHúndo~ '":N:a11-

yo de 1931.-El .Juez mlln.i.cip.al, 5.iüWn tic la pJa2nt d~ ~c!"ei2:rio en propiedad
PC'llitero. El~ este J uT.gadQ, se :s-aea a COfteUTSO de

JO- t!N. O traslado{) y turno de mxym' antigtiedad
eIh7e Seeretarios 1m ejei-eieio, ~ con-

1 Ionni l!a-d eon lu e-stable-cido en el R~al
li~rro de 2§ de NeviCt1'l.bre de 1~

.. Do. RasQa~ Alnosa,. Jaez f y l'td!l-es órdenes 4e "9 de Die¡.:~mbt-e
mllD.icipd.l Ele La.d Regueras ~YiedO)'1 ele l~t y 14- de JU'lia de t9iN; de-

Hago saber: Que hallándose Taeute _bielloo las aspir·antes l'rt".ienbr sus t
el euco de Sec.rebrio en propiedad solicitudes y documcnt:.lción emnl"!e-,
-de~~ sllDác:i¡)ai,...-e ;Wiuria imentíwia anle- el Si".~ de pr-im-era
la ~ovisiQn dd~ a CQDcllr.SQ. de instaneia, fJe. este pari-idQ-, fient.'"O del
tras~ ¡>er ~o • treinta. dí.. - plaz!O de trein-ta diM, a e6tl"mr rlcsd-e
':~ntados desde la pubüeae't'":ó11 lielpre- la lecha de su publicación en la 6A
seate en la ~A __ !tbBRlD;. para 1 CETA IN!: M_V.ltI.ID Y Boletin Oficia.l de
~ue lQs ~a~. al~ pre:sent2tl 1 la pro....incia •
sus. sQüeÜWilies~~ danmte f Se hace eontlitar ltUI!!: em.e Mlllt"i'CirJio
.el expresado plazo, al x . .hIez: de pri- r tiene 7.667 habitante.> de hecho:r 8.599
m,~ra iasta.eia del partido. de rie1rechQ.

Las Regueras, 13 de l\Ioj.-o de :931.- Mos, 1 de Abril de 1-9m.-BI~
El Juez ID~ lW.tlÓA ~uez. UltmK:i]tQll", F~iseo- Mén-dez'.

J<1-51í8 JO.-5i21

. t)on Artnro Esc3l'l'ón Bennudo, J\JlCZ
rn lmieÍp21 suplente de esta dudad.

tfage sabe!-: Que en este .fuzgado se
~mcuenlra vacante la plaza d.e. Secreta
rio propietario ¡tOI" defunción del qQe
Ja desempeñaba y que ha de j)T(lvee¡;ose
a conl~O de traslado enb:e Secreia- .
:rio~ deatro del plazo de treinm d.ta~ •
de· eo.Dfonnidad con el Real ~creto
de 29 de Noviemtn~ de ~l}. cwdifl
cacte popo &: Real orden de 14' de Jutio
'de !9Gt, eemo comprendido en el pri
):ncm •. !os turno~ que e~te precepto.
est.:otIrIeee-.

Le& asi'i~~n sus solt
~itlll!les. 6Dfn) d'et r&mino aJm::s clt
:ch~. *!HdmIlade decumeBfafb:s•. ¡nrte
el ~..~ «le- primect i:ora:anefa de Jla.
h1i~ lI-eeMIIr' ~de el dia ,..~;niente
al • _ 1t'IbJk::aci&r eft el Batdfn. Ofi
"cic.' ~ ~A U !Ifatmm, h-aci!n.~
eo~~ el ee!ll:SG" \te~ es
de T.JIU hhit,¡ates ~ hedao_ y t.355
'de "'eIIe-;. .. fII!e se .ltaee l'IiflJi'co
po!'" M«"II!ii&- cM Jlftsenfe.

Dado eg Llerena a 11 de llU:o *
19:tt.,.....BJ_••Bidpe' sapfe~, árl
lur...... • •.-IW "'5ecI"1!tnt"Í'lJ :rnple'llte",
NarC'iso Chaves.

J8--S!!t"
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J0-5031

VILLAVERDE M:~6I./\lA

Don Heracles Villaquirán Montoya,
Juez, municipal de Villaverde :Mogin~

(Burgos).
Por el presente !"llego y eneargo a

toda elase de Autoridades la busca de
los semovientes que después se expre
sarán y que fueron sustraídos, en la
Ilóch~ del día 9 del actual, al v~cino
de esta vUla lsaias Ruiz Gurcía; euyos
semovientes; caso <k ser habidos, se
ran puestos. a disrosicióft de este J uz
gado. par.tido de Cast.:-ojeriz, en unión
del individuo o individuos en cuyo
poder se hallen:

Seiias de los semovientes.
Una mula dr- seis años, alzada la

marca, herrada de las cuatro extremi
dades, los cascos largos, capa roja, ,
ja faldas, blancos en la cr~z a falta de
p~lo, los dientes d~siguales, atiende
por Colisea.

Otra mula, pelo castaño, alzada la
marca, herrada de las cuatro extremi
dades, los cascos largos, a falla de un
poco de pelo en la cruz y cuello,
atlend~ por Pastora.

Dado en Villavcrde Mogina a 12 de
M::I)"o de j 931.--:21 Juez municipal;
Heracics ViU~quirán.-El SecT'etario.
Cremencio Salva-dor.

J0-5030

~LID¡UD-BUE...."'{A"\'ISTA

En el juicio verbal de faltas; segui
do en este Juzgado contra Fernando
Alvarez Medina y Augusto Aroca Con
telar, bajo el número 2.811 de 1930,
por lesiones, se ba dictado sentencia.
cuyos encabel;amiento y parte dispo
siti\"a dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 13 de
Abril de 1931; el señor D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista, Ide esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido, por lesiones, contra Fer
~ando Alvarez Medina y Augusto Aro
Ca Contelar, cuyas demás circunstan
cias personales no constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Fernando Alvarez Medina a la pena
de seis días de arresto y al pago de
la mitad de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe re bará saber al
condenado; y absuelvo a Augusto Aro
ca Coutelar. declarando de oficio la
otra mitad de las costas del juicio; y.
notifíquese esta sentencia al penado
Bernardo Corral Galán y a Augusto
Aroca Contelar, por Inedio de edic
lo que se insertará en laGA.CETA DE
MAnIUD.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y. finno.-Francisco
Ruz Diaz.

Publicación.-Leída y poblicada
fué la anterior sentencia por el señor.
Juez municipal que la firma. estando
cdebrando audiencia pública en el
mismo dia de su fecha; doy le. Ante
mi: Licenciado Mario Serralacó."

y mediante la rebeldía de los en
juiciados, y ::l fin de que sea notifica
da en forma la anterior sentencia, ex
pido :la presente ea Madrid a 14 de
Abril de 193t.-EI Secl"etario, Licen
ciado )!:ario SerrataltA

habilitado.López. - El Secretario
Agustín Garayalde.

Don Julíán López Cortés, Juez mu
nicipal de esta "illa de Villarejo de
Montalbán,

Hago saber: Que hallándose vacan
té el cargo de Secretario y su suplen
te de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a concurso libre,
con arreglo a lo lÓispuesto en el Real
decreto de 10 de Abril de 1871 y ley
orgánica del Poder judicial, para que
dentro del térmíno de quince dias há
biles, acolitar. desde la fecha de la
publicación de este edicto. p~e~an
los aspir:::ntes presentar sus SOllCltu
des en este Ju::gado, debidamente :do
cumentadas; haciendo constar que
esta villa tiene 349 habitantes y no
perciben más derechos que los de
Arancel.

D:Jdo en Yill3,re$o de ~!ontalh:ín A
11 tIc ~la::,.o de 1931.-El Jc::z, JuEán

J0-5135

VALVERDE DE LLER&~A

Don Mauuel Cerrato López, Juez
municipal de esta villa,

Hago saber: Que se encuentra va
cante ia plaza de Secretario suplente
de este Juzgado muni~ipal, la que ha
brá de proveerse por concurso de
traslado, como dispone el articulo 5."
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920; en el plazo de treinta <llas,
a contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio; los aspirantes
dirigirán sus solicitudes acompaña
das de los documentos que acrediten
SUs derechos, al señor Juez de ins
truccion ,de este partido.

Se hace constar que esta villa tiene
2.32" habitantes y que el Secretario
suplente no percibe más retribución
que los derechos arancelarios que le
corresponden cuando actúa.

ValveI'lde de Llerena, 13 ue Mayo
de 1931.-El Secretario. Joaquín LO.
pez.-El Juez, Manuel Cerrato.

J0-5132

VILLAREJO DE MONTALBA...~

debe pro\"(~erse...por concurso de tras
lado e:ttre Secretarios en ejerdcio pOI'
a!ltigüedad, .ccrno dispone el a.....ículo
5.° del Real decreto de. 29 de Noviem
bre de 1920 y el 2.° de la Real Orden de
9 de Diciembre del propio aao, se
anuncia por el prese'.Ilte edicto su pro
visión, para que los que opten a dicho
cargo puedan dirigir sus solicitudes
documentadas al l;eñor Juez de pri
mera instancia de este parUdo .de
B;¡ella y por término de treinta dias
naturales, a contar desde el siguiente
que :iparezca inserto este a~unci~ ~n
la GACETA DE l\lt.DRJD y Boletm O/i.ClUl
de esta pro.-iBcia; los solicitantes ha
brim de pl'!'sentar todos los documen
tos legulizados, según corresponda, y
reintegrados en forma, l!I'Compan~ndo

certificación auténtica de 1a Direc
ción general de EstadrstIca del Minis~
terio ¡del Trabajo, haciéndose constar
que este Uunicipio cuenta con una po
blación de 3.169 habitantes de hecho
y 3.342 de derecho, ~' que el Secr_ela
riono percibe más sueldo o retribu
ción que la sefialada en los Arance
les Yigentes.

Dado en Velenzuela a 13 de Mayo
de 1931.-El Secretario suplente, Al
fredo Vázquez. - El Juez, Cipriano
Pérez.

!IaLiendo vacado por exc~deBcia
,",ohmtaria del que lo des~pen~a el
('~l n;;) ,¡ie Secretario propIetarIO !le
t'':!::- Juz;:;a.do munk~pal de Torren~e,
l'¡:l:iecera del psrtido judicial del Im~
IilO nombre, con'espondiente a la PrI
))('I"a cate.:;oría di:: las que establece la
~e'1 oruen de 9 de Diciembre ue
;!':¿U, se anuncia su provisión al con
~:.l:':-;O de tr:sslarlo que dele.mina· ("j
Il,ticulo 5.· del Real decreto de 29 de
\.,delillJre dd propio año.

L ..1S solicitantes deberán ¡dirigir sus
;~h;:.,n~¡as docuiOen¡:H!:!S al sei'ior Juez

l!-': ll¡'imcra instancia dd ~lenciQ?:ldo

P:\l'lido, uentro d.e l~s. ti"cmta d13S a
~;:trtji de la publlcaclOn del })reseute
\':~ !a li.\Cl~1'.\ DE ~hoRID.

Dado en To!"rcnte a 8 de ~Iayo de
·l:'::iL·--El J1H~Z (ilegible).

JO-5016

TORRE..YfE

1":1 Ciprbno Pérez Aguilera, Juez
p-.\: ~":I¡ de esta villa de Ya1enzuela,

L.' . 1)- s:lh~'r: Q'H.' ("neontnindosc.va
e""'" .. ' •... -.". de' -':e~r""'rio pron;eta-
,i~' '~c' ~st~' LZ~:'Hi~ ;l1~~:iciIJ¡¡I, e(~lue

Dü:I illauricio Alionso Garcia, Jue7.
t~Ui1icipal de esta villa.

Hu·ro saber: Ql1e se hallan vacantes
1:':':i J}azas de Se<::retario prop~e~ario
y suplente de este Juzgado mUDlclpal.
1;1~ ctlale5 se anuncian a concnrso de
\raslado, por termino de treinta dias,
.ae conformidad con lo dispuesto en
d Heal decreto de 29 de ?\oviembre
de 1920 y Real orden de 9 de Diciem
.re del mismo ano.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, debidamente documentadas,
en ei Juzgado de instrucción de este
'partido de Hoyos (Cacer-es).

Esta villa tiene 403 habitantes, y el
Secretario sólo percibe los dere<:hos

¡dc Arancd.
Dudo en Trevejo a 13 de :Mayo de

1931. -- P. ~I., el Secretario interino,
Juan ~icasio González.-EI Juez, ~Iau

ricio Alfonso.

TREYEJO

YALDEOBISPO

JO-5133

DO:1 Esteban Conejero Hernandez,
'u::'7. municipal dc este pueblo de Val·
t.lt?'ohispo.

H:¡go saber: Que hallándose yaca~

te la plaza de Secretario propIetarIO
<le este Juzga:lo municipal, se anuncia
a concurso l¡ure, para su provisión

.en l¡i·opicda.i, durante el términ.o d.e
'lreinta díJ,S, a contar desde el dla SI
<,:u¡el1lc al de su publicación en la GA
:<:L;T_\ DE ~LwRlD ~- Boletin Oficial de
'la l)fOVincia con arreglo a ro dispues
.10 •en el R~:ll decreto de 29 de No
y¡~mbre de l~:!O, dentro de cuyo pla
.;u presentarán los aspirantes sus so

-li;'! tildes, dehidamente documentadas.- E~" Ayunuunitmto consta '<le 1.189
l.~, bHantes de derecho, y el Secretraio

-J.,'" liene más derechos que los de
A, :lllccL

',-;;ldeobispo (Cáceres), 15 de Mayo
- (1~' HJ31.-El Juez, Esteban Conejero.

JO-5t34

•
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En el juicio verbal de faltas segul'*o
do en este Juzgado contra Zacarias
l'icolás Fernández Moreno bajo el nú-,
mero 2.461 de 1930, por daños por,
imprudencia. se ha dictado sentencia,
cuyos encabezamiento '7 parte dispo
sjtiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 13 dc
Abril de 1931; el señor D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista, ide esta capital; ha
biendo ,·isto el presente juicio de fal
tas seguido, por daños por impruden
cia. contra Zacarías Nicolás Fernán
dez Moreno. cuyas demás círcunsta!l
cias personales constan Ide autos.

Fallo que debo ~ondenar }" condeno
a Zacarias Nicolás Fernández ~:lore

no a la pena de un dia de arresto y
al pago de las costas causadas en estJti
juicio, cuyo importe se hará saber al ..
conden~do; y J;10lifi9:uese al m.!sm~
!l Cándido... .Pe~a~9 _. Roa. ...

Juez municipal que la firma, ~star:d()

celebrando audiencia pública en el
mismo día. de su fecha; dey fe. Ante
mi: Li~encia-do Mario Serratacó:'

y mediante la rebeldía del enjui
ciado,:y a fin de que sea notificada en
'Íor:na la anterior sentencia, expido
la llrescnte en :.\Iad.id a 14 de Abril
rle 1!}31.-E¡ Secretario, Licencia do
~iJrio Serrutacó.

En el juicio \"erbal de faHas segui
do en este Juzgado contra Saturnino
Blanco bajo el número 1.152 de 1930,
por daños por imprudencia, se ha dic
tado sentencia, cuyos eneabezamien
lo y parte dispositiva dicen asi:

"Scntencia.-En :Madrid a 13 de
Abril de 1931; el señor D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal -del distrilo
de Buenavista, ¡de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido, por daños por impruden
cia, contra Saturnino Blanco, cuyas
demás circunstandas personales no
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Saturnino Blanco a la. pena de seis
dias de arresto, así como a que abone
45 pesetas, elJ- concepto de indemni
zación, al senor Director de la Com
pañía Peninsular de ~altos, cuyo
arresto cumplirá en la Cárcel corres
pondiente; se d~lara coo responsa
ble subsidiarTo de dicha indemniza
ción a BenitG Sánchez Medina, y se
reserva la acción civil a. dicha Com~
pañia para reclamar por la \"ía corres
pondiente el resto hasta 124 pesetas,
a que ascienden los daños eausados;
y notifíquese al penado y a Benito
Sánchez MediDa esta sentencia, por
med!:o de edicto que se insertará en
la GACETA DE MAnJUn.

Así por esta mi sentencia, lo pro-

Inuncio, mando ). ftnno.-}<'rancisco
Ruz Días:.

Pnblicación.-Leída y publkada
filé la ~nteri().r sen~.enciª por el señol: :

En el juicio ,·erbal de faltas segui
do en este Juzgado contra D. Francis
co Vargas Calleja bajo el número 118
de 1931. por daños por imprudencia,
se ha dictado sentencia, cuyos enca
bezamiento y paI"te dis¡lositiva dicen
asi:

"Sentcncia.-En ::\fadrid a 13 de
Abril de 1931; el señor D. Francisco
iluz Diaz, .Juez municillat dd distrito
de Buenavisla, :de esta ~apital; h:l~

iJiendo \")o;to el presente juicIo de fal-
tas seguido, por daños por im})rude-n-
ci3;. cO,n~ra D. :t:r:ln.cisco Va~$"as Ca- En el juicio '·erba! de faltas segui.
lleJa, CUyas rlernas Clr:u~stanclas per- do en este Juzgado contra Emilio
$Onal~s constan de a~to~. . \ ::\léndcz bajo el numero 1.817 dc 1931,

Fal.o ~"ue d~bo,..,~W1"e~.~.~ ~ cond~no por d,li'io:,; po~ impmdencia, se ha dic
a Fra:-cL~o \ ar",~~._C~lJ_J~. ~ la pcn~ 13';,0 sen teneHl, cuyos encabczamien
de selS dla.:'i de ~., esto, ~'iI como a to y parte dispositiva dicen así-
9ile abo.ne ;!9 pesetas,~ en co.ncepto (le I "Scatencia.-En :l.-bürid a 13 de
lndeml?lz,m:lOn, 31 seno~ Dlrector dc ! Abril de 1931; el señor D. :Francisco
l:~,~oclea[!d Pompas F~n~bres, y.~al '\ Ruz Diaz, Juez municipal del distrlto
!~,"'? de l~s .costas caus,:zu.a;; en c"le de Buella\'ista, Ide esta capilal; ha
j,],CIO, CU) O lmr)Qr~e. se ,-.ara sab:r al I lJiendo visto el pre$ente juicio de fal
c~:ldenado; .y notlflquc~?e al mJ~mo 1 las seguido por daños por impruden
e"ca ,s(?~te-ncla '-por mt'~ll} ele ed;sto 1 cia, contra Emilio :\léndez, cuyas de
qu~ se m:,;crtm-a en In G.'\.CET.\. DE .•IA- más circunstancias penonales no
ORII).. ..... con~tan de autos, .

As 1. por es~a ron sen~en("la, lo ~ro- Fallo que debo condenar y condeno
n~ncJO:.. mando y firmo.-Fr:lllClSCO a Emilio liéndez a la pena de seis días
Buz DI.UZ. .•• • de arresto, así como a que abone 198
~ubllcacH~n.-LeIda.)" pubhc~da pesetas, en concepto de ir.de:nniza

fue la ant~r!or sentcncJ'l por el senor I ('ión, a Juan Gómez Jiménez, y al pa
Juez l?llnIcIpal .que)a fi:m~,cstundo go de las costas causadas en este jui
ce~ebran~o audlencJa publIca en el cuo, cuyo importe se har:í saber al
m~~mo_ dla ~e su fec:ha; doy fe.. ~nte condenado, CUj'O arresto cumplirá en
ml. Llce!1cIado MariO S~rrataco. .. la Cárcel correspondiente; se declara

. y medIante la rebeldIa ~el enJUl- como respons3b!e subsidiario de di
eJado. y a fin d~ que se~ n o.tlficada .en cha indemnización a Ramón Garda
f?rma la anterIOr s~n.enc]a, eXPld!> Rodríguez;)" ·notifiquese al penado y
la presente en ~adrId.a U. de _-\}Jril a José ~1inguela Fábregas esta senten·
de .193,1.-El ~ecretarJO, LIcenCIado cia. por medio -de edicto que se in-
Mano Serrataco. sertará en la GACETA DE :\LWRIo.

Asi por esta mi sentencia. lu pro
nuncio, mando y firrno.-Francisco
Ruz Diaz.

Publicación.-Leída y publicada.
fué la anterior sentencia por el SCñOi

Juez municipal que )a firma, estando.
celebrando audiencia pública en el
mismo día 1:le su fecha; doy fe. Anto
mí: Licenciado Mario Serralacó."

y mediante la rebeldía de la enjui
ciada, y a fin de que sea notificada ello'
forma la anterior sentencia. expid.
la presente en Madrid a 14 de Abril
de 1931.-El Secretario, Licencia·lo
Mario Serratacó.

En el juicio Yerbal de faltas se~i
do E.'neste Juzgado contra )laría Her
nández Fernández bajo el número 189
de i931, por estafa, se ha dictado SE.'n
tencia, cuyos encabezamiento y par
te disposith·a dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 13 de
Abril de 1931; el señor D. Francisco
Ruz Djaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista. l(}e esta capital; ha
bi~ndo vislo el presente juicio de fal
tas seguido, por estafa, contra María
Hernánd~z Fernández. cuyas demás

.circunstancias personales constan de'
autos, \Fallo que debo condenar y condeno
a ~aría· Hernández Fernández a la
pena de diez ¡días de arresto y 13 pe
setas de mulla. y al pago de las cos
tas causadas en este juicio. cuyo im
porte se hará saber a la condenada;
notifiquese a la misma esta sentencia
por medio de edicto que se insertará
en la GACETA DE MADRID. Y remítase la
oportuna hoja al Registro central ~e
Pem:dos, una vez finne esta sentenCla.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Buz Diaz.

Publicación.-Leida Y publicada
fué la anterior sentencia ¡lor el señor
Juez municipal que la firma. estando
celebrando audiencia pública en el
mismodia de so fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario Serratacó.~

y medí:lnte la rebeldía de la enjui
ciada, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido
la presente en Madrid a 14 de Abril
4.e 1931.-El Secretario, Licenda;do
!(srio SerratacÓr

. En d. iuicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado CGntra Clodoaldo
Fraiic, bajo el "número 3.238 de 1930,
por daños por imprudenci2. se ha
dictado sentencia, cuyos encabeza-

"Sentencia.-En ~l1adrid a 13 de
Abril de 1931; el señor D. Francisco
Ruz Dín, Juez municipal de! distrito
de BIlC"Da:dsta, tde esta capital; ha- :
biendo visto el presente juid::> de fal
tas se;nido, por daños por impruden
cia, conira Clodoaldo ¡"r:¡ile, cuyas
demis circunstancias personales no
constan de autos,

F3Ho que deuo conc!en:.r y conden.:>
a ClDdo~ldo Fraile a la pena de seis
días de arresto, asi como a CJue ahone
50 pf:sdJs, en concep~o ue l!uiemniza
cién, a Edu~rdo Pinel Coscorrosa, :; al
pago de las costas caus:.H.b;s cJ.l este
juicio, cuyo importe se hara sa))cr al
COIl :!enado; Y notifíqucse al m i~l1lo
esta ~l'ntencia, por medio de eniei.o
que se insertará en la GACET.-\ ;1E ~IA

DRm•
•\~.i ¡lor esta mi sentcnci3, lo nrO

nnr:cio, manüo y .Hrmo.-Fraaeiseo
RUlo D:nz.

PublicLlclón.-Leída Y public:tda
fué b n¡1tcríor s.::ntencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celcL....ndo audiencia pública en el
mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mí: Lice:lc~::I".¡o ~.lario Ser:-atacó:'

y m~u.iante la rebeldía del enjui
ciado, 'S a fin oe que sea notificada en
fo.ma In anterior sentencia, expido
la pl"~~eute en Madrid a 14 de Abril
de 19:n.-E! Secretario, Licenciado
Mario :Scrrat:.tC'"ó.
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a Frore..1tino FIurtés Seco a· la pena. de
seis rli:J.s de arresto, que cwnplil'á en'
la Cárcel correspo!ldlemet y al PRgO
de las C()SÜl<C; can.:i3das en este j.n.ieio~
euyo- importe se hará saber al ccnd~
D:!do; y nofifiquese al mismo esta sen..
teneia. por medio de edicto., que se in..
se:.-t3rá en la GACET.\. DE }hDJUD.

~.-¡ ptJ1' esta mi sentenci~ 10 ¡»"(}<
mmero, mando y firmo.~Fr4.1nc¡=c()

Rm Diaz.
Pub~ic-::ción.-Leida "./ publlcad:;¡ rué

la ::nteriOT sentencia po, el señor Juez
municipal que la fi;:-01,a, estando cele...
br:mdo audiencia pública en el luz..
!:aeo el mismo dia de su fecha; doy¡
fe, .\l'lte mi: Licenciado, :\!ario Serra..
~."

y mediante la rebeldia del cnjui..
eiado. y a fin de que s.:a notifk.ada
ea Mrnm la nnt...--riúT sentencia, e4J)i..
<dn la pn-se1rte ffl lLadrítl a U de
Abril de iS!t.-E'I Secretario. LicE':r.!.
ciado, M-Mio ~rratacó.- El J~z.

Fr.lnci!'ico Ruz Dí~z.

En el p,¡,;cio ...-eriIal de falL;s ~j.
do en ~ Ja¡~;;..(h:. c.omra ~d3
t:ia!his Fcrnállck.z Atolll54l y JIIÜO t.:a
Drcra Rrriz, baja ~ nJilm-en¡ ::ttI cE
1!.WJ, se .ka ~~:.ado se&U:9cia, cuyos
enc:abe:!3J!Itiénb))- jlarie, 4tspo::;ili:I:a di- Ea e{ jlflriew:rlld de f:¡¡!t.;L<; ~~
UD. a~; . do ftt este .1'tIzr:;ado ctnrtra FforenUno
-Secte~c1a.-ED ~d .. 13 de túfrtí:s- Seco, b:r;o- el niímero :2!t! de

.~brfl de 1931.;. el Sr. j)w F~co ts3S. por ~~. lle l:m. dicUdo S'eIt- EB. el j.¡áci.o lIUhal de f.a1laf. ~!i.
Rrrz Diaz.. J.ue.z .wu~p:rl 6d d.istrito Jeacia,. -ellye ~c:It~.umerrto y ]l::rrCe C!O en este Ju:zgaQQ c:omra Beoi&e Lu..
de &ena~ista,~ eata vir.Ua; D~2:ltdo -...wl~a ficen a$f: cas DeUot y ~JlÍQ (;arda Gttei;¡,
'Visto el pres..:J\fe juk.in • flIi-~ se- -SetJt~ci:a.-ED lb-dria II 1'3 de bajo el námer.. lS& de 19~.. por 1JIrlIl10$
gnido por J..sio.nes C8l1-k:a -t:~d.l' Abril -de "31; el Sr. D. Francisco tmfos~ se Ba tfic".a{L;) se.;:..¡t:aei:l,. c.J.~

GaJbis FernáD.dca .Mase y Jutil:I Ce- Rat ... J1K.z mU'lÜdpal del distrito cnc:iliezamienlD y pacte alsPQSltin di-
brera Ru.i~ cuyas ~<G ~SC\n-l de Ruena~ista, ~ e:¡b mm; '~cndo cen así:
cia~ ']lcrs,onales cnus:.au 4e ,¡mt:JS., Yi_ el J'u::seWl:e ;nielo th ~aJt:is se- ""'Scntrnci.a..-En l[adrid a U da

Fallo que deho CQ¡lGenar l' I.:vnéen~ pido;p&r' Jesiones~ F'foreonlinu' .l.bril de 1911; el Srw D. F.ralil(:45{'~

t cam!ída Gal~ F-u.Iláadu AJomo y Hurtés Seco, cuyas demás cir'em:s'tan- Jtg:z niaz, Juez mw!zidpal del G'rs.trit()
• .hrtio Cabrera llli.U. a la peJa3 (Íf' das persocaIes. C9IIstRr -de 1IIU'ttl5.. de '!fuclia"-lsla, de e.il.a v~; haWtv:l()
ms Iti:is de arres.to.acada..* cUas .FaII1D ~e ck!boCOD~~ ~~~o__ ~~tQ el I!r~enJe ¡n:ic,lj) l.1a_talt:~.~·

yo al pago de 1.'IS ~9Sbs eat!iSUas en !
e.;te juicio por~ cuyo importe JI

-se hará .saber a los condenados. y
notffi(ltleSe a. los mismos ~st¡i sestrn
c::ia ])01" medio de edicta-, que se in- !
sertará en la GACETA. DE MADRID. I

Asi por esta mi sentencia:, lo pro
Dt1Dc..:.g, mando y ilrmo.-=-Fraaei:sco
Ruzniaz.

Pnb.:·'icacióB.-Leida: y publicada filié
la anterior sentencia PO!" el señor Juez
m1rnicip-al que la 1irm.a, esta.1Nlo e.eJ~
brnndo audiencia pühlica en el ......¡l!
gado ei mismo día ae su reela; rlrJY
fe. Ante mí: Liccuci.a.du. 'Mario Serra
tacó."

y meuiante ta r.lQia del enjui
ciado, y a h de que sea D~t:i.lk:.ada
en fonna la anterior 'loe'.ll~.eGcia, ex.pi'
do la .prcseuf.e en lImirid a 14 de
A'briI de l§l.-El 5ecretarie, Lieen-

En cl jniclo verbal eh Wtas segui- ciado. Mario Serr.ataCÜ. -El Juez,
1lo en este Juzgado cwa.tt.a Isabel V.áz- . Fr.mcr..!'L.-wo Raz D'iaz.
~c: ~ano bajo el úmere ~¡ de·~

193i, po!' Iesioaes PGI' impnKlCIKia, 1
'!'e ha dicbdo senJencia~ al-y-e,s enea- .'
be7.:m1TeIrto y parte ,¿,isposltiva Ül::en· En el juicio verbal de faltas .;egui-
~si-: do en este J~~ rentra GU2'l!hl.lupe .

"Scniencia.-En lIaddd .a 13 de Sabmat'o Castellví, bajo el rimero En el jllicio verbal de ¡.altas 5egUi..
~.lrñI ~ t931; teI .sciiOr- D. Francisco 3.3'6"6 de 1930, por vejaci~ se ba -d.ic- do en este Juzgado COl:!~ra Jo.ié Ca..
~!!% B.h!z, Juez mwticipal del distrito la" sentc¡¡cia., C1lyo.e.n~cnto y rrnnza Toré, bajo el número 418 del
"¡e ~n ....rsta. .de es.tacap:Wrrl.; ha- ,parfe disjlositilla cücea :asi-: 19S1~ por ofensas a la mor~ se ha
~do vi:-,i.o el prescti& juido _fal- "Senlcncia.-Ea lbdrid 8 13 de dicta-do sentencia., -cU~'o encabezam.iell"
fas ~guido, por le:tioYoeS jt6r im;r.I!rn- Abril de 1~31; el s.. Do Pnacisco to y parte d.ispos1ti\""a dicen asi:
~l."'ncia. contra Isabel V~z.qnes ~a- Buz Di.az, las 1BWJ:cipai del ¡j.isVjb;l "'St:lJtene~.~En :\íadrid a 1'3 dEl
,b, cuy::¡s dem~ cil'-C4;;1s.taacias per- de BuetIoavista" de -e.ita riib.; k:b~do .t\.I:lril 4"e 1~31; el Sr". D. Ff'31ti±co
t t"!rnles COns'tall de amos, visto el presenie juicio de fai~~s se- a- OíR,~ mun!ciptll del d1strit:)

Fal;o que debo c.Dindeaar y C'nl• .no gmido po¡' -vejación oon.n 6Ul1l'Ciall1pe ck- 8DemlVisbt, de e-sta villa; babie¡:do
"l habel V:i-zque:t~~ .a J~ p.ena Salamaro ~vi, evyas dellIás C-Ír- vi.-to ~i pn:seme jrricio de fai1~s se..
.fe seis tfiss de ar:r~fQ y al paglD de cuns~ penoaales ~aD de au- gaiio por ofensas a la moral cont.a;
hs 'Cost3s causaEiB ro e~e- JWeMl., 'Cu- tG-S. José Carranza 'Tore, cuyas demá.i cir..
"fe m11'o-rte se 11m i.lllbel- a la cam:!e- Fano que ¿('-ho cOoJM1e:aar ., esnde.Pc cunstancjas personales constan d~
;:r~3; "'1 nofifiíqu.ese ·a la misma esta a GU:ldalupe Sa!amaro Castellví a la . amos.,
't:litenci.a. por me.di'-l ile «iea que pena de seis días de 3rresto y al pago Fallo qae liebo CODde1J.a:r y O>úrlen()
?le m~ es la (JK.ErA DE~. de las costa.; enusadas en este juicio, a José Carranza Taré 2 la pena do

~~:ri pOr' esta mi senten~ia. lit pro-- cuyo importe se h:lrá saber II .la con-.l seis días de arre3to y al pago de ·1 as:.
nUI::c~o, mande 3 firmo.-Francisco de-tl*; notifiqnese a la misma esta .costas' eaesa-Qas eD este juicio,. 01)'0.
F,!!% Diaz. sellteneia po!' nredÍ6 de edicto, que se importe se hará :;.aber -al eondeJW:I?,

PclJlfeatción.-Leíd~ y puholX::ada iDser'tari en la GACEI'X UE l\hn¡l1O. 1y llotifílfDeSe al peg.aao, y a Mana
Iué hI mnc..-iGr sentencia PQoO' el saor 1t3i pOT esta m! seIrtencia. lo pro- Garcia González, esta aenleacla,. pOI'!
J!feZ mmñcipal fiue. ~ fil"IT..'l. -esta:ado .-eio, 1'1!2~~ y ftrmo.-Franci.J>co , JDeWO 6e edicto. que se iDser:tm en
~1e-brando audieJlci.s ¡:¡.áb.i.ica· ea el Ruz Di~ . i la GM::Eu DE !thMlD.
JIJ'Z~'G en el mIsmo dM .. _lecha; P-ul:Jlicm::iim..-Lrida -y pnhlicada fui Así 1'Ql" esta lBi SIeI1tencia,. Jo}lt()<
~. f~ _Itnte mí: Licc:l.ciat.1() M.ar~ Se- la lIItlel"iM sentencia 'PUt' el seíIor Jaez aIBlcio. iilaado Y .arIllD.-F~co
JTft~.'" lIICIIriclpal .que bl ftrrrr.r, estando ce12~ Buz DiaL ,

Y memarrt2 la I'etciG.ia-dd 'C.;w- bracMo R{!iencm p-.ítrfica en el Ju:.. P~ció-n.-LeMay pub1icasbfué
d:t(Jo, ~. :1 fin de ¡¡ue sea noCik.1Q& en ga:do El mi5'!DO odia de su fech:l; doy la anterior sentencia por el scOOr Jccz
~ b :mteríor ~u.LeiKia. expi~o ft'••~ JIfri: Lia-ftchrdo-. ~ario S-eT"'a- mw¡j.cii/M que la Y:nD.a..- eSa.aGo cele
la pre,;c'lk en )~;:¡jritI a 14 de _,\l),il í 1acó.'"' . ! b6ando audiencia púl:Jüea ea el Juz..
~;e .HiJ}.-I--;i ~cC1'('L,r¡o, Li;::e~ei:J·.~o y 1Di':diallte la rebe'!db J~l ~eIliui~ .1 g.clo el mismo día de SlI fecha; doy¡
~'- ;'¡l'ru SCrml:.lCo. _ ciado, y a fin de que h~ T.:..-m-trcaoo te. An~ mi: Licenciado, Mario Sc:n'"l-

. ea fanuallt~5~wrenr!a, expi- lacil.."
40 la Jlft'sente en :Mad:id :l H de Y mediallte la rebeW.ia od ~i..
.Abril -de lSSl.-EI SeerellTio. Lbcll- ciado. y a Iia de qae sea It<Jti&=Ja'
c:iaGo.. Jlari& Se!Talacó-.- F.!i !n{"%,] eJ1 forma la aJUeriot RIl&eBCi3,~iw
¡''i:<:a.c¡~ Da Dial. . do la preseme tu :\lMr~ a U de

Abril de 1931.-El Seuet:.ar».. Li:cen..
cUd-o. Mario ~rnIlaeé.-El 11Ie~
Francisco Bu.z Día&.

ieacia P'W' medie ae~ .e !le in
se.i:bri en la :GKE1a aE _.

Así pa:l" esa mi se:o:te8cia:, 16 pro
BWlciQ, mand& .,. fiEma.-Fr:u,dsco
lluz Dia7-

PaWicaci.ón,-Leid:a Y ])IlMieada
M la a:ue.rim- se"dracia por -el ~lJil"

Ju~z. mwücipai qae la :inBa, mando
celclorud{) a.trd:ieBcia -pm.liea: en el

.Jm~[;ado en el mis~ día de S1l !eeha;
<loy fe. Ante mí: Lícenciado :Mario Se
rrat:::có.'"

y H:cdiu'lte la rebeldía del e!1jui
ciado, S :l fin de que S~ ~ti.Fjcada en
fer.:l.""3: h S!I'teI"Íor ~nteg,cia, e][~do

la prp<'~e erf l1adriíl a 14 Ge ~ril

ee l!1n.-.:1:.."l Secretari.9, L-icen.c-~:lo

~ari'o Serrat::l.cá.
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En el -inicio vcrb3I de· faltas segui
do en este Juzgado contra luan José
Freeioso Abril. bajo el número 3.352
de 1936, por cbños por imprudencia.
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositivadice-n así:

"'SeDtencin~-En Madrid a 13 dé
Abril de 1931; el Sr. D. Francisco
Buz Diaz. Juez: municipal del distrito
de Buenavista. de esta villa; habiendo
visto el presente juicio de i'alttlS se
guido por daños por imprudencia con
tra Juan José Precioso Abril, cuyas
demás cir..eunstaDci:ls -peI'llonnles cons
tan de autos,

1"8110 q1Ie' debo" colldenar y conrleun
a Jwm- Preciosa Abl'il a la pena de
seis dias de arresto. así como a que
ab::m:e 16 pesetas con 50 céntimos en
concepto de indemnización a D. M.a
nuel ."-nguio, y: al pago de las costas
causadaSl en-este- jmeio, CUyO importe
se hal""á saber"" al comienade; y notiCi
quese al mismo. y Q D. Manuel Angulo
esta seD!encia por metlio de edicto,
que se.iosertar.á en la GAc.ETA.-OB !\IA
muo.-

Asi por esta- mi sentencia., lo pro
nuncio, mando y 1h-mo.-Francisco
Ruz-I»az. -

Poblicaciónr-Leida ypubIieada fue
la,aIlter~ -:~nteDd.a pGl",d seaor Juez
municipal que; la. fl:nBa.. estu;¡ do.- cele
br3Dd~ andiém::ia- pública e:D - el Juz
¡;;ado el mismo día de su fecha:; doy
fe. Ante' mi: Li.eetlCiado, Yai'io_ Serra·
tacó....

y~ merlianJJe la rebeldía. del enjai
ciado. y Q: Jm de que sea noti&.atla
en fo¡-ma la anterior seu'~_e~-
do la;~ en- Madrid a, ).1, de
Abril. de; 1931~~1 Soor:elaFio, Lieef;l,.
ciado, Mario Serratacó. --El Jna,.
Fr~"Buz Díu.-

F...Jl.eI. juicio ver.bar de fallas seguidoI
en este Jingad& 'CORtr-a Nícanor ZUrita
Znrita. hajG el nlÍJDero 3.344 de 19'5'6-,
IJor lesiones, se ha diclado sentencia.

guido pm-ma!os tratos contra Berrito
de Lncas BeHoty:Antonio García Gnr
CÍa, cuyas demás cinmnstanclas- ¡rer"
sonates com;tan de aurns,

Fallo que debo condetnlr y condeno
a- Benito de Lucas· Bellot y a Antorrio
Garcia _Garcia a la p.cna· dI:"" seis dfa5
de arresto a cada UIlO de- ellos y al
pago de las costas cansachrs en este
juicio por mitad, cuyo importe- se haTá
saber- a los- condenados; y notifíqnese
a dicho Antonio Garcia Garda esta
sentencia por -medio de- edicto, qne- se
insertará: en la GACETA DE :M'\nRID.

Así por esta. mi sentencia. _lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Franciseo
Ruz Diaz.

Pabticación.-Leida y pu!iJ:icuda- fué
la ameriorsentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando c~le
brando audiencia pilbliea en d J¡;Z
gado el mismo dia de su feeha; doy
fe. Ante mi: Licencrodo, Mario Sel'r3-0
tacó." . " . . .

y mediante la rebehItn rtel enlill
ciado, y a fin de que s~ notrnc-¿¡da
en forma la_ anterior- sentencia, expi
do In presente en MaJricl a 14 de
Abril de 193t.-EI Sccretaño, Liee~
ciado, Mario Scrrata~ó.-El Juez.
Francisco Ruz Diaz.

cu}''o encab'ezamiento-y parte disposi
tiva dicen- asi:

"S-entencia.-En Madrid· a:. 20'" de
Abrillk 1931; el Sr. D. Alfonso Tra
vado Caram·, Juez municipal sapiente
del dio;trito de Buen:wista, de -esta ca
pital, habiendo visto el presente jui
cio de- falfas, seguido· por Jesiorres,
cuJItra Nicanol' Zurita Zurita, coyas
dem:ÍS drcunsmncias p~mrnles·cons
'tan de autos,

F-allo que debo condeU":tr y con'deno
a. NicanOl" Zurita Zurita a !a pen'll de
cinco dÍ2s d~ anesto y ~.. paga d-e las
costas causadas en este juicio, CllJ'O
importe se hará saber .: condenado;
y notifiqucse al 'penado y a Andrés
Rodr~uc"z López -es!:! sentencia por
ro-edio de edicto, que re" insertará en
13 GA'CET.!\" DE ~LU>Rm.

Así por- esta- mi sentcn'Ci~ lo pro
nuncie, nr.¡ndo- y'fumo.-Alfonso Tra
vado.

Public:tción.-L"eída. y pnblicr..d-a fué
la anterior sentencia pOl" el señm' Juez
que 13 fuma, estendo celebrando aU"
die;:reia púb!ica en el Jurg3do- el'mis
mo dia de su fecha; doy fe; Ante mi,
Mario Ser:-atac6."

y mediante la rebeldía d~l enjuicia
dQ· y a fin dé qae sea notiflcada en
forma la :Interior sen"tencia, c..">:pido la
presen1e en Madrid a 21 ,de Abril
de 1931~-El Secretario, M:ni.(T" Serrm
tacó:

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Luis Domín
guez bajo el nÍlmero 4"83 de 1931. por
malos traros, se ha dictado sentencia,
euyoencabezamiarrto y parte disposi
tiva ~ice:t así:

"Sentcncia.-En Madrid a 28- de
Ah.i1 de 1D31; el SI'. D. Alfom;o: Tra.
vado Cansa, Juez municipal supiente
del distrito de Buenavista, de esta ca
pital, hnbiendG visto el present~ jui
cio de-faUas, seguido por malos tratos~

contra- Luis Domlngnez, cuyu· demás
circtmstancia9 persenales no constan
deauros.

Fallo que debo condenar y contreno
8 Luis Dominguez a la ~8. dc andia
de arresto y al pago de 1M costas e:nt-'
ss~asen esft- jUiciO", cuyo importe· se
hará: saber al condenado; y notifique
se al mismo esta seDten~ia por medio
de edicto, que se in:sertará en la' GACE'"
TA DE" l\fAoBm.

A'Sf por esta mi sentencia, )0 pt'0'
nnncío, mando y ftrm'O.-Alfonso Tro
vado.

Publicación.-Lefda y publicada fué
la anterior sentenem pot"' cl señor Juez
que la firma, estand'J, celebrando au'
mencia páblica en -et J'lIZgado :el mis
mo día de su fecha; doy fe, Ante mi,
Mario Serratacó."

y mediante la'rebeldia- delenjni"Cia
do Y a fin de- que sea- notificada en
forma la anterior sentencia, -expida la
pl"CS'cme- en Madrid a 21 de Abril
de 19:U.-El Secretario, MariO' S~rn=
tacó.-

En el jnicio verbal Ih faltas seguido
'en este Juzgado contra Eduardo Gar
claMart1 bajo el niunelV491 de 1931,
por escánaalo, se ha dictado senten-
cia, coycr encabeQmrenlO' y pu1le-'-~
DO!¡itiva dicen así:.

"'Senterrcia;-En Matlricl' a 2\ll· dE$
Abril de" 1981; el Sr. D~' .o\lf-o.ns& Tm
vudo Carasa. JU'ez 'muníciJtal sll))'iente
lWI distrito de B1!eDavi~a. dé'esta' ca-·
pitato. habiendo visto el pTesen.tf:' jui- ~

cío de faltas, seg-,l'ido por ~eándaf.o.

eontnl EdliJardo García Mam. cuyas
demás circunstancias" personales C'OllS
t~n de autos;

Fálto qlre' &mo condenar' y- coB'dene ,
a EdaaTdo Ga!"cía Márti a ]a pena de I
cineo 'Pesetas de mulhl, reprensión y j
at -pago de JM costas causadas" en .este ¡
jl'.li'Cio, cu,.-o· importe se -hará sabel'lO al ¡
condenado, sufriendo pOI:' dicha- l1l'9'I- ;
ta; caso efe inselveneia, et alTesto st!b- I
sidiario correspondiente-; y- notifique--:
se-'21 penadoests'imtem::ia p()I'-medio
de edictG. que-Sf? ::ásertal'á en la G>u::E"
TA DE'~D'.-

As! por e-s1a'" mi settteneia,' 10' pro--,
n'lHleio, mando- y" finno.-Alfonsa Tra-"
vade.

PubHcaciÓlr.-Letda·y publieadtl fué
la· antericw 'Sentencia por el señor Jirez
que la firma, estaft'lfo. e~lebl"aftdo ao
dteDcia púbtica en 'el Juzgado el mis
mo IMa- de' su -reeba; doy fe, Ante mf,
Mario Serratacó."
Y¡~di3Rte la- rebeldía del enjuicia

do- y- 3- c fin- de que Se9.- notifiC'a:~Q-en
fOFmu· la- antériOT' sentencia, ex-pid(ll la
preseme en Madrid a 21 de' Abril
de 193t~El Secretario. Mario' Serra
tacó.

Eáet :juicio verbal de- faftas sl!'g1ride
en:- este'-lusgado contra-- Antonio· Cg.e.
vas Gallego bajo el número 3.407 di
1930, por daños, se ha diCtado senten
cia. cuyo encaber.nniento y -parte dis
positiva dicen ....si:

"Scntenda.-En Madrid a 20 d(
AbTil de 1991; el SI': D: Alfonso" T!ra'
T2do- Cara!m, JU'ez nnmicipa~ supientl
del distrito <fe Buenaviih, de esta: ca·,
p_ital. habiendo visto el presente' joi.
erod'e faltas, segui«o por cbños~ c:un'-
tra Antonio Cuevas Gallego, cuyn_ de
más circunstaneias personales COtIStall
tre autos,

FaMo que deb-o condenar· y condeDl!"
a Antonio' Cl1e-vas-Gallego a]a p.erra dE"
OOS dfM ere' arresto, así como a qlIf
abone treinta pesetas, en concepto d(
iQd~nnación, a la Sociednd Mádri.
leña de Tt-anvíltll, y al pago de las cos~ __
tas causadas en este juicio, cuyo iIn'" O>

P'O"'h! se hlll"á saber al conde nado; y
se· rl~lara como resp011!mble subsidia",
rio de dicha indemnización al señor:
Conde- de- Casa Rojas; y notifiquese al
mismo :r :11 penado esta sentell'Cia por
me-dio de- edicto, que se- insertará el!.
la GACETA DE MAORID.

Así. por esta mi sentencia, lo D1"O'" '.
ntlDC10, m~nd& y firmo.-AlfonsoTra- I

vado.
Publicac1ón.-L-eída y pubJicadtt ftré ~

llla'l!terior sentencia por el señor-Juez -"
que la ftnna, estando c-eJebrando aft-
dien~ia píablica en "el Juzgado el mis
mo dia de sn fecha-; doy te Ante mi.
l6lria- SerratacÓ." ,

y mediante la rcbeldia- del enjuictft.
do- y a' ft2l de que sea notificada en
forma la. anterior senteneia, expidO' la'
presente en Madrid a 21 de Abril
de 1931.-& Secretado, Mario SftTa.
tM:ó.: "
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Aquilino Ya
(Inero Jiménez bajo el nú.;nero 4&n de
1331. por -escándalo, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezarnio:nto y parte
c..iispositiva dicen así:

"Sentencia.-En I\ladrid a 20 de
fl..bril de 1931; el Sr. D. Alfonso Tra.,.
nIdo Carasa, Juez rnunicip~l suplente
del distrito de Buenavista, ele esta ca
pital, habiendo ·visto el presen~e jui
e ¡o. seguido por escándalo, contra
;'quilino Vaquero Jimencz, cuyas. de
.m~ circunstancias personales cons
!:ln de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
:a Aquilino Vaqu~ro JiméneL a la pena
de cinco ,pesetas de multa, reprensión
y al pago de las costas causadas en
este juicio, cuyo importe se hará sa
ber al condenado, sufriendo por dicha
.r:lUlta, caso de insolvencia. el arresto
":lbsidiario correspondiente; notifi
quese al mismo esta sentencia por
.¡)ldeio de edicto, que se insertará en
~ GAcETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo- pro
Duncio, mando y firmo.-Alíonso Tra
vado.

Public3ción.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgaco el mis
mo día de su fecha; doy fe. Ante mi,
:l\iario Scrratacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 21 de Abril
~ 1931.-EI Secretario, Mario Serra
: )ró.

En el juicio verbal de faltas seguido
JI. este Juzgado contra Ignacio Alonso

¡Janz bajo el número 3.381 de 1930, por
-daños. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
ceo así:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de
Abril de 1931; el Sr. D. Alfon5o T~a·

vado Carasa. Juez municip~l suplecte
del distrito de Buenavi->t\l, de esta ca
pital, habiendo visto el presente jui~

cio de faltas, seguido por daños, con
tra Ignacio Alonso Sanz, cu:ras demás
circunstancias personales constan lile
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
il Ignacio Alonso Sanz a la pena de dos
días de arresto y al pago de las costas
¡:ausadas en este juicio, cuyo importe
oe hará saber al condenado; y notifi
quese al mismo esta sentencia por me
:Ho de edicto, que se insertará en la
.G.-\CETA DE :\IADRlD.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f1rmo.-Alfonso Tra
rado.

PablicaciÓn.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
.V1e la firma, estando celebrando an
diencia pública en el Juzgado el mis
-:no día de su fecha; doy fe, Ante mí,
Mario Serratacó."

y medíante la rebeldía del enjuicia
do y a fin de qye sea notiftcada en
fonna la anterior~entencia,expido la
presente en Madrid. a 21 de Abril
de 1931.-El Secretario, Mario Serra-

r t.,.'á

En el juicio verbal de faltas se;;uido t
-en este Juzgado contra Nessin FOtones
b:ljo el número 399 de 1931, por lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo ell
cabezam:ento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia.-En M.adI"id a. 20 de
Abril de 1931; el Sr. D. Alfons,) Tra
vado Carasa, Juez municip:lI ~uplcnte

del distrito de Buenavi$tJ. l1e estl ca
pita!, habiendo visto el p¡-esente jui
cio de faltas, seguido por lesiones, con
tra Kessin Founes. cuyas denús clr.
cunstanci.as personales no canst.an de
autos,

Fallo Clue debo condet'al' y condeno
a Nessin Founes a la pena de cinco
días de arresto y al pa~o. de las
costas caus:ldas en este jnicio, cuyo
importe se hará s;:¡ber al condenado'
y notifiquese al mismo esta senienci~
por medio de edicto. Clue sc in"e¡-lará
en la GACETA DE ~1A.I>Rni.

Así por esta mi !'>cntenzia, 10 pro
nuncio, mando y íirmo.-_·Ufonso '...'ra
v~do.

PcblicaciÓc.-Leí:1a y pubricad::J. fué
la anterior sentencia pUl' el sellar Juez
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe, Antc mi,
:Mario Serratacó."

y me~_antc la rebeidía del enjuicia.
do y a·lIn ue que sea notificada en
fonna la anterior sentencin, expido la
presente en )Iadrid a 21 rle "\h,il
de 1931.-El Secretario, l\12rio Serra
tacó.

En el juicio verbal -de faltas sq~ui
do en este Juzgado contra Jos':': Matla~
riaga. hajo el número 535 de 1931, por
daños, se ~a dictado senten.(".ia, cuyos
encabezamIento y parte djsposlti..~a
.dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 4 de Mayo
de 1931; el Sr. D. Francisco Ruz Díaz,
Juez :nunicipal del distrito de Buena.,.
vista, de esta cap~tal, habiendo -visto
el presente juicio de faltas seguido por
daños. conlra José Madariaga, cuyas
demás circunstancias personales DO
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Madariaga a la pena de 17 po
setas de multa, asi como a que abone
17 pesetas en concepto de indcmniz~
ción a D. Manuell\lanrique de la Hoz.
y al pago de las coslas causadas en
este juicio, cuyo i:nporte se hr~á sa
ber al condenado; sufriendo por di
cha mulla e indemnización, caso de
insolvencia. el arreste subsidiario co
rrespondiente, y notifiqu~se al pena
do esta sentencia por medio de edicto
que se insertará en la GACET.~ DE MA
DRID.

Así por esta mi ~ntencia lo pro
nuncio, mando y finno.-Francisco
Buz y Diaz.

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estandQ cele
brando audiencia pública en el Juzga
do- el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serratacó.'"'

y mediante la rebeldia del enjuicia
do. ~. a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 5 de Mayo de
1931.-El Secretario, Licenciado Ma
rio ~rratacó..

En el juido yerbal de faltas se!Zai
do en este Juzgado contra Joaquín~Bi
zarro de la Rosa e Isidro Ho::;:¡cro Mo
lina, b::¡jo el n;lmero 655 de 1931, pe.:
yej3ción, se ha dictado sentencia, ~u

;)ros encabezamiento y parf.e dispositi
va dicen 3sí: .
"S~ntencb.-En ~!::!drid a 4 d~ ),Iaj.'o

de 1931; el Sr. D. Francisco P.uz DíaZo
Juez ;nunicipal de! distrito de BueIla
vista, de es~a capital, habiendo vLsio
el presente juicLJ de faltas ;,("guido i)(I¡"

vcj:;.ción. contra Joa~uír:; Bizarro dc la
Rosa e Isiuro Ro:,=.e·ro ~IoHna. cuyas
dem,~s circt~nsta:l!:¡as pcrson21c5 coa5
tan de autos,

Fallo que tl~h() cO:-lllenu y condenú
a Joaquín Biz:lrto do;: 13 Rosa y a 15:
d,o Romero 11nli:1a a la pep.~ d~ :~O

pes.::las de multa a caela UllO de ellos,
y al pago de lüs CO:>tas cat:sn1;::s eH
este juicio, por l~ütad, CUYo ir:;:pcr~~

S8 hará saber a los r·jnden.:J.dos; y TlC~

!ifíc¡tlcs~ n! J03quia Blz:lrro d~ la R()$:%
esta s"mtencia pOI." IJlcl!ia de ::uicto
qu~ se h::;ci:!ará en la G.H~S.,\ nI:: ~L'\.

Dp.m; sufricmlo a:nbos lJor dicha mal
la, c::so de insolyenci:!, el arr~s;o suiJ
sidiario correspondiente,

Asi por es!a mi scnt.::nc1a lo pro
nuncio, m:lI::uo y firmo.--:F'r:!Ucisc:o
R~z y Di::J.z.

PubI:cac1ón.--Ldda y públlC<id:I rué
la anterior scnt('nda por el S:-. Jl!CZ
municipal qu~ la fh-r.13, cst::!ndo ccl;::
brando audienc~a pública el1 e! Juz:ga
do el mismo di:! de sn fCC!13; dor fe.
Ante mí, Licenciado 1i:ario St;rratac:ó."

y IDp.disntc la rebeldía dc Jos enjui
ciados, y a fin de-que sea notificada en
forma 1:1 3uterior scnlencLs.. expido 1;}
presente en :\L1drid a 5 de M:::yo de
1931.-EI Secrelado. Licenciado :\Ia
rin Serratacó.

En el jl!icio yerbal de faltas segui
do en este Juzgado conlra Miguel Agus
lin Ramirez, bajo el número 581 de
1931, por escándalo con embriageez,
se ha dictado sentencia, cuyos enca
bezamiento y parte dispositíva die~n

así:
"Se.ntencia.-En :'tladrid a 4 oe Ma:ro

de 1931; el Sr. D. Francisco Ruz Diaz.
Juez:nunicipal del di:;;trito de Buella·
vista, de esta capital, babieudo visto
el presente juicio de faltas seguido por
escándalo con embriaguez, contra Mi
guel Agustín Ramirez, CUY~IS dcmD.s
circunstancias personales constan de
autos,

F:l1lo que debo condenar y condeno
a Miguel Agusfin Bamirez a la pena
de 25 pesetas de multa, reprensión, y
al pago de las i:Ostas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado; notifiquese al Ínismo esta
sentencia por medio de edicto que se
insertará en la GACETA DE M.mRID; su~
friendo por dicha:nulta. caso de in~

solvencia. el arresto subsidiario co
rrespondiente.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y finno.-Francísco
Buz y Diaz.

Publicación.-Leida y publicada fe.'~

la anterior sentencia por el Sr. JUeZ
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de sn fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Marío Serrat&có.- .

y .m~djanle h rp.helrlj02 /t ..l Qnitucj:t-
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do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia. expido la
-JJrl~sente en ~ladrid a 5 de ~13Yo de
1931.--I~1 Secretario, 'Liccnciado Ma
Tia Serr:¡lacó.

En el juicio ~erbal de faíl;,s SC~¡

do en este Juzgado contra Josefa Gar~

('"~a, Dolor~s García, C:n.rmen Gurcia :r
Salvador Navarro, bajo el núlHcro 514
de 1fl31 , por vejación, se ha dictado
s~ntencia. cuyos encalH~zam¡ento y
j:artc dispositiva diccn 2si:

"Senl"ncin.-En ?.bdrid a 30 de
~'~:TZO de 1931; el Sr, D. Francisco Ruz
Dí:.l.z, Juez munkipal d31 distrito de
:Bucnavista, de esia capital, habiendo
Y1sto cl presente juicio <le fal las se
,g'!ldo por vejación, contra Josefa Gar
f'b Hodríg'uez, Dolores Garcia Bodri
;'<!1CZ, Carmen Garda Rodríguez y Sal
y:!.dor ~¡¡V:HTO Andrinal, cuyas demás
c:rct:nstn~ci3S personales constan de
autos,

Fallo que deb~condeTIary condeno
3 Jos",!:! G'l,:-ja-f\.odriguez, a Dolores
G:1"('::! R()drí~ue7., a Calmen Garcia
Bo:.i:"::.:ll:~Z y a Ssh'ador :-Ja....arro An
dl'in:::], a la pena dc seis días de arres
to a cada uno' rle ellos, y al pago de
las c03tas causarlns en este juicio, por
cuarta.i partes, cuyo importe se hará

- ~~ber a los condenados, y notifiquese
a las tres prinlcrv.s esta sentencia por

, medio de edic~o que se insertará en la
GACETA 1m M.-\!)HID.

Así por esla mi sentencia lo pro
. nuncio, mando y firmo.-Francisco
. Ruz y Diaz.

Publicación.-Leída y publicada fué
-la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la flrm~, estando cele
lJrando audiencia pública En el 'Juzga
do el nl.i.smo día <le su rec~la; doy fe.
Ante mí, Licenciado )lario Serratacó."

y mediante la rebeldía de los enjui
ciados, y a fin de que sea notificada en
fonna la anterior sentencia, expido la
presente en ::\f:!drid a 31 de :\Iarzo de

- 1931.-EI Secretario, Licenciadlt Ma
rio Sf"rratacó.

En el juicio verbal de faltas segui~
do en este Juzgado contra Francisco
Ardura Urquiaño bajo el número 138
de 1931, por hurto, se ha dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En ~Iadrid a 2 de Fe
brero de 1931; el señor D. Francisco
Ruz Díaz, Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta capital; babien
do visto el presente juicio de faltas
~eguido, por hurto, contra Francisco
.Ardura Urquiano, cU~'as demás cir
-4:unstancias personales constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Franeisco Ardura Urquiano a la
-pena de diez días de arresto y al pa
..go de las coslas causadas en este jui
cio, cuyo importe se hará saber al
condenado; notifíquese al mismo esta
:sentencia, por medio de edicto que
se insertará en la GACETA DE MADRID,
Y remítase la oportuna hoja al Regis
·tro central de Penados, una vez firme
-esta sentencia.

Así por esta se-ntencja lo pronun
<cio, mand9 ~ firmo.-Francisco R¡u;
'9~

Publicación.-Leida ~. puhlkada 1
fué la ant2rior sentencia p-or el sef.ol"
Juez ml!nícíjJal que la firma, estando "
celebrando audiencia pública en el
Juzg:ldoel mismo cija de su fecl~a; doy
fe.-Ante mi: Licenciado ::liarlO Se
rratac¿'."

y mediante la rebel·i!ia del enjui
ci¡¡do, y a fin de que sea notifl.cr:da
en forma la anterior sent::ncia, expi
do la present'3 en :Madrid a 10 de Abril
de 1931.-El Secretario, Licenciado
:\fario Serratacó.

En e1 juicio ycrbal tIc f:1H~s St'gui
do cn este Juzgauo contra Xemcsio
Plazn Cudcl bajo el número 2.969 de
1!)30, pc;,' daños por imprudc!!.c!3, se
ha dictauo se,üencia, . cuyos encabe
zamiento y pai"te diSposiEya dicen
así:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 6 ,de I
Abril de 1931; el señor D. Francisco I

Ruz Díaz, Juez municipal del distrito I
de Bucn::!.vista, de est::l. capital; ha
biendo visto el present~ juicio de fal-" 1
t~s scguido, ~ar da.iios por impr~den- 1
CIa, contra NemeslO Plazas Cunel y
Luis Pércz Caballero, cu ....os de:nás cir
cunstaucias p~rsonales constan de au- 1

tos,
Fallo que de~o co.nar ;}' condeno

a Kemesio Plazas Curiel a la pena de
seis días de ar.esto, asi como a que
abone 25 pesetas, en concepto de in
-demnización., 3. José de la Peña, :r al
pago de la mitad de las costas causa
das en este juicio, cuyo importe se
h:;.rá saber al condenado; ~. absuelvo
a Luis Pérez Coballero, declarando de
oficio la otra mitad de las costas del
juicio; y se declara como responsa
blc subsidiario de liic!:la indemniza
ción a D. Manuel Brenes de la Guar
dia; y notifíquese a este último ~. al
penado esta sentencia, por medio de
edicto. que se insertara en la (i.\CET.-\
DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Ruz Díaz.

Publicación.-Leída ~. publicada
fué la anterior sentencia por el senor
Juez municipal que la firma, e~ando

celebrando audiencia pública -.:n el
Juzgado el mismo día de su fe~a; \:it.lY
fe. Ante mi: Licenciado :Mar~ Serra
tacó."

y mediante ]a rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notific~ja en
forma la anterior sentencia, expi~ la
presente en Madrid a 7 de Abril de
1931.-El Secretario, Licenciado :Ma
rio Serratacó.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra )'Iercedes
Quirós, bajo el número 131 de 1931,
por hurto, se ha dictado sentencia,
cuyos encabezamiento y parte dispo.
sitiva dicen así:

"Senten.cia.-En Madrid a 1.° de
Abril .de 1931; el señor D. Francisco
Buz Diaz, Juez municipal del distri
to de Buenavista, de esta capital; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido, por hurto, contra Merce
des Quírós, cuyas demás circunstan
cias personales DO constan de autos,

Fallo que debo condenar y conde-

no a :Mercedes QlIiró~ a Ja pen:! de·
diez días de arresto y al p:lgO de las.
costas causadas en este juic:o, CU}"G
importe se hará saber a la eondena
da; notifíquese a la misma e;;ta sen·
tiCilc.ia, por medio l1e edicto (Tue Sic'.
insert:Jrá en la GACETA DE M Aj)iuD, y
r::mitase la oportuna hoja 31 Registra
centnl de Pcn:.:Uos, una vez firme esta
sentencÍa.

Así por cst:.1 mi scntenci3. lo pro
nuncio, lllal1 do Ji finno.-Franc:scc.
Ruz Diaz:.

PubIícación.-Leída y puhlicad::; fut:
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, est::ndo celc
br-..J.ndo aud!.~p.cia pública en el .Juz
gado el mismo día rl:? ~tl fecha; doy
f~.--Ante mí, Licenciado ~l::lI'io Serra
tacó."

y medi-míe la rebeldia de ~a enjüi-.
ciada, y a fin de que sea notifil"<\da ('n
forma la anterior sentencia, expido la
presente en 3!adrid a 2 de Abril ele
1931.--El S('er~tarjo, :\lur¡o Scrrata::Ó.

En el juicio verbal de faltas seg-nido
en e.>le Juzgado contra Ruperto (;on
z;;lcz, bajo el n Úlnero 26 de! oijo ~IC

t:.Iul, por estafa, se ha dictado scnt~n·

cia, cuyos enC:-lbczamicnto y parte diS"
positiva dicen r.si:

"'Sentencia. - En ).I~drid a 1.0 de
Ahril de 1931. El SI". D. Francisco Buz
Diaz, Juez municipal del dislrito de
Buenavista, de esta capital, habieildo
visto el presente juicio de faila.. ~e

guido por estafa contra Ruperto 60n
zúlcz, cuyas d(;más circunstancias PCl-,
sonales no constan de autos,

FalJo que debo condenar y co.,den~

a Ruperto González a la pena dc die,
dias de arresto y 180 pesetas de mu!·
ta, así corno a que abone 180 pescla:>
en concepto de indemniz::lción a dOE
José CasteIJó Molas, y al pago de .Ial
costas causadas en este juiciu; cu.l¡~

importe se hará saber al co,ldeuado,
Kotifiquese al m,smo f~t:.t senten('~a

por medio de edkto, que se inserlar:i
en la GAC;ET..>\. DE ::\fAURID, y remit:Js(' l~
oportuna hoja al Registro Centra! dt1
Penados, una YCZ firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Fr::mcisco Ru.
Díaz.

Publicación.-Leida Y publicada fUi
la anterior sentencia por el Sr. Jue:
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz·
gado el mismo día de su fecha; do}"
fe.-Ante mi, Licenciado ~fario Serr<l
tacó."

\" media~te la rebeldia -del enjui
ciado, y a fin de que sea notificada cm
forma la anterior sentencia, expido la
presente en )1adrid a 1.· de Abril {).eo
193t.-El Secretario, Mario Serratac;).

En el juicio verbal de fallas segui<.1Q
en este Juzgado contra :\íario Fernán.
dez ~1artínez, bajo el número 81 de
1931, por malos tratos, se ha dictado·
sentencia, cuyos encabezamiento :>
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En Yadrid a l." de
Abril de 1931. El Sr. D. Francisco Ruz
Díaz, -Juez municipal del distrito de
Buenavista, de esta capital, habiend(
visto cl orcsente juicio de faltu 5lf
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1931.-El Seereta"io, Licenc~ Ma
rie Serralacó¡-El J.uez,. Francisco Hez
Diaz. .

En el juicio verhal de falta.:> .iegnidl)
eH e:steJuzgado, cOBtra Purific.iillción
Nil& Gallego y Casi!da Prendes. Luces,
haj", el número- 206 de 1931, por lesj~

Ae5, se ha d~cb8:0 senreDCia, cuyos ':'C,.
cahe-.mieDto y parte dispositiva IÜ
cen asi~

"SentBne.ia.-En !ibldrid a 8 de Abril
de 19.al; el Sr. D. Francisc:o Buz Diaz.
.Juez ImIDicipal del distrito de Buena..
vista, de esta ciudad; habiendo vi.:1u·
el pre.iente. juicio de fallas seguido
J)Ol' ~Des. caab:a Casilda Pl'endes
Lue.es y. Pw:ific.ación NiJo. Gallego, eu
y.as demás- circuosta.neias persOJ~es

e6DSta'll' de· ald.e5,
FaDo- que dJiilio. condenar y condéD.o

a Casilda Prendes Luces a la pena de
seis dias-.de arresto y.al pago de la mi
tad. de las costas·~s en este jlÚ
cio,. euyo· importe se hará. saber a la
eonliena.da.. y absuelva a Purificación
NiJo. G:allegn, declarando de oficio la
otJ:a: mitad de. las costas causadas en
este ,iui.eio; y notiliqu.ese a la penada
e:Ra se~ pOr medio de edicto.
que se msertará en. la. GA.cETA m; YA.
BBI1L.

As! por es.ta mi sentencia, !o pro
nuncio, mando y firmo.-Fr.ancisi:o
Baz Diaz.

PDliea.ción.-Leída y publicada.fué
ia anterior sentencia por el señor Juez

· JlJuD'ie·.ipal que la firma.. es.ta.ndo cele
k:ando awliencia pública en elluzga
do: el mismo día de su. fech;).; do-y fe.
__ mi: Licenciado, Mario Serra-
tacó."'

'i Jaediant-e la reheldia del e¡¡j.ui.cia-
· do,. y a fin de qne sea notificada en·

foJ:ma·la aateriOi'" scnt.e.ncia, expjdo- la.
· praentAt en Madrid a g. de Abril lie
19». - El Secretario. Licenciado Ma
tio Serratacó.-El:~ Francisc&-Bu
Diaz.

Ea el juicie veI:bal de fa:l1as seg¡¡ido
en. este Ju:zgado eonÍl!a ToD1..ás MariaDo
Tey y Angel Lópu., bajo el número

.2;.558 de 19aO~ por daños-. por ímpnr
dencia, se ha dictado sentenci~~
encabez:ami~y pacte dispes'tiva- di
eeu así:.
. "Sentenc..ia..-En·lfa.drid a 8 de. A!:I.cil
de 1931.; el Sr. D. F-rancisco Buz. Diaz,
J:uez nmn.icipaI del distrito dlt Bu~
vista, de esta cfudad;. hab.ienrlo. vi$llo
el presente juicio de faltas scguído
por daños por imprudencia contra
Tomás Mariano Rey y Angel López.
cuyas demás cir:CUDSJ:ancias pecsena
les no co.uslan. de autos,

Fallo q:ue.. debo con.deaar y cou.deno
a Tomás !I"ariano. Rey y a AngelLé
pez a fa pena ~ seis días de arresto
a cada uno de· enCls- y al pago de ras
costas causadas en este juicio por mi
ta~ cuyo importe ~ hará. saber a. los

. coade11ados., y BOti~ a dicfw. To-
o más MariaD.o Rey y a SJllio Montero
esta. sentencia. POI: media de eEficto~
que se. inserlal:á. en la GA.cE:r.\. DE..x&
IlltlD. .

Así. por esta mi se~nc~ lo pro
nuncio,. mandO y firm&.-Franciseo
Ruz Diazo.

pubncacion.-Leíd'a y' publicada fué
la anterior senK,n.cia por el señar 1uez
nJullicipa1 qli~ ftrma, co;hlnc:!o cele
Jirand·o autfieneía pública en el Jm:ga
dtl el mismo día de su fecha; dDY fe.
Ante mi: Li~enciad'o, Mario Sernt
taeÓ'.--

y mediante Ya rebeldia del enjtJici2
do.. y ~ tln de que sea IIOtifi.bada en
forma la aftterior ~evteneia.expida la
presente- eIr Madrid a !t de Abril' de
f93'f.-El Secntaritr, Lkendado lI2
rio Ser.ratacÓ".--EI' Juez'~ Pr-aI1'Ciscl7 B'az

. Dfa:z".

J6ido, IMJr malos tx~ws conaa lIario
F.ernández· Mar.tinez, cu.]o'llSo demás. cir
~stancias personales. COQSta&.. de au
".o-'>r .

Fallo que debo COllden;w y condeno
~Macio FernáBdez Y.a:-tinez a- la peDa
de seis dias- de arr.esiG y al~ de
las costas causadas en este juicio, cu
yo· importe se hará saber al eondena
do.

Notifiquese "al mismo esta sen~encia
poI' medio de ~'). qu.~ se ~ertará

en la- 6~'I'A DE MADRID.
A.s.í per est"l mi seDtencia 10 p1'W1UB

cio, mando y :6.mw~.--Franci.'lCo· Buz
1)t,a1.

PllblieaciáJl.--Leida y publicada rué
ja anterior sentencia por el Sr• .Ju.ez
lDUaicipal <pIe la JirID~ eskmdo ~le

OrandG audiencia- públi.ca ea. el Juz
8ado el mama di.a de su. fecha.; doy
fe.-Al1te mÍ'~ Liclmciado Kacio Serra
Iaeó."

y mediante ]a rebeldía del ~Djui

ciado, y a fin de. qne.sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente eu, Mladrid a· Lo da Ahril de
1931.-El. Secretario, MaJ:io, Serrat:lCÓOo·

Ll el j UlelO verbal de fatetas. seguid.o
en C3re ~8. COlJt:o:a Victoriano
~dinez. .Martin~ Pascual CQÜ:ade
'Huy Jasé Vill)ta5· €elaya.. bajo e.l1llÍ.
lDel'U' 2o.n.. de :w~ JjlOl"" daó9s. pA1' im.
IM"luje¡&cia,. se Da diclaoliG. seutew:ia~
cayos. esahe:eem.ieDto y pade di.""9OSl.
titIao dialS aeic:'

"SenteJlcia.. - Ea· :lIadcid a 8. de
.Ami!: de- 1fIa¡~ El· Se. D.. FI.laAcisc9: Ruz
Dfaz,. Joes. IDUaieipal fiel disuita de
BlreB.a.Vista,.. de esta capiJal. habi.endo
"t!ist4 el pre9ftSle juicio Qe. falta.¡ se
guício por daiiQs. POI' impnHle.ru:ia~
costra Victoriano- YartiBez )brti.ue1;.
Pasead (Afrade D.í.~ Y José '\{w,!"'lS
fAia,a, eup!t &emÚ circJJlrstamdAS. '. En el juicio verbal de fal1as seguido
personales~ de au&t?s, . en, este J'Uz.g::adQ contra Cándido. Tor-

BaiJo cpIe- dehG eond~ ~ con.d.'>..ao ,~San. José, ~j() el D.ÚlUe.ro :L(W.8
a \W:!;otiullQ .KadS.nes~ a la de 1930, por vejación, se ha dilUatlo·
~ de seis dias: dea~.. a&Í. eamo . ~AC.i.a, cul{os e..ncahezamif::DM y
• cpm abeDe ~ peseta~ en ~o. : ~le:~~ dU:e11 asi:
de _emD.~ a Jesé Vuyas Ce- 1 "Senlencia.-En. ~adrida S efe Allril
1at'a. y u pago. de ]a; tercer'a parte de:- ~ de. :w:n; el' Sr. D... Fra..w:ísCG Buz. Díaz... En el juicio.verbal' de faltas seguido
las costas causadas en este juicie-; cu- .. J,¡.¡ez DWRú;:.ipal del distrito de llueD:a- :. ea este Juzgado CUIrtra Andrea _~\·eliOo
)O~ se hari. saber al e:aaZ1l3.- .~ «.e esta ciudad; habieudO visto . no San Ja.an E~eban, bajo el número
do.; y a&s~se a Iticbo .Id!té V-inNns; el pre.iente juicio de faltas seguido . 5!3. de~ por vejación, se h'll dicta
Cei~ y :lll Paeeual CG&adlR D.í..a&.- ~- por ~ación. eoIlira Cándida ToNlesi- do sentencia, cnyu~ encaDez:nniento y
daClllcD dt lI6cio 1M eIFas des f,ei'c:e- . nas Saa Iosé,. cuyas áe.más circwls1an- parte dispos..iti~a diUn asi: -
ns partes de las eostla5· ~ iaicte,. Se: cias. pe..-rso.a.aIes consta.n en an~. . '"Sentencia.-En Madrid a 4: de }layo
dBlam' en;uo respensabie SiIb:!Jidiar:iOi . FaIQ cpte delm COildenar y canáJano· de.19'3l; el SI". D'!FTaBc:isco Ru% Di:rz.
de dicha indemnización a ViIleeDlE:! a. Cimdid"o T8rd:es~ San losé a- 11 I Juez mnnicipal ~I di~ de BII~
Mal;.cos.. Y ..DQtiliquese a &icho José pena de seis días de arresta,. que cwn- 'risla, de esta cfudatt; b1tbiendo ,·~o
"~HJ!las- Ce1a:fa esta seDteBd~ pOI' Iile- plirá en la Cárcel correspondienfe, y el pre..ente juicio (fu f~~ seguido
die Qe e~ q.ue se i:RsertR'i en lal al pago de las costas causadas en este: »or vejación contr:t Audrea Avelmo
~n DE MAnaJD.o juicio, CUJo·o importe se hará saber al San luan Esteban. et1Y3S dem.ás cirOo

W per esta mi senlencia lo pro.a.un- condenado; Dotifiquese al mismo. esta. CU11stant::ís!> Pl!t"SOnafes eonstan de :lU
cio, mando y Jl'rmo.-Francisco ftbz sentencia por medio de edicto, que se tos,
Diaz. .insertará en ht ~A. DE.1IbDl'aD. YaUa qwe- detiJe. CODdeD21" y emnieno

Publicación.-Leida :r publicada fué Asf por esta mi sentewcia, lo pro-- a~~elillo- San 1-.m EsteDan a
la anterior sentencia por el Sr. Jue7; mmcio. mmdo y flrmo..-Franmeo. la tteJt.a de 30 peseb8 de multa ~ al
mtrbkip31 <¡.n1! b flnna, cstande eele- l\tr.t D'fu'z. 1'8g9 de taos cestalJ c:a&58das ea- este
bnndo audiencia: púhi"'l'Ca en el' Jfdz- PubIicación.-Leúl:r y puhHeads- faé jlliiri&, CfIYGi~ ~. haEt saber a
gado el mism<J día de. su fedra.; doy . la:mleriorsenZ1ci:t por-ef seiia1" Juez: .. eow;j:en_llI, sabieslJ.G par diclaa
fe.-Ante mi,. I.irencñr:cI!Y Mario SeFr.t- nl(tlticipal que la :flrni:t. e"...L:l'It'ÍrJ~ 1allIa. aso- de ñucirh'~ d S'l"eSto
tacó.· brDdU' audH:ueia púJ7Eea e'!Ief.1tlqa- suhMiariiJ C'Grft'S~1lIItieBte; y: DODlío.

Y me.dia:DÜ: Itr reMieilr del ~- do et mismtt 1f.i.a: de- SIl~~ fe. .-ese a la. misma ata sesIk:Ucla por
ci:rd.o, y a f!D de' que Sea' lItItiIJc:td"a en .~ mf~ Lieeuei3d&~ Jll.lrio- 5er?a- medi& de edictn,. qwe _ iJlserial"á tn
fUnna Ii:l anf:a"ior seftteftria, elr.}MOO la ~." . h GACETA DE l\IAoBlD. _
Phsente .en Msodrid Ir !J tfe ABril 4e Y~h~defevjllkia.-I·".w¡NI" esta mi" sañltncia. b pro-".--El SecmariO-••1"ÍIlP sen-ac.eó. ., y a h dé qe geSt eefi!tJ::a_ eD; JI!IIm:iD, mauoo. y ftnna.-Pr:anci!rJco

fenwaIa a.m AA ~eia, expillo la Ruz Díaz..
_.presente en Madrid a 9 de Abril de Publicación.-Leida 7. publicada fu~
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paradero d-el mismo se ignora, eXPid~~"
y firmo la presente cédula con el 'Vist.
bueno de S. S. y sellada con el d
Juzgado en Madrid a 8 de Mavo d
1931.-EI Secretario. P. A.. Ag:.¡-~ti·
Solo.-V.o B.o: el Juez, Enrique Cid.

, En el expediente -de juicio ycrbal
de faltas, seguido en este Juzgado ba'¡
jo el número 4.220 del año 1930, po'
escándalo. y eontra Samuel C~Mot'
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid(
8 9 de Abril de 1931, el Sr. D. Em';qud
Cid Ruiz Zorrilla, Juez municipal de(
dishito del Centro; vistas 1as dilig~n<
cias' de juicio verbal de faifas, s~gui..
das entre partes, de la una el MiniS<-;
terio fiscal, y de la otra, como de-:1un'
ciados. cuya edad y demás circnnstnn~

cias ya constan, S-amuel Cnrio, .
Fallo ~ue debo condenar y cont!~nci

al denunciado Samnel Cario a la mul.i
fa de cinco pesetas, que hará efeC!Iv.
en la forma ordenada en el vig-enlli
Código penal y al pago de !as cost:u; ali
j~ci~ •

Así por esta mi sentencia, lo pronun':'
cio, maooo y firrno.-Enrique ('..id. '

La anterior sentencia tué puhHc,:uat
y leida en el mísmo día de su fecha...·;

y para su inserción en la GACE'l'A DR'
M.4\DRIO Y para que sirva de notifica...l
ción al denunciado Manuel Cario,- cu~1
yo paradero del mismo se ignon:l, ex.!
pido y finno la presente cédula ~on!
el visto bueno de S. S. y sellada f;oni
el del Juzgado en Madrid, a 8 de ):fa"¡
yo de 1931.-Visto bueno: el Juez, En~
tique Cid Ruiz Zorrilla.-El Secreta<'
rio, P. A., (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el r. ¡'~ mero 4.234 del afio 1930, por
amenaz:'.s, contra Rosa·Guerrero Suá~
rez, aparece la siguiente sentencia:

"En Madrid a 9 de Abril de 1931;
el Sr. D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,
Juez municipal del distrito del Centro,
vistas las diligenci:.>s de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal. y de otra. co
mo denunciada, cuya edad y demás

_circunstancias ya constan, Rosa Gue
rrero,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Rosa Guerrero Suá
rez a la pena de seis días de arresto
menor. que cumplirá en la cárcel ").
al pago de las costas del juicio.

Asi, por esta mi sentencia, 10 pro
cuncio. mando y finno~-Enrique

Cid."
La anterior sentencia rué publicada

y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
l-JAnRID y para que sir\~a de notifica
ción a la denunciada Rosa Guerrero
Snárez, cu:ro actual rlomicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente céduI~ con el visto
bueno de S. S. y sellada con d del
Juz.gado en Madrid a 8 de :MayO de
1931.-EI Secretario. P. A., .Agustín
Soto.-V.o B.o: el Juez. Enrique Cid.

La anterior sentencfa fué ¡rnblicada
, y leida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
M.\DRJD Y Para que sirva de notifica
ción al denunciado Juan Jesús Abad
Huertas, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
.Juzgado en Madrid a 8 ¡de :Mayo de
1931.-El Secretario, P. A., Agustín
Soto.-Visto bueno: el Juez, Enrique
Q~ .

J0---4728

)'fADRlD-C~TRO

En el expediente de juicio verh~
de faltas, seguido en este Juzgado.
bajo el número 4.436, del año 1929, poJl
escándalo y riña, ~. contra Luisa Ru~

bio LÓPC2 y otros, ":Jur~ce 1.:1 sigo.xie:1te
"'Sentencin.-En la vilb de !tfuchjd,

a 5 le Abril de 1931; el Sr. D. Fruc..
tuoso Cid y :\bad, Juez mun:'cipal del

En el expediente de juicio verbal distrito del Centro; vistas las dm<:(~n",\
de faltas seguido en este Juzgado bajo cías de juicio 'Verbal de faltas. seguidas

E.u. el U))eilientc de juicio ....crbal el número -!.191 del año 1930, por al- entre pactes, de la una el l\lhtisterio
de faltas seguido ell este Juzgado b~jo .coholismo Jo' escándalo, conlra Fran- fiscal, y de otra como denancindos.:
Bl mím.ero 4.239 del año 193~ por: d::l~ cisco Garda Fernández, aparece la si~ CUY:l edad y demás circunsthncias ya
fios, conb:a Juan Jesús Abad Huertas, guiente sentencia: const:m, Luisa Rubio. Maria del P¡lar.:
aparece la siguiente sen1cncia: "ElI Madrid a 14 de Ahril de 1931; Sordo Colín. Maria González Pére7:' y

"En Madrid a 9 deA Abril de 198.1; e1 Sr. D. Enrique Cid y Ruiz ZoITilla, Tcodorn Gabriel Pérez. .
el Sr. D~ Enrique Cid y Ruiz Zorrilb, Juez. municip31 del distrito del Centr(l, Fnllo que debo condenar y condencj'
Juez municipal del di61:rito del Centto, vistas las diligencias de juicio verbal a las denunciadas Luisa Rubio López,
vislas las dili:::cncir.s dc juicio 'verhal de faJtw.o:. ~rnirlA" €'n!T~ P!lrk'5, de la :\!:lr-í:l dd Pilar Sordo Colín, ~Iaría
.de faltas. se~wdes entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y de otra, co- Gonrilcz Pérez y Teodora Gdlriel PéA
una ~l Minisierio .fiscal. ~. de otra. co- roo denunciado, ouya ctlcd y demás rez a la multa de cinco peset::ts a c3'd:l_
mo den<mciado, cuya edad y demás circunstancias:ya constan, Francisco nna, que barán efecth-:ls en la for-:na
eirCWJslancias ya constan, Juan Abad Gnrcio, emblecida en los articulos 179 "S si·
.Jesús. Uccr.tas" Fallo que ctcbocondfnnr y c:lndeno guientes del 'l"igente Código pen:::l y,

Fallo qae debo-c()ndenar y condeno al denunciado Francisco Garc18 Fer- al pngo a cada una :l nna cuarta parte
al denuno.i&do Juan Jesm .A.1-lad- Huer- niinde:o: a la multa de 25 pesetas, que de I..s costas del juicio.
las. a- ]!h multa de cinco peset:l¡;, que ,h~t!<l e-fectivas e-n l~ !'iJrm2 or~t'~~d3 Asi, por est~ mi sentencia, lo pro-
har.á e-!ectiv-a-s- en la forma -OI:denHOa en el siguiente Código penal y al p:lgo nuncio, mando }. firmo.-Fructuusli
U el vi8ente -eóWgiJ penal; a 'IUe in- de las costas del juicio. Cid.
demnioe ,al Est&do.en.Ia pen50na de su As!, por em mi sente-ncia, lo pro- La anlerior sent;::ncia rué publil":rda
legitima nptt~:zrtnciónen la cantidad nuncio. m:mdo -y finno.-Enrique y leída en el mismo día de su fecha.';
de 260 pesetas- y al pago de las cos- Cid:"- y para su inserción en la GACETA D:8_
las del-inicio,. siendo- responswle sub- La anterior sentencia rué public~da ~;hl)¡UD y pn.ra que sirva de notifka..
-tiridi-a-l'io, de la' indemni~aeiún :~í~ias v leida en el mismo día de su reclIn. ción a bs denunciadas Luisa RubiQ
Rojo. - y- pan! su inst'rción en la G.'\CE'U, DE I y ::';!nría GOIlz;'dez. cu)'o u!:tual do-:ni... _

Así, JJ!lr ~ ro! sc-:rtentin. ~opro- ~"\ur.In y para qne sina de nu1iflca- J cilio o paradero de las mismas se ig~i
nuncio. :...;..:~,in v firmo_Enrique ción al denunciado Francisco Gar~ia nora" expido y finno la presente cél;
Cid." ,1 .Fernández- ClUiO actual domiciliA Q. _dula con cl visto bueno de S. So! y. §!(

la anterior sentencia- por el señor- Juez
nUliieipal que la firm;t, e:;t3.ndo cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí: Licenciado, Mario Serra
tacó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a 1I.n de que sea notificada en
f()rnl8 la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid a 5 de Mayo de
1931.-EI Secretario, Licenciado. ~la~

rio Serrafacó.-EI Juez, Francisco Ruz
Díaz.

En el expediente de juicio verhal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 4.210 del año 1930, por ri
fa, contra Florentino Larruasaín Cata
lán. aparece la siguiente seotencia;

"En Madrid a 9 de Abril de 1931,
el Sr~ D. Enrique Ci~ y Ruiz. Zorrilla.
JUe1: municipal del distrito del Centro.
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes, de_ la
nna 'el Ministerio fiscal. Y de otr:l, co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Florentino
Larrasuaín.

F:lllo que debo wnd~ar y condenO
al denlJnc~ado Florentino Larrasuain
Catalán a la multa de diez pesetas; que
hará ef.ec.lU'as ea la fo¡-ma ordenada

, en el ....¡gente Código penal y al llago
de las costas del juicio.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando r firmo.-Enrique
Cid.:"

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACE'r.4. DE
l\IADRW y para que sirva de notifi~

ción al denunciado Florentino L:uTa
suaín Catalán. cuyo actual domicilio
o paradero del mismo se ignora, expi
-do y firmo la presente cédula con el
visto bueno de S. S. y scllada con el
del Juzgado en Madrid a 8 de Ma)"O
de 1981.-El Secretario, P. A.. Agus
tín SntOr-V_6 B.o: el Juez. -Enrique
Cid.
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Sucesores de Rivadcncyra (S. A.)

Paseo de San Vicen~. 20.

En el e"-r>cc1;;:nic de JiUC'¡Q veroal
de falbis, se;;'¡;:.!;) eTl este jüz}ado ba
jo el número ;~;'}O del año 1931, po¡o es
tafa, escándalo, mal trato y vejac:.ón,
contra Antonio A~r¡ls Gutiénez y
ot¡-0S, aparece ia siéT,uicntc

'"'Sc;ntcncin.-"En la viHa de :\Iadrid
a H de Abril de 1931; el Sr, D. Enri
que Cid y Hlliz ZOITilla, Juez munici
pal d el distrito del Centro; .istas las
dilizcndas de juü'io \'erbal de faHa"';,
scg~idas Enlre pa<"tcs, de la una el Mi
nisterio fiscal, :r de otra, como de
nunciados, cuya edad :r dem:is cir·
l't,nst:mcins ya cc;.stan, Antonio Agras,
:\L:rio HiY;](li;i:a y Jo~é Caballero.

Fullo CjUI;"! debo contlen'-l!" y condeilO
a los deni1:!1ci~l(los Antonio A~ras Gu
tiérrez y )tario Rivadulla :\I.~ndez a
la pena de cinco días de arresto me·
nor, a cada uno, qu.e cumplirán en sus
respectiyos domi~i}.ios, y al pago tam
bien a. cada uno de la tercera -parle
de las costas del juicio. Y que debo
absolver y ahsuelvo a José Caballero,
declarándole de oficio las costas del
juicio.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Enrique Cid.

La anterior senlencia fué publicada
y leida en el mismo día de la fecha."

y para su inserción en la GACETA.
DE MADRID y para que sirva de notifi
cación al denunciado Antonio Agras
Gutiérrez, cuyo actual domicilio n pa
radero del mismo se ignora. expide y
firmo la presente cédula con el Visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 4 de Mayo de
1931.-Visto bueno, el Juez (ilegible).
El Secretario, P. A. (ilegible).

POi" !:1 ~H",~{';",i,? se clt:l y ("iE~:2za a
:\íJn:;ti's,O Oli!" C;I!'.qUN:l !,~:'a "Iue en
el tér~nino (~_e qt.:into dhl~ ~ coni2r
[<cl eH (Iile <-p¡\r.;:;;c,;, P:.;b¡¡L~C:;O el p:-c
:oCl:LC:, comp~¡I"(';!l':1 ante el Ju:,::;::\do de
i"¡¡st:l1c!.."lún de ('st~ distrito, sito en
G,:::'~r:ll (~~~t~iri.o..:, 1:, t:11 et rCt.:~~rso rl~

~~~~!::-.C'!b::. :~..;.terr=:;Jc~=io l)O~" Di~go 3!az
qi,;i:1i"iin 'ror;-o;~·t~~~i con~r;1 ~enten.cia
(l¡('~~Hla en el j<Iicio de f:¡jl~s núm..:ro
1~2 d~ í n~o:: 'pOl" fs:.:fin (1,do, riño, dn
ños y lesiones l."unlra a,:¡uél y el al}e
h,nt~.

:\bdrid, ·í de ~i.:J:,·o dc 19~L-Visio

h!-,cnü, 1:1 Ju~:~ ':J~g,;1;le).-E! Secreta
r ,0, P• .-\. (~le~H;le,.

En el exped~ente de juicio verbal
de falta!', seguido en este Juzgado ha
jo el número 225 del año 1930, l>or
alcoholismo, estafa y lesiünes, contra
Petra /Jo lcázar Garcia y otro. aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 4 de Abril de 1930; el SX". D. Fruc·
tuosu Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
das de juicio verbal de faltas, se
guidas entre parles, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como de
nunciados, euya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Petra Alcázar
y Atnador Alvarez.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Amador Alvarez
Riesgo a la Pena de seis días de arres
to menor, que cu:nplirá en su domi
cilio, por el articulo 420, y a Petra
Alcázar García a la pena de dos días
de arresto menor, que cumplirá en la
Cárcel, y a la multa de seís pese~s.
que hará efectiva en la fo~a estable-

, y leida en el mismo di~l de la fe<:i¡,1." ci(l:l en los nrticulos ] 7~ y siguientes
i y para su inserción en 1.:1 GACETA del \"ig~nte Cédigo' peTIui; a que i,,
i DE ?'oI.\.Dnm y vara que sirva dc not:íl- demnice a :i-!udo Lóper. ~n l::t cantidad
I cación al dennnciado Heliodo¡'o Ho- de seis pesct:ls y al rlago a cada lln()

- d l' . 1". 'I dd';l.!l:z Gil, cuyo :lcll..ul omici 10 o de lma mitau lb las ("..()st~s ud j;,¡icic.

I pa:':ldcro dd miSI;IO se ignom, expi- A",í por E"st<t seflte"'¡~C¡¡l, 1'0 pl'onun·
1 da :i firmo la pres~'1~~ céti.,',,¡la con el cl;'), mimao y J"ir¡ilO.-h"uduo,';o Cid..

¡vista bt:c!lo d::; S. S. :r s~a<!d:l (:0:1 el Ln unte:-iof' ser:;~encia rué ¡m!>lic:ll.i::¡
dei Juzg~do de ),;adrid a 4 dc :\I~!Yll (~C '.i l~ida elJ el /.nisn1o. ;iia de ia f~cha."
l t"'l "- \'1· 'to J"I' ., "-. 1 J ,-- e j"s::I1{)" ~ n 1 t·.(,~ ,I :.~ .• "" s;.) .(;.~;J. t' u~"' .•c_'"", ,..: L l):lta S:I Ei",C. !!H). en 2 ·v......" ...

I \ :::..:.lcHOi· ~uar(:z Otd-n.--EI ~é(:rclal"':o I ni, }L\i)::I~D y pr:.a (¡ue sirva lle nvti.fl-
1 (i!ean;),,;. c.:..tI!iún a b d(';~llllciat1a Pc:L'¡; AJe:::.:::¡-
. (~::rcía, cuyo !.Jo:.: :<:i1io o p:J.l'<1(le:·o de

1
, !~1 D1is:na :~~~ 1:;nQ~~, (:~:!l:~;c 3- f1;'¡-ao Ll

En el eXHcdiellte <1(' JtllC"i:) '\'e:·h~l p;-l~scntc Cl.:~;,: e,:" el Y¡:;:o h¡¡c,o
de falb..!s, ~~·~·~üido en CS!~ .r,r.:;_~~ucto i;~:- i.~t~ s. s. ~..; ~l"!l~:~.~:l cnn el (~(:~ ,!u~g~da

I jn el !!Úi~~·,"·~·u 4.1¡·~ (l;'¡ :~no ·l:i:;~. r~~;" C~! ~1::H1r·id ~~ .: (le \lnyn de .:~.-:;.~.~'·ls-
¡ ~scúntl:dt) .. d~:a0os ~l lr.:.,ia::(";, CO:!ti"a "LO blir'no, (:1 .!u".:'z t:I,;,:".1iJIc).---:"=; S::"::=~~-

TUilÚS 1'¡·'1:1l:o Fnmeo y Gtr~):j, ¡¡~I:trl:~ ta!,j·), P. :'-.. (iicglil1::).
1:.1 sj(pli,,~t<!

'·St::lt·~;,d::l.--Ell !a Yilla Ü~ :-'::H]i"id
a U de :\hril ele 19:::.t; el Sl·. D. r";'l:";-..

. qlle Cid Hüir. Zorrijb. JL1C:Z :.~!:;;ic;!ul

! 'del d;srr¡~o del Ccntrn; \·ist:-:s i:1s di: 1
;;encias de j\lic-i() vcrb::l ce f:11t::t;', ~;''::

':;uida:s c ••tn }}3;,CS, d.~ la 11:1a ¡,: ~,E
nistcrio 1is:"nl, ~. de oi.~a:l' COlnl) d( n:.': .. '1

('¡ad?s, cuyn c:c1ud y "~";:m~!$ d:"c¡j:JS
t~nCl<'S ,ya e0n~tan,. 1oma~ F:rar:c'v,
;\gustín Dic:;'o ):arl!"~zo, :Enriq!.h~ l....u
lbJ¡:l y VnJc,'ié:nn Ca:r\";Jj ..].

F:lllO que deba condenar y cond:::,no
a los de~:2TIc::ldo<;,Tomás Fnm:::o Fi';:m
C'J y A,:n~~tin Die;o ~13drazo a l::t ]Jena \
de C!~co d!:.:s de ~,rcst~ m~r.c!r a c::lria
uno, que c;¡mplirún en $US respedi"os
domicib)s, :: nI p:-:go t~!il~)~i-n a ('~:ri:J.

uno " b. cu:;rb parte d.e las cost;;s
del juicio. Y que deho :lbsolve. y ,aJ:,
:<ceho a E~rit¡ile FaBaha E.<;parza y
V31criarw CarY~jnl Ca!¡rino, dcclarán
doles 'de oficio sus coslas.

Asi por est::l sentencia, lo pronUll
cia.-Enrique Cid.

La anterior s~ntcnC'¡a fué publicarla
y leida en el mismo dia de la fecha ....

y p31'a su inserción en la GACST.\
DE jf.'\.llRll> Y p~l"I·3. que sirva de notifi~

C:::CiÓll sI dc:;tmci3dQ To~ás Franco ~.

Fr:mco, cuyo aciuni c!omicilio opa·
radero del mismo se ignora, expido y
!lrmo la presente cédul:t con el vislo
hueno oe S. S. y sellada con el del
Juzgado en :\fadrid a 4 de ~I;lYO de
1931.~Yisto bueno, el Juez (ilegible).
El Secretario, };). A. (ilegil>le)"

En el expediente Je juic10 verbal
de falt:::.s, seguido rm t'st<: Jl:zgado ba
jo el número 489 del año 19;)1, iJ()¡' (:,;

tara, y co'lira Pedro Anta Ania, :;P:.l.-
I"ecc la s;.~~~~ell~~ . 1". ~ •

"Scnter: ':.I3.-.:.n la \'lrld tiC .\.iil (l•• li,
e 9 de Avr-il de 1931, el Sr. D. E!1r¡(;u~

Cid Ruiz Zor.iBa, Juez muni:::ipal del
distdto cid Centro; vist3s ias diJig~!1.

das de jui;:jo verbal de: f:. ~t:lS, sf"~ui

das cnti'c nartcs, de la una el 1Ii:li"tc
Tio 1',,;coJ, -y de ct¡'a, C'OI!lO denl1nci:.l
do, cuya cü.ad y tiernas cÜ'culis!anc1as
J.·a constan, Pedro _-\;;.1:1.

Fallv ql'" deho condenar y con<1~no

al demm(;¡nco Pedro Anta a la pena de
quince dias de arreslo:nenor por C.HEa
una de las lres f;;¡H:l!:i, que cUlHl'lirá Cj}
la cárcel, y a la mulla de 2(} p(>s~t;.:s

tambicn por cada f~lta, que hará cfe;;
ti"as ca" la [orma o~·d.e¡¡¡-.c;: en el
-,;igen:c t:Udigo penal; a que indemnice
a Aniceto GOl1zal(~z en la c;:¡ntidud de
13,75 pesci:1;> y a Enrique 5;inchez en
la cantidad de :¿iL:>u pesetas y pago
de his co~~ias del ju.i<;io. ~"

Asi l,or esta mi scnien..:.ia, lo prr]
nuncio, man~o y flrmo.-Edrique Ciu.
.La ante.:Ol" sentencia rué publica da !

y leida en el mismo dia de la fecha."
y para su inserción en la GACE"H

nE )LUJl\lD y para que sin;a de llotillc~

ciÓll al dem~nciado Pedro Anta Anla,
cuyo dom~cilio o pai'adero se i;¡nora,
expidll :y tirmo la p¡-escllte céd¡.:~ (',m
el visto b.!.:no de S. S. :y seJ!ad:l ~"" el
del JU'lgado en :\!au.id a 8 de '¡ayo
de 1931.--Yisto bueno: el Juez, Enri
que Cid l'uiz Zorrilla.-El Secretario
:Wef;:i)ld.

lIada co.n el del Juzgado en Madrid, a
8 de :\!a~"o dI} 1931.-YVi!o bueno: el
Juez, Fruclu!l$o Cid y Abad,-EI Se
oCret~r;;) ti legilJle).

En el expediente de juicio verbal
ite faltas, s~guido en este Juz;.i:1do, ba·
jo el número 2.773 dd año 1930, por
,vejación y lesiones, }' contra Fe.nan
do Blanc() Gonzalez, aparece la si.
guieI1te

"Sentencia.-En la viila dc :\íadrid,
a 22 de Enero de 1931, el Sr. D. Ce
lestino Valledor Suárez: Oiero, Juez
municipal del distrilo del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
falias, seguidas entre partes, la úe una
el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciados, cuya edad y de~ás cir
cunstancias ya eon&tan, Fernan do
Blanco, Mariano Huerta, Heliodoro Ro
dríguez y Eladio Maeso,

Fallo que debo condeulir y conoeno
al denuncl.:1do Fernando Bl~n('o Gon
zález a la pena de seis dbs de arresto
menor que cumplirá en la cárcel; a
qUe indemnic"c a ~iariano Huerta a la
cantidad de 25 pesetas y al pago de la
cuarta parte de las costas del juicio.
y que debo absoh.·er y absue1YO a )fa·
rlano Huerla, Heliodoro Rodríguez y
Eladio Maeso, declarándoles de oficio
sus costas v notifiqucse esta sentencia
por medio-de edictos que se inserta·
rán en la GA.Ch"TA. DE M.U>RlD a Heliodo.
ro Rodríguez.

" t Asi por esta mi sentencia, lo pro..
nuncio, mando y finno.-Celestino
Valledor.

La anterior se::ltencia fué publicada


